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satisfecho o deba satisfacer la Compañía Teiefórnca Nacional de
E~pail.a al Estado, correspondiente a los periodos impositivos de
1986 y 1987.

2. La cantidad que se atribuye a las Entidades Locales en
virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, se reflejará en la
Contabilidad de la Dirección GenC'ral del Tesoro y Política Finan
ciera, como \<R,ecursos de Corporaci0nes Locales e Institucionales»,
y su importe se satisfará a dichas Entidades de conformidad con las
i'eglas establecidas en el artículo 4.° y en las disposiciones adiciona
les tercera, cuarta y quinta de la presente Ley, a propuesta de la
Direccióil General de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. La Compañía Telefónica Nacional de España podrá, excep
cionalmente, regulaázarsu Balance del ejercicio 1987, para recoger
la depreciación monetaria producida en los ejercicios 1985, 1986 Y
1987, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 31 de
diciembre de 1945.

Dicha regularización, que se practicará antes de la aprobación
de las cuentas anuales del ejercicio 1987, en los que necesariamente
deberá reflejarse, será incompatible con cualquier otra que pudiera
autorizarse con carácter general y que comprenda el mismo periodo
de tiempo.

2. Para la determinación de los coeficientes de amorti2ación
que reglamentariamente se exigen en el Impuesto sobre Sociedades,
la Compañía Tel~fónica Nacional de España tomará como base el
valor regularizado de sus activos, aplicando las reglas generales en
materia. de regularización de Balances.

3. St concede el plazo de un año para que la Compañía
Telefónica Nacional de España adapte su contabilidad al Plan
Nacional Contable.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Sin perjuicio de lo previsto en )a disposición transitoria de
esta Ley, queda derogado el articulo 3.° de la Ley 31 de diciembre
de 1945, por la que se autoriza al Gobierno para celebrar un nuevo
contrato con la Compañía Telefónica Nacional de España.

2. Quedan derogados los números 1.°,2.°,3.° Y 5.° de la base
7.&, así corno el número 7.° de la base 8.a, y las letras b), e) y e) de
la base 24 del contrato celebrado por el Estado con la Compañía
Telefónica Nacional de ESl'añ~ aprobado por Decreto de 31 de
octubre de 1946, en lo relatIvo a las referencias que en los mismos
se hacen a la participación del Estado en los ingresos, en dicha
Compañía, y a las limitaciones que se establecían respecto a la
dotación de reservas, amortizaciones y cuentas de depreciación,
que se someten al régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

3. En la medida en que se oponga a lo dispuesto en la presente
Ley, queda, igualmente, derogado el último párrafo de la base 26
del expresado contrato.

DISPOSICION FINAL

l. Se autoriza al Gobierno de la Nación para aprobar cuantas
disposiciones sean necesarias en orden al desarrollo de la presente
Ley.

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el msoletín Oficial del Estado», y surtirá efectos a
partir de I de enero de 1988.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los
preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera y
octava, surtirán efectos a partir de la fecha de entrada en vigor de
la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos Jos españoles, paniculares· y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley. .

Palma de Mallo=, • 30 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE OONZALEZ MARQUEZ

17803 LEY 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes _Terrestres.

JUAN CARLOS I
REY DE.E5PAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Qúe las Cories Generalés han aprobado y Yo vengo en

sanciOnar la siguiente Ley: • .
4hnsta ahoJa vigente I~óll regJl1a4ora del transporte PO~

carteten¡ data, en sus normas básicas, de 1947; la del transporte

ferrovia...-io, de 1877. Desde la.s fechas citadas hasta nuestros días se
han producido en la realidad infraestructura! sobre la que las
refendas normas incidían, profundísimos cambios que afectan a los
as~tos técnico, económico, oocial y político del tranSJ)9rte.

La falta de adecuación de unas normas promulgadas hace casi
medio siglo, en un caso, y más de uno en el otro, para regular un
transporte que se lleva a cabo con unos medios técnicos muy
cliferentes a los que en ellas pudieron preverse, y~ establecer las
pautas con que hacer frente a unas necesidades de desplazamiento
encuadradas en una realidad sociológica. distinta. y en UD contexto
económico y político absolutamente diversos a los existentes
cuando fueron redactadas, hacían que la revisión general de las
mismas fuera una tarea auténticamente inaplazable.

Hay que tener en cuenta. además. que el sector del transporte,
lejos de auacterizarse por la existencia de unos PJÍ!1cipios perma
nentes que postulen la prolongada continuidad de las normas, tal
y como ocurre en otros sectores del ordenamiento, se enmarca en
lo que la ius'publicística alemana ha denominado expresivamente
terreno de la 4dey~medida»~ en el que las normas se han de
caracterizar por su variabilidad, a fin de ser utilizadas como
«medicIa. ante las situaciones contip.gentes en que se desarrolla
normalmente la realidad que tratan de regular.

Ello ha hecho que, en la práctica, bayan proliferado en la
regulación del transporte las normas de caráCter reaIamentario, que,
con una cobertura de lega1idad, muchas veces duáosa, han tratado,
de forma asistemática y dispersa, de hacer frente a las nuevas
necesidades surgidas, creándose una fronda legislativa, en la que el
solo hecho de determinar cuáles eran las normas yigentes constituía
por sí misma, muchas veces, un auténtico problema.

Por ello, la Ley que ahora se promulga, partj.endo del diseño de
un sistema flexibfe en el que tienen cabida Jils diferentes situaciones
fácticas, que como mínimo a medio plazo, puedan presentarse,
realiza una deropción expresa de todaS las normas con ra.ngo de
Ley formal, reguladoras del transporte por carretera y por ferroca
rril. y prevé que en el momento de entrada en vigor de sus
reglamentos generales queden, asimismo, derogadas el resto de las
normas reguladoras de las citadas materias. excepto las que
eXPresamente se declaren vigentes.

Establece, pues, la ley un punto cero en la reKU1ación del
transporte terrestre, lo que forzosamente ha obllpo.o a que la
misma terlga una cierta extensión, pese al notable esfuerzo smtetl
zador realiiado, como puede apreciarse sin más que ver el conjunto
de disposiciones derogadas por la presente Ley.

La Ley realiza la ordenación del transporte terrestre en su
conjunto, estableciendo nonnas de general aplicacióll¡ y así, los
títulos preliminar y primero, se aplican, de fonoa global, a la
tota1idaa de los mOdos de transpqrte terrestre, reguláJidose en los
titulos sucesivos..de forma espeCffica, el transporte por carrotera y
por ferrocani1 <.n relación con los transportes jlOr cable y P!'T
trolebús, dada la más reciente promulglición de su legislación
regu!l\dora, y el cartcter especial de la misma, se ha optado por una
remisión a su normativa esDeclfica, sin perjuicio de su encuadra·
miento en el contexto de orilenación general deltransp<?rte terres
tre, a través de la aplicación a los mismos de los referidos Títulos
preJiminat y primero de la Ley, además de la disposición adi¡;ional
tercera, por lo que respecta al transporte _por cable.

Dentro del más estricto respeto de -las competenCÍH de las
ComunidadesAutónomas y de 18s Entidades Locales, y,asimismo,
del sistema constitucional y l~ de atribución normativa y
jerarquización de fuentes, la Ley .¡>retende confesadamente su
aplicación P9'r VÍa directa o supletoria, al mayor ámbito en que ello
resulte jurldicamente posible, partiendo de la idea de que el
mantemmiento de un sistema común de transporte resulta absolu·
tamente imprescindible para la -yigencia efectiva de una serie de
principios constitucionales entre los que:se cita ex~en.teen el
articulado' la -existencia de una unidad de merCado. en': todo el
territorio del Estado.

Ello ha llevado a intentar establecer un sistema. lo suficiente
mente flexible para que las características propias de las diversas
Comunidades Autónomas puedan ser desarrolladas por bias,
dentro del marco general de 18 Ley, $in que para ello sea~·que
cada Comunidad Autónoma promulgue SU propia reguJación orile
1U\dora.de! transporte, si asilo estima oportuno.· , .~

Este diseilo de un sistema común detranspot1es, \1re'~'por
un marco normativo bon;tOléneo,aunque,compattble: n-los
distintos desarrollos que laS diferentessituacioues terri riales
impliquen, se complen¡enta.con una delegaciónprác!icamen tal
de las competencias ejecutivas, y aun normativas,. estatales. que
deban realli:arse a nivel regionaly local, lo.que oonIleva, y eUo se
establece expllcitamente en la Ley Oraánica de Deleg8ción de
Facultades del Estado en las Comuñid,adésAutónolnasien relacióu
con los trans~ Jl9rcamtera "1 por cable, la desa.IJ'II1Cl.• , ón de la
Administración del Estadoantet1Ormente .l:o¡npeleJl,te.'.. ,

En definitiva, el sistema que se tra!llcde~ ca doro: Se
intenta que el num:o normativo seneraly.la~ónI1Qbalde!
sistema de transportes .... COmún entodó el ~;eJIO...1lace
e<¡mpatible. con .Ia exis~'.de normas ..dif~'.Q!l<;',.lin
VIOlentar dicho SIStema general, den resp_di$tint81A_da·
des ~toriales difel"ntes, según ~ V01)lDtad. el<; .~.....c:".;:lIíJ=tiJlt81
CoUlumdades Al\tónomas, y Be atrilluYe:Jae~_",'ejel',
referido sis=ma a las Entidades territoria1es, evitá:ndose·;Ia·super'
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Ha)' que eWlr,ldemAI. que la l.!lY lO apIiCI, laIlto alllUS)lOr!e

ínteruítlQo como al urboDo,~ ... nte la competencia
municiP8l.",~do, de~ fái:ma, COIl UIl YllCIo normativo que
eraca.... dellOpm:!aotesdisl\mciooil.

Por lo~ lO relicrc a 101 \lI'iIlciPiOI econ6micos y socialeI que
la~ bay que decir que la lAY. rnpelalldo en todo c:uo el
sistema de mercado r el dei'e<:bo de Iibetlid de em_ coDJtitu
ciooalmeote reconocidos. tieD!le. ... todo calO, a que la emprcu de
tranllllOl'tel actúe ... el men:ado COIl el mar!"" lI'IliIo de autollomla
posible,l'O'!IIitiendo, ala vez, UIlIl anduaa60 do intervencionismo
iadmioiOírativo, qím cuiIea _lu circuIlalaDciaa existeIltes ...
cada momeDto.

La Ley COIltrib~ a flexibilizar el sistema de 0l'<IemIci60 del
traoJpor1e, Y a potcllCiat a laaem~ q... iotervi...en en dicbo
sector, a tra'ris do UIl aml1lio abaIiico de medidaa, entre las euales
~ la mejora del fUIléi()N!mi...to del sistema de ~crciciode la

feoiÓll de tra¡lsportista de .. mediaIlte el mecanismo deIl:: laa COIlCeIioDel de~~ Y las autorizaciooes
bibililalltes pera el traIlIportc discnCiOlla1, que posibilita que loa
!J'IlDSportista reauJarea~ -Ia1vo excepcion.... realizar tamo
bim traIlIportc discreciOnal, r que loatran~ diacrecionales
acc:edao al transporte ,...war, Jj 110~ de que 101 veblcu101
lO8Il prop¡~ del traoIPOrtiata. permitiendo .otros sistemu de
~bilida4de !o.o miJmOl, tales.como el Ulendamiento. que
flelibilizarilllU utilizaci60 r DOteIlciario ID _veobamienlo' la
psevia¡61l de la coDJtituci6li de cooperativas r la Ra1izaci6n 'de
otras formas de coIab<nci60 ...tre traosPorlistas. uni~ndOle entre
Ii pera crear CIlIla1eI de comercializaci6n yoferta de !rIlllslI<!rtes, de
UIlIl dimensi60~ondoaIi la situaci6n de atomización.
que es UIlO de loo princi probiemaa COIlIoo que se enfrenta el
sector.

TIIIIIbWI~ destacane,~ aloa serviciOl de transporte
retIU1ar de~'~ la ~61l de otru fónouiu de .,.ti61l
diI'ereIlteo de tradicional de la COIlCeIi6o, como el
concierto r la .,.11 1Ilteresada. En _ miJmOl servicios lO
acortan.101 plazOs de duraci6n de laa COIlCeIiones, posibilitándOle
UIlIl variación de loa mismos en funci6n de Iaa caraclerIsticu de las
dilMontes Ilneu, lO t1exibiliza ID rqimeJt de explotaci6n, pudiendo
IU em_ cooc:eliooarias, dentro de 101 limites establecidos por
la Adlñiniatración. nla1iur Iaa modificaciooes en Iaa condiciooes de
vmtaei6o. fiecueí¡cia de ex~qoes,etc.• que la realidad social
CIeDlaDde, , se IlOIibilita la uritizan60 de difeieotes veblculos para
la prestaci6n ileJ servicio, 110 ~ndOle la propiedad de los
mismDl, y IlIcilitándose la COlallOnlClOn tcmPotal de OUDO traospor
lisJu pera bacer freote a intclllificaciones eventuales de tráfico.
Asi.mísm9, se prevm jUlltameote con Iaa concesiones tradiciooales
pera servicios lineales; otras de car6cter zonal, que comprenderían,
como~~ toaoslOS transportes 1'ell\IIareI permanentes ele
uso ....eral r de uso especial, y por últim'!l.lO establece UIl~en
especw pera ... lIDeU de clebIJ tráfico De car6cter II"neralIDente
~..:X~~~=t. rconílDuidad de Iaa mismaa, Y la

En C1Wlto al transporte diacreciona1, la nueva legislaci6n
introduce...¡mismo, importantel medida 8exibilizadoraa, es~
cialmeote en el transporte de metQIn~J)enDitiendocomo~
....eral que la misma autorizaci61l babilite, laIlto _ realiiír
transporte de Cll11\l completf, como de carga fracciooa4a, y con
reiteraci60 o no do itioerano. Por lo que lO refiere al sistema
autorizatorio de dicho t¡'aosporte diacreciooal. bav que seilalar que,
jUllto COIl Iaa autorizacio_ tradiciooales referida& a UD veblc\110
co_o, la nueva Ley posibilita otru en Iaa~ los vehículos 00
estml detenoinadoo. previmdOle iocluso la _bilidad de autoriza
ciones lÍO coodicionamieoto del número de veblculos ni del
volumen de~ como~~ Iaa referidu autorizaciooes
seránot~ lÍO plazo de duraci6n pre!¡jado. Por otra parte, la
atenci6n idmioistnitiva se concentra ahOra -a diferencia del
riaU;nen anterior- en el vebículo tractor r no ... el remolque o
semuremolque, en C1Wlto al transporte realizado en CO'liUlltos
articu1adOl. 1'or 6ltimo, cabe destacar que se posibilita la utiliza.
ci6n de la colab<nci60 de otras emoresu lllU'II atender intensifica
ciooes COYUlltura1es de la demanda COIl criterios aoáloaos a los
citados en el transporte reauIar.

En reIación colllas acliv1dades comJl!ementarias yaUldliares del
transporte, la Ley estabIllI'e llI!!JlCÍU de carga completa y carga
fracci~ Y. permite que se Ueve a cabo, con radio de acci6n
1lIlci0nal, mediaci6n en el~ de~ fraccionada (paquete-

~
rIa) ... coherencia COIl la posibilidad antes aludida de que

uier 1J'Il!!Sll9rtista realice tal tipo de carga COIl el itinerario o
con periodicidad que estime collveoieote.

No~ olvidarie dentro de todu _ medidu que enum...
ramos, referentes a la i1exibilizaci6n del sistema de Ordellllci6n del
TraosJlC)l'te.Ia desa~6n del derecho de laIlteo ferroviario, y, en
....eral, de 141 medidu de protecci6n a ultranza del ferrocarri1; que
son IDStituidu por UIl sistema de competeocja intcnoodal bu8do
eJt la tibertad de elecc:i61l del usuario, SlIl PeJ:iuicio de la previsJ6n
de o¡edidu púbticu correctoru cu8Ildo él 1Il~ público Uf lo
reqtIlerL

Por último, bay que seilalar que la I,ey realiza una nueva
reauIaci6n del traIlIportc ferroviario, que vi...e a sustituir a Iaa ra

centeoariaa 1eyes ferroviariu de lIoes del si¡lo puadnJ j' primeros
del 8!'toal, Uf como los Decretos-Jevea. que, en 196Z y 1964,
cIetJoieron el ~en jurldico de REIIlFE.

La parte mU relevañte de .... reauIaci6n quizll sea la que detIoe
la Red Naciolla1l1l~deT~ Ferroviario, que coDJti
tuye el soporte b6sk:ó de Iaa comllllJC&ciolles ferroviariu 1lIlci0oa
les, y cuya respollSabilidad se eJtcomieoda por la LeY, en concor
dancia con el marco coDJtitucional, a la AdDiioistraci6n del Estado
en rqm,en de ~ti6n~ a travñ de la Sociedad Estatal «Ri:d
Naciolla1 de los Ferrocarriles Espdoles» (RENFE).

Asimis~~ que destacar que se aetuatiza el~en jurldico
básico de 1U!Nn, ~ustáodoloa Iaa previsiones de la LeY General
I'reoupuestarla, IledI.IIlDdo loo mecaD1I1DOS de control de dicba Red
Naciolla1 por .. Administración del Estado, lÍO men¡ua de ID
conveniente autonomla de 1I"Sti6o, y J'eCOI1eDdo las modernas
tko.icu de planificaci6n de objetivos a lrav~ de contrato..
pn¡arama. Uf como los coooeptos de ob!iaacioDel de servicio
púb1ico y nonoo1izaci6n de CIIeIltu, en 1liiea con el Derecho
derivado de Iaa Comunidades Euro

La Ley realiza, JlOI: otra parte, de'i':"odo más lÍO~co I!9sible,
la reauIación -<!blip. aUll C1Wldo su previsible aptiCllClón sea
segIlraIDente reduaila- de los ferrocaniIes de transporte privad9,
estableciendo, ... C1Wlto a los primerot, Iaa normas básicu para la
~~6n directa o lIldirecta de los correspondientes serviClDl, en

con los principios inspiradores del resto de la Ley, Y
sometiendo los se¡uodos al rtsimen de autorización administra
tiva.

TITULO PREW4INAR
CAPITULO PRIMEllO

Ambltll de ap1kad6a

ArtWuJo 1
I. Se re¡iráIl por lo dispuesto en .... Ley:

I.' Los~ de vil,ieros1 mereaocfas, teniendo la
consideraci6n de tIJes aqueDos realiza otl en vebículos autom6viles
que circuleo lÍO camino de rodadura lijo, y lÍO medios !¡jos de
captaci6n de en~ por toda clase de VIal __ urbáoas o
in~ de c8riCter público y 'simjsmo de carácter ptjvado.
C1WlF el transP'!11e que en los Íoismos lO réatice sea público.

Z. Las aeuvidadeo auxiliarea y complementarias del traos
po~ considerindose como tales a loo Cfectos de .... Ley, la
actividad de 8II"J1CÍl! de transPortes. la de transitario, los ceoUDO de
informaci6n y distribuci6n de <1UPs, Iaa funciones de almace~e
y distribuci6n, la a¡ru~6nr IiICilitaci60 de Iaa Ilepdu Ysalidáa
a trav~ de estaciooes de ~eros o de mercaoclas; r d Ulenda
miento de vehículos,

3.' Los transportes por ferrocatril, considerindose como tales
aquellos en los que los veblcu10s en los que se realizan circulao por
UIl camino de iodadura lijo, que les mve de sustentación y de
~, c;oDJtituyeDdo el COIIJUIlto camioo-vehículo UIlIl unid8d de
explotaCIón.

Z. Los transportes que se neven a cabo en trolebús Uf como
los realizados en teleféricos u otros mediOl en los que Li tracci6n
se haaa por cable, y en los que 00 exista camino de rodadura fijo,
estarán sometidos a las disposiciones de los títulos preliminaj y
primero de la presente Ley, ri¡i~ndOle en lo demás por sus normas
es~ifi<:u.

Señn de aplicación, no obstante, al transpol1e por cable las.
reglu eslablectdu en la disposici6n adiciolla1 tercera.

Articulo 2
La presente Ley seré de aplicación directa, en relaci6n con los

transportes y aeuvidades aUxiliares o complementarias de los
mismos, CUY'! competencia corresponda a la Administración del
Estado. Asiúlismo, se apticará a l!'IuellOS transportes y actividades
cuya competencia corresponda a Iái Comunidados Autónomaa, y a
la Administraci6n Loca1, con el caráe;ter s)1pletorio o directo que en
cada cuo resulte DJ'OCeIIente, de coofonnidad COIl el ordeoaoüento
constitucional, eslatutario V Ie¡¡al.

Las disposiciooes contenidu eJt el Capítulo VII del Título 111 y
en los Capítulos Il y V del Titulo IV se considerarán de aplicaci6n
supletona respecto de las que, conforme a SllS EstatutDl, puedan
dietar lu Comunidades Aut6noID8L

CAPITULO Il

PrIoeIploa ........

Articulo J
La or¡aoizac:ión y funcionamiento del sistema de transportes se

l\iustará a los si¡uientes principios:
a) Estab1ecimiento y manteoimieoto de UIl sistema común de

transpol1e en todo el Estado, mediante la coordioaci6n e intercone
xión do las~ servicios o actividades que loin~ j' de ]a,
actuaciones de los disliIlto. 6t¡anos r AdioioistracioDel Pública
competentes.
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b) SatiJ&cción de lu necesidades de la comunidad con el
mWmo arado de eficacia Ycon el mínimo 00Ite lOCiaL

el M"lUlleDimiento de la unidad de melaldo en todo el
territorio espallo!, conforme al arttcuIo 139.2 de la Constitución.
Artú:ulo 4

1. Los DOCIeIes1'6blicos pt'OII1overáD la adecuIda satiJ&cción
de lu neces1dades de transporte de los ciudadanCll, en el.c¡o'!iunto
del territo~:;.:.r:Aol, en condiciones idóneas de lelUJiaao, con
atención e . a lu ca1<llorías sociales desfavoreCidas y a las
personas con caPOcidad reducida, as! como a las zonas y n6éleos de
población alejados o de dificil acoeso. '

2. La eficacia del sistema de uansportes deberi, en todo caso,
qJl<dar~ mediante la adecuada utilización de los recursos
disponibles, que DOSibi1ileD la obtención del m6ximo rendimiento

'de los, mi!Jllos. r.os ~res p6b~ veJar6n, al. respec!o,. por la
coordinaClón de 8ClUIIC10nes, unidad de cntenOOl, celendad y
ajmplificación pror«fimentales y eficacia en la patiOD administra
Uva.

3. En el marco del P!incipio de unidad de melaldo, los
poderes públicos buIcaráñ la armonización de lu condiciones de
competencia ~tre ).os diferentes modos ye",_ de transporte,
leDderáD a evitar SItuaciOnes de compeleDCla~ PI'OtAOlIer6D
el derecho de libre elecx:i6n del usuario, y la Ii ae ptión
empresarial, que 6nieamenle podrin ... limitadas por razones
inherentes a la n"'(:esided de promover el mAximo apr~lVccha·
miento de los recursos y la eficaz prestación de los servicios.

CAPITULO m
RqimeIi de compeIeDdu J ooordlnad6n de lu adamas

Articulo 5
1. El ejercicio de IUS competencias PQ1" los distintos ÓJ'P.Dos

administrativos no~ realizarse de tal manera que imp,da u
obstaculice la efectividad de las encomendadas a los restantes en
cuanto éstas fueron conducentes al cumplimiento de los principios
establecidos en el articulo 3.

2. La Administración del Estado deben1 promover la coordi
nación de sus com~cias con las de las COmunidades Autóno
mas y las Entidades Locales. estableciendo, en SU caso, con las
mismas los convenios u otras f6rmulas de cooperación que resulten
precisas en orden a la efectividad de las mismas Y a hi adecuada
<:onsecución de los principios establecidos en el ai1lculo 3.
Articulo 6

El Gobierno de la Nación, de conformidad con lo previsto en
el BtIlculo 97 de la Constitución, ,fija los objetivos de la polltica
general de~ yen el ámbito de su competencia asegura la
coordinación de los distintos tipos de transporIe terrestre entre sí,
y con los demás modos de uansporte, y PJ:OCl1I1l la adecuada
éIotación de las in1i'aestrueturas precisas para los mismos.
Articulo 7

De conformidad con los criterios seAalados en los arttcuIos
anteriores, corresponde a los poderes públicos:

a) Formular lu directrices y objetivos de la polltica de
uansportes terrestres en SUs distintos niveles.

b) Planificar o PI'OII!1lIDllI' el sistema de transportes terrestres
en los términos estal>lecidos en la presente 4>'.

e) Promul¡ar las normas necesarias para hi adecuIda ordena
ción de los trans~(estI ... en clesirrollo Oen concordancia
con la presente .

dI Gestionar' ente por si mismos o indirectamente, a
través de contral9. los oerviClos asumidos como P"!pios, de
conformidad con 10 previsto en esta Ley, por razones de interés
público.

el Expedir lu ~dientes autorizaciones o licencias
adll1lnistrativas que babilileD a los particulares para la prestación
de servicios y lA rea1ización de actividades ae transporte de
titularidad pnYacJa,lI\ietos a control por razones de ordenación o
poticia adiriinistratlVL

1) Ejercer las funciones de inspección y sanción en relación
COn los servicios y actividades de uansportes terrestres.

g) ACIoplar en aenerallaS med1daS necesanas para asegurar el
correcto fuJicioiWil1ento del sistema de transportes terrestres.
Articulo 8

Las competencias que en materia de transportes, corresponden
al Estado, ser6D ejerciClü por el Ministerio de Transportes,
Turismo y(;omunlcilcio~ II8lvo que estén atribuidas al Gobierno
u otro Ói¡llJ!O de la Administración, conforme a 101 preceptos de
esta Ley o del resto del ordenamiento jurldico vigente.

CAPITULO lV
()rpnM de _dInaeI6D 1DteradmInIatra..

Artú:ulo 9
l. Para prl)iDover y facilitar el ejercicio coordinado de las

potestades públicas por las Administraciones del Estado Yde las

Comunidades Aut6n~as,8IelIUr&!' el manleDimiento de un
sistema comúD de en toda la Naci se con
carácter de órpDo cons tivo y deliberan~la Co~erenci:ra~acio
na! de Trans_ que estad consti· por el Ministro de
Transpo:r,¡ Turisnío y Comunil:aciones, y por los Co!>sejeroo de
las Cciin~sdes Aut6nomas. competentes en el ramode~
tes. Cuando la naturaleza de los aauntol a tratar as! lo reqwera,
podrAnin_a la citada Conferencia~tantes de otros
Depor¡amentol de la Administración Central; o de lu Comunida
deS Autónomas ofectadas.

2. La Conferencia Nacional de Transportes tendrt SU sede en
la capital del Estado. Su Presidente seri el Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, y se reuniri, al menos, dos veces al
afio. _

3. La convocatoria de la Conferencia se efectuarA por su
Presidente,&~~ trate de reunión ordin¡uia, o de las extraordinarias
que se cele JlIU!l el tratamiento de asuntos que no admitan
demora. En este último caso, la convocatoria Dodri también
formularse a instancia de cualquiera de IUS miembros.
Artku1DJO

Los entes públicos representados en la Conferencia Nacional de
Transportes ¡lodrtn someter al conocimiento de la misma cuantos
aauntos relovlUltes de su com~cia puedan tener incidencia en el
funcionamiento y coordinación del sts\ema de transporte, Y espe
cialmente los si¡uientes:

a) Los proyectos de ~6n o planificación de los
sectores del transporte terrestre, de las distintas Administraciones
P)iblicas, previamente a su aprobación por el órpDo correspon
diente.

b) Los lUlteproyectos de Leyes Ypro~s de Realamentos en
materia de transportes, elaborados por láI distintas AOministracio
nes Públicas.

e) Las previsiones genera1es sobre lu actuaciones del Estado
en relación con acuerdoS o convenios internacionales en materia de

~jpor:- incidencias entre Administraciones en materia de
uansportes cuando ofeclen al funcionamiento .....ra1 del sistema,
Y las actuaciones de coordinación entre las Il1l5mas.

e) Cuantos asuntos en la materia revistan relevancia y no
aIcaílcen la conformidad de la Comisión de DirectoJes GeneriIles a
la que se refiere el articulo si¡uiente.

Articulo 11
1. Al objeto de llevar a cabo la coordinación inmedista y

ordinaria de las com~ncias estatales y autonó~.y de
asegurar la efectividad del cum~limiento dé los fines atribuidos a
la Conferencia Nacional de Trans_ existir" con idéntico
carácter de órgano deb1lerante, la «COmisi6n de Dírectores Genera
les de Transporte», integrada por los titulares de las Direcciones
Generales com~tes en materia de transporte terrestre de la
Administración Central y de las Comunidlides Aut6nomas. La
Comisión estart p!<sididil P9r el Director general de Transportes
Terrestres de la Administraci6n del Estado, y se reunir6 al menos
cuatro veces al aAo.

Cuando la naturaleza de los aauntos a tratar as! lo lNuiera,
¡lO(I$Iin~a la Comisión los titulares de otras Dfrec:cio.
Des Generales de las citadas Administraciones.

2. La Comisión de Directores Generales de Transportes actua
rt como órpno ordinario de coordinación técnica y administrativa
en materia de uan~rtes terrestres, entre las distintas Administra
ciones Públicas, y deliberará sobre cuantos uuntos de la compeleD
cia de sus miembros puedan afectar al adecuado funcionamiento
del sistema de transportes.

Asimismo, la rerenda Comisión aetuart como órpno de apoyo
y de dilCllsión previa de cuantos asuntos sean de la COmll<tenCl8 ae
la Conferencia Nacional de Transportes, la cual podrt aelepr1e el
conocimiento de los asuntos de su competencia.

La Comisión de Directores GeneraleS podrt crear las Subcomi
siones y grupos de trabajo que resulten necesarios.

TITULO PRIMERO
D1sposlclones comunes a 101 cJlferentes mocIos

de tranaporte terrestre
CAPITULO PRIMERO

Dbeclrkea pneraIeo
Articulo 12

1. Conforme a 10 establecido en el arttcuIo 38 de la Constitu
ción, y de acuerdo con los principios gene¡:ales recoKidOl en los
articulOl 3 Y4 de la presente Ley, el marco de actuacion en el que
habrán de desarrollarse los serv1ClOS y actividades de transporte es
el de economla de mercodo, con 111 obli¡ación, a CIIIJO de los
poderes públicos. de promover la productividad Y el máximo
a¡lr!lvechAmiento de los recursos.

2. La actuación pública en el sector se sujetará a lo establecido
en esta Ley para cad8 modo o clase de transporte correspondiendo
a los po4eieS públicos la misión de procurar la eficaz prestación de
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los serY1C1OS de titu1ari<1a4 pública, as! como las funciones de
JlC1licla o fomento de los transporta de titu1ari<1a4 privada.

Artú:u/o lJ

Por los ~os competentes de la~ a fin de
posibilitar el cuml!Ü!"Íento de los principios ex os en los
artiC1¡los 3 y 4, poaru~ durante el tiempo~so, y en
las fórmas prevmu en esta Ley, Yen SUS normas de dcsarróUo,
medidas que promuevan la COJm:ción de las posibles deficiencias
estructurales del sistema de 1l'lIDSpor\es, tendieildo a la eliminación
de las insuficiencias y de los excesos de cal'leídad. y viaiIando la
implantación y mantenimiento de serviCIOS o activiilades del
transporte, acórdes con las necesidades de la demanda.

Artkldo 14
El Gobierno PQdI:i suspender, orohibir o reslrin¡ir total o

pareia1menle, por el tiempo que reSUlte estrictamente necesario, la
reslización de &l¡una o aJ&unis clases de servicios o actividades de
transporte objeto de la presente Lev, ya fueren de titularidad
pública o privilda, por motivos de deténsa nacional, orden público,
sanitarios u otras causas paves de utilidadJ!Ública o interés social,
que Wualmente lo justifujuen. Dichas mediClas podrán, en su caso,
jUstiñcar la pI'!lCedencla de las indemnizaciones que pudieran
resultar aplicables conforme a la lesislación viFllte. .

CAPITULO Il

~J"''''''''''''''
Anicuto 15

1. ú Administmción podrá JlI'08X8IIl&I' o planificar la evolu
ción y desarroUo de los distintos tipos de transporta~ a
fin de ficilitar el desarroUo equilibrado y armónico del sistema de
transportes.

2. Los pr<>pamu o planes contendrán especialmente previsio
nes sobre las Sl¡UÍentes cuestiones:

s) Los servicios o actividades de sestión pública direc1a.
b) El disefto seneral o parcial de la red de transportes regulares

o de sus ejes básicos en el transporte de visjeroo por carretera y de
la Red Nacional Inteanoda en el transporte ferroviario.

e) Las restricciones o condicionamientos para el acceso al
mercado, si procedieran.

d) w probibiciones o restricciones de transporte en zona o
ZOnas determinadas, si procedieran.

e) w medidas de fomento y apoyo al transporte o a determi
nadas clases del mismo, si procedieran.
Articulo 16

l. El procedimiento de elaboración y aprobación de los
propamu o planes previstos en el articulo antenor, se detenninani
re¡lamentariamente. En todo caso existirán los trAmites de infor
mación pública, e informe del Consejo Nacional de Transportes,
reauIado en el articulo 36.

2. Los órpnos administrativos competentes elaborarán, en
desarroUo de los p/aneo de transportes aprobados, Y tras la
aplicación de métodoll de selección de inversiones, ~uemas
directores que contenpn las redes de transporte definidas y
previstas, asI como las prioridades refem1tes a su modernización,
adaptación y ampliación, reféridas a su período de vi¡encia.

CAPlTULOill

RéIlme- ocon6nllaMlnuclon de ... oenIc'" Y aetivldades
........porteternotn

Artículo 17

l. w empresu prestadoras de los servicios de transporte
público a los que se refiere la presente Lev o de a<1Ívidades
auxiliares o complementarias del mismo. llevarán a cabo su
explotación con plena autonomla económica, ~onándolos de
acuerdo con las condicioDel en su caso estabJectdas, a su riesgo y
ventura, con las excepciona 9,ue en su caso se establezcan en
relación con las empresas públicas ferroviariu.

2. No obstante lo previsto en el punto anterior, en los
transportes públicos prestados mediante concesión administrativa
serán aplicables en relación con las cuestiones a las que dicho punto
se refiere, las disposiciones de la lejislación de contratos del Estado,
sobre ,q;men económico del contrato de sestión de servicio.
públicos, en concordancia con los preceptos de esta Ley.
Artículo 18

l. ú Administración de 1l'lIDSporteI podrá estal>Iecer tarifas
obli¡atorias o de referencia para los transporta PÚbli~ctivida
des auxiliares y com'p'lementaríaa del transporte "",d en esta
Ley. w citadu tarifas podrán establecer cuantlas únicas o bien

límites mdximos, minimoo o ambos. De no existir tarifas, la
contratación deber6 realizarse a los precios usnales o de mercado
del 1\l81li' en que la misma se Ueve a cabo.

2. El establecimiento de tarifas obliptorias previsto en el
punto anterior deber6 venir determinado por razones de ordena
ción del 1l'lIDSporte vinculadas a la necesidad de las mismu para
proteaer la posición de los usuarios y/o de los transportis~ para
~ el mantenimiento y continuidad de los serviCIOS o
acl1vidades de transporte o para la "",lización de los mismos en
condiciones adecuadas..

3.· Cuando por razones de poUtica económica el precio de los
transporta estuviera incluido en aI¡una de las modalidades de
intervención reauIadas en la normativa paeral de precios, la
Administración de 1l'lIDSporta deber6 someter el establecimiento o
modificación de las correspondientes tarifas a los órpnos compe
tentes sobre control de precios.

4. ú falta de tarifas obli¡atorias establecida. por la AdmitJis..
tración de tral1SJlO"!eB para determinados servicios o actividades de
transporte, mOllvada por la inexistencia de razones que justifiquen
dichas tarifas desde la pelSpectiva de la ordenación del 1l'lIDSporte,
no señ óbice para la aplicación de los regfmenes de precios
intervenidos establecidos en la le¡islación de control de precios,
cuando la repercusión de los mismos en el sistema económico
general lo justifique. realiztndose en este caso directamente sobre
los p=ios que ~tendan aplicar las em_ los controles
preVIstos en la l"Slslación general de precios.

Articulo 19

1. w tarifas del transporte público y de las actividades
auxiliares y complementariu del transporte deberán cubrir la
totalidad de los costes reales en COIl.diciones normales de proc!ucti
vidad y organización, y permitirán una adecuada amortl.Zación y
un razonable benefiCIo empresarial y una correcta prestación del
servicio o realización de la actividad, no dejando de retribuir, en
su caso. las prestaciones comoIementariaa.

2. ú estructura tarilimá se l\iustari a las caracteristicu del
transporte o de la actividad auxiliar~comlemenlaria del mismo
de que en cada caso se trate, Yse co de forma que fomente
la inversión, la securidad y la cali

3. ú revisión de las tarifas se autorizará por la Administra
ción. de oficio o a petición de los titulares de los servicios o
actividades de transporte o. en su caso, de las asociaciones
empresariales o de usuarios.

La revisión podrá ser individualizada o de canieter FlIeral para
lo. transporta de una determinada clase, y procedeni cuando
hayan sufrido variación las partidas que intepan la estructura de
costes de modo que se aflere sif1!ili:cativamente el equilibrio
económico del serVIcio o de la actiVIdad, impidiéndose atender las
finalidades previstas en el punto I.

Tanto la fijación inicial como 10 sucesivas revisiones de las
tarifas deberán realizarse teniendo en cuenta la situación, las
modificaciones y la interacción recfproca del corijunto de variables
que se determinen como elementoa inte¡rantes de la estructura
tarifaria.

4. No obstante lo previsto en el punto 1 anterior, excepcional
mente podrán establecerse, en los servicios en los que existan
motivos económicos o sociales para ello, tarifas a CIlIIO del usuario
más baju de lu que resultarlan por aplicación de lo dispuesto en
dicbo punto, estableciéndose un rélimen especial de compensación
económica u otras fórmulas de apoyo a las correspondientes
empresas por parte de las Administraciones afectadas o interesadas.
Dicho rélimen especial de apoyo podrá extenderse a otras clases de
transJ,lOrle. por razones de perfecCIonamiento tecnológico o mejoras
del SIstema de transporte que se Ueven a cabo en supuestos
determinados.

En ningún caso se admitirán subvenciones o apoyos que cubran
déficit imputables a una inadecuada gestión empresarial.

Artículo 20

1. la Administración. cuando existan motivos sociales que lo
justifiquen, podn\ imponer a las empresas titulares de servicios
regulares de vil\ieros obli¡aciones de servicio público, entendién
dose por tales aqueUu que la empresa no uumiria, o no lo baria
en la misma medida y condiciones, si considerase exclusivamente
su propio interés comercial

2. Cuando se realice la imposición de oblipciones de servicio
público, ya consistan las mismas en reducciones O bonificaciones
1aI1farias o en la prestación de servicios o reslización de actividades
económicamente no justificados, la Administración vendrá obli
gada a compensar a las empresas del coste de la obligación, a no ser
que la misma venaa impuesta expresamente en el litulo habilitanlt'
con el carácter de no indemnizable con CIlIIO a aportaeione,
económicas distinlal de las tarifarías.
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Artfculo 11

1. En IOdo tranaporlc PÚblico de ~cros, los dados que sufran
6otos deberáD estarcu~r UD SCIUJ'O, en los t6rminos que
establezca la 1ellisIaci6n ca sobre la materia.

2. La AdmiDistnIci6n podrá, asimismo, establecer la oblipto
ricdad de que las empresas y ,..,cias de transporte suscriban UD
seauro que cubra su respolllllbilidad derivada del cumplimiento del
contrato de transporte de mercanclas en los términos y con los
Umilel que se determinen por la AcIminíItraci6n. Realamentaria
mente poc\rán establecerae f6nnulas de coordinaci60 de dicho
seauro con el que cubra los riesgos, que hubiera de soportar el
carudor, incluso a trav6s de la unificaci6n de ambos.

"3. El imP."rte de los oesuros previstos en este articulo tendrá
la considel"lC16n de psto de explotaci6n, y será por tanto repercuti
ble en las correspondienlel tariJilI.

Artículo 22

1. En los servicios de transporte por carretera de carsa
completa, las operaciones de carsa de las mercancias en los
correapondienlel vehlculos, asi como las de deacarp de 6stos, salvo
que expresamente se pacte otra cosa, serán por cuenta respectiva
mente del carpdor o remitente y del consignatario. No obstante el
porteador podrá impartir instruociones para la colocaci6n y estiba
de las mercanclas.

2. En los servicios de ClIP Iiaccionada, entendiéndose por
tales aquellos en los 9ue resulten lle<:eIIrias operaciones previas de
manipulación. PUPIVe. clasificación, etc., las operaciones de carp
y deacarp, salvo que expressmente se pacte otra co... y en IOdo
caso la colocaci6n y estiba de las mercanclas, serán por cuenta del
porteador.

Artículo 23

1. Salvo para el caso de dolo el Gobierno podrá establecer
Iimilel máximos en relaci6n con la responsabilidad de los transpor
tistas derivada del COntrato de transporte, los cuales serán aplica
bles en defecto del establecimientoex~ por las partes del valor
de las mercancfas a efectos de la conSl¡Uiente determinaci6n de la
responsabilidad. En los transportes sometidos a tariJilI obliptorias,
deberá preverse la adaptaci6n de 6stas, al referido pacto expreso de
las partes en cuanto a la determinaci6n de la responsabilidad.

2. Re¡lamentariamente se establecerá un t>rOCCdimiento sim
plificado óe depósito y en su caso enajenaci6n de las mercanclas no
retiradas o cuyos portes no sean pagados a fin de garantizar la
percepci6n por el transportista de loS mismos.

Artículo 24

1. Los contratos de transporte de ~eros, de carácter indivi
dual o por asiento, se entenderán convemdos de conformidad con
las cláusulas de los contratos tipo que en cada caso apruebe la
Administraci6n, y se formalizarán a trav6s de la expedici6n del
correspondiente billete.

2. Asimismo, la AcIminíItraci6n podrá aprobar contratos tipo
en relaci6n con los transportes de mercancfaa o de ~eros
contratados por vehlculo completo y con los arrendamientos de
vehículos, siendo sus condiciones aplicables, únicamente de forma
subsidiaria o supletoria, a los c¡ue libremente pacten las partes de
forma escrita en el correspondiente contrato.

CAPITULO IV

Ceordlnad6n ontre los tlIatlntos do transporte terrestre
y transporte blnado

Artículo 25
Con objeto de dar cumplimiento a los principios expresados en

el articulo 3 de esta Ley,Ia Administraci6n procurará la armoniza
ci6n de las condiciones de competencia de los distintos tipos de
transporte terrestre entre si y entre éstos y los demás modos de
transporte, realizando, en su caso, las actuaciones precisas tenden
tes a su coordinación y complementaci6n reciproca.

Artículo 26
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Transportes,

Turismo y Comunicaciones, \,revio informe del Consejo Naci,?na1
de Transportes, podrá excepcionalmente. por razones extraordina
rias de mterés público que lo justifiquen, adoptar, durante el
tiempo que resulte preciso, medidas tendentes a que se realice un
desplazamiento o trasvase entre modos de transporte en el tráfico
de determinadas mercanclas.

A.rticulo 27
1. Re¡lamentariamente y siempre que ello resulte justificado

por razones objetivas de interés pú6lico, inherentes a la necesidad

de posibilitar o favorecer una más adecuada prestaci6n y desarrollo
del transporte, podrá establecerse UD félimen eapec;W para las
empresas que neven a cabo tranaporlc en un detciminado modo,
que permita a las miamaa complementar dicho transporte con el
realizado en un modo diferente, siempre que 6ste sea antecedente
o continuaci6n de carácter com!lSlentario del rea\iz.ado en el otro.

2. A trav6s del referido .men eapecia1 podrá autori2ane s
las citadas empresas a rea1izar .onea normalmente reB<?"adaa
a las agencfaa de !J"lDlPOrte, con¡ratando, en '10m,bre proPIO, con
transportistas debidamente autorizados, la realizaci6n en un deter
minado modo del transporte complementario al que directamente
lleven a cabo ellas mismas en modos di(erenlel.

Artículo 28
l. Se considera transporte combinado o suceaiv~ aquel en que

existiendo un único contrato con el carpdor o usuano es realizado
materialmente de forma sucesiva por varias empresas porteadoras
en uno O varios modos de transporte.

2. La contrataci6n del transporte combinado podrá llevarse a
cabo de las si¡uienlel formas:

a) Contratando el transporte el carpdor COJIjUDtamente con
las distintas empresas porteadoras.

b) Mediante la actuaci~n de ,!na.•n~ de transporte o
transitario que contrate col\Junta o iDdiVldualizadamente con las
distintas empresas porteadoras y se subrolue en la posici6n de éstas
frente al carpdor efectivo.

c) Contratando el transporte el carpdor o usuario con una de
las empresas que lo realicen, la cual aparecerá como porteador
efectivo en relaci6n con el transporte que materalmente lleve a
cabo por si misma, y actuará como agencia de transporte en
relaci6n con las demás empresas.

CAPITULO V
CoordInad6n dol stotema do _portes ....... _Wad..

do la dofOlllll Yproto<cl6n dril
Artículo 29

1. De conformidad con lo establecido en la Jecislaci6n reJUIa
dora de la defensa nacional, el Ministerio de Transportes, Tunsmo
y Comunicaciones es el 6rpno de la AcIminíItraci6n Ovil del
Estado con competencia en todo el territorio del Estado para
ejecutar la poUl1ca de defelllll nacio~ en el sector de los
transportes, bl\io la coordinaci6n del Ministerio de Defensa y de
acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. Por ello, y conforme alo dispuesto en el artículo 149.1.4 de
la Constitución, corresponde al Ministerio de Tran~rtes,
Turismo y Comunicaciones controlar y coordinar las actiVIdades
de las Comunidades Autónomas en materia de transportes,
cuando la defensa nacional asi 10 requiera.

Artículo 30

1. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa
civil, corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo '/ Comu
nicaciones estudiar, planificar, proaramar, proponer, e.J~tar e
inspeccionar cuantos aspectos se relacionen con la aporl8CI6n del
Ministerio a la defelllll nacional, en el ámbito de los transportes.

2. De i&uaI modo, desarrollará las miamaa li>nciones en
cuanto se reñere a la movi1izaci6n de las personas, los bienes y los
servicios, de acuerdo con los Planes Sectoriales de Movi1izaci6n y
los Planes de Movi1izacióD Miniateriales.

3. A estos efectos, por dicho Ministerio se diae6aráD Y se
dispondrán ~anentementeaetua\i2ados cuantos mecanismos de
transformacl6n de la or¡anizaci6n civil de los transportes sean
precisos.
Articulo 31

En el ámbito de la protecci6n civil, en a.u. re~ci6n con la
actividad de los transportes, corresponde al Ministeno de Trans
portes, Turi:.r,:aa: Comunicac\ones, de~~n las resJa:s y
normas coo' oras establecidas por el Ministerio del Intenor:

- Informar y colaborar en la redaoci6n de las disJ?OSiciones
¡enera1es y las normas técnicas sobre seguridad y proteeelón que al
efecto se dicten relacionadas con la aportaci6n de los transportes a
las actividades de protecci6n civil

- Participar en la formulaci6n de los criterios necesarios para
establecer el catálOlo de los recursos movilizables que precise la
protecci6n civil en el ámbito de los transportes, asl como en la
elaboraci6n del mismo.

- Participar en la coordinaci6n de las aociones de los 6rganos
competentes en. materia de protecci6n civil,. relacio~ .con. la
prevenci6n de nea¡o~ el control de emer¡enCWl y la rehabilitael6n
de los servicios públicos afectados por 6stas, que incidan en los
transportes o en las que sea necesaria la intervenci6n de los
mismos.
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- Proponer la normoJjzeeión de lbi<:as Ymedios 1Obn: uans.
portes que sean de inleRa pera el cumplimiento de los fines de la
protec:aón civil

- Colaborar en la o\aboraci6n y homolopción de los Planes
Territorial.. y EspeciaIeo de intervención en emersenclas que
pueden afectar a 101 tnmsportes, as! como a la ejecución de las
previsiones ",lativu al emPleo de éslOl.

CAPlTULOVI

La l8Ipocd6I del truIpoIde _ ..Ue

A.l'/fcuJo 32
1. La actuación inspectora tendente a ¡arantizar el cumpli

miento de las normaa reguladoras del transporte terrt1tn: y de las
aetividadea complementarias y auxiliares del mismo estará enco
mendada a 101 servicioo de inapección del transporte """"tre.

2. ..... miembroo de la inspeg:ión del transporte tenestre, en
casos de necesidad pera un eficaz cumplimiento de su función,
podrúI solicitar el apo)'D DeCelBrio de las unidad.. o destacamen
tos de las Fuerzas Y Cuerpos de Seguridad del Estado Y Policías
Autónomas o Lo<:aleL

3. Sin peljuicio de la cooperación regulada en el punto
anterior, en loa territorioo en que estl! atribuida la vi¡ilaDCUI del
ttattsporte a la Guardia Civil, dentro de cada Subseetor de la
A¡rupación de Tnfloo, existirá un número suficiente de a¡entes
que tendr6 como dedicación pn:ferente dicha vi¡ilancia Y actuará
iJIIjo las directrices y orientacionea de los ór¡anoo superlo.... de 101
servicioo de inspecci6n del transporte. La coordinación de estas
ae:tual:iones se articulart a travtl de los Gobernado.... civiles.

Ártku/o 33
1. ..... funcionarioo de la inspección del transporte que ejerzan

funciones de diJe<ción tendrlin, en el e~ercicio de las actnaciones
inspecroru, la consideración de autondad pública a todos los
etectoo, y par6D de vIena indeDendencia en el desarrollo de las
mismas, en el marco ele lo establecido en el articulo 35.2. El ","to
del personal adscrito a loo Servicios de Inspección tendrá en el
ejercicio de la misma la consideración de .,.nte de la autoridad.

2. ..... titularea de 101 servicioo y Bl:ttvidades a los que se
refiere la preaente Ley, Y en JODOt8lIas personas afectadas por sus
preceptoI, vendrin olilipdos a facilitar al personal de la inspección
de11riDaporte terrestre en el ejercicio de SUB funciones la inspección
de SUS vebiculoa e ina1aIac:iones y el examen de 101 documentos,
Iibroo de conlabi\idad y datoa cstadfaticoo que estl!n ob1i¡adoo a
llevar.

La exiIencia a la 9'!0 se refiere este punto únicamente podrá ser
rea1izada en la medida en que la lD1SttIll ....u1te necesaria para
verificar el cumplimiento de las oblipciones contenidas en la
klIiaIaci6n de tranaportel.
A.rtfculoJ4

..... servicios de inspección rea1izarán sus funciones en relación
con la totalidad de las empn:saa que n:alicen servicios o aetividades
de transporte O se vean afectadas por las normaa de ordenación y
control del transporte. Sobn: las empn:saa públicas, su aetividad
inspeetora se ejen:er6 con independencia or¡ánica y funcional del
control interno que sobre ID propia~n y actuación
efectúen en ID caao dichas empresas públicaa
A.rtku/o 3j

1. La función inspt<:lora podrá ser ejercida de oficio o como
C<ltl-.rencia de petici6n fundada de loa usuarios o de sus asocia
ciones, uI como de Iu empn:sas o asociaciones del sector del
tranaporte.

Las asociaciones del sector del transporte podrán colaborar con
los servicios de inspección en la fonna que reglamenlariamente se
ealablezca.

2. Se pentIIlÍrj el aumento de la eficacia de la función
inspectora a trav& de la elaboración perl6dica de planes de
inapección que darin a Iu actuaciones inopectoras un carácter
sistemático y pres1artIt especial atenci6n al transporte de mercan
cíaspeliarosas.

La eláboración de dicbOI planes se llevad a efecto de fonna
coordinada con 1.. 6rpnoI competentes pera la vi¡ilancia del
transporte en vlu urbanu o interurbanas, a fin de lograr una
adecuada coordinaci6n en la telI1ización de las distintas competen
cias de vi¡ilancia e inspecci6n.

CAPInILO VII

El COQMjo NacIoaI de 'frusporeeo T.....b..

A.l'/fcuJo 36
1. Se ..... el Consejo Nacional de Tranaportes Tern:stres,

como órgano superior de asesoramiento, consulta y debate sectorial

de la Administración en asuntos que afecten al funcionamiento d,
sistema de ~rtes.

2. El CotlSOJo estará inteeradD ~ expertos deai¡tw:los, e
razón a su competeacia, por 1& Admmiotración del Estado, Y pe
",p",sentantes: ae la Administración, de la asocia<iones de tran,
portistas Y de actividadea aU>iliareo ts%m~tarias del tran,
porte por carn:tera, de las empn:saa VIBrias Y, en su caao, d
otros modoa de transporte, de los usuarios, de w Cámaras d
Comercio y de loo trabl\iadorcs en Iu empn:saa de transport
desi&nados a trav& de 1.. sindicalOl.

j. La composición concreta, el siJtema de desilnación de su
miembros y la mpni..ción del Consejo Nacional ae Transporte
Terrestres sedo CSlablecidoa redamenlariamente.

4. El Consejo Nacional ae Tranaportes Tern:srn:s deber
coordinar su actuación con las de 1.. Conse,ios Territoriales
ór¡anos anlilO(los que puedan crear las Comumdades Autónoma,

5. Las competencías del Consejo Nacional de Transport<
Tern:stres serán establecidas reglamenlariamente, corn:spondiéc
dole, en todo caao, informar en e1 procedimiento de elaboración d
los Planes de Transporte, así como proponer a la Administració.
las medidas que se considen:n pertinenteo en ",lación con I
coordinación de los transportes por carretera, Y de titos con otro
modos de tranaporle.

Articulo 37

1. Como instrumento de proteeción Y defensa de las parte·
intervinientes en el transporte se crean las Juntas Arbitrales de
Transporte. Su competencia, or¡anización, funciones y procedi
miento se adecuará a lo que en la p.....nte Ley se dis¡>one y a Ir
que se establczca en las normaa de desarrollo de la nusma.

Deberán en todo caao formar parte de Iu 1untas, miembroo dr
la Administración, a los que corn:sponded la praidencia, re_
tantes de las eml,lRSU de transporte y _tantes de lo.
cargadores y usuanoa.

2. El Ministerio de Tranaportes, Turismo y Comunicaciones
a trav& de la Dirección General de Transportes Terrestres
dirimirá 1.. contlietos de atribuciones que puedan surgir entre la'
1untas Arbitrales del Transporte.

Asimiamo, dicho Ministerio aseguran la debida coordinaciór
entre las 1untas Arbitrales del Transporte, facililando el intercam
bio de información y ejerciendo cuantas otral funciones le sear
atribuidas.

Articulo 38

l. Las 1untas Arbitrales decidirtn, con 101 efectoo previstos er
la 1000slación seoeraI de arbitrl\je, las controversias .urgidas er
relación con el cum~nto de 1.. contratos de transportl
tern:stre y de las Bl:ttvidadea auxiliares Y complemenlariu de
transporte por carretera que, de conformidad con lo pn:visto en e
punto siptente. sean sometidas a su conocimiento.

2. Slempn: que la cuantía de la controvenia no exceda d<
500.000 pesetas, las partes someterált al arbitraje de las Junta,
cualquier conllicú> que surja en ",lación con el cumplimiento de
contrato, salvo pacto expreso en contrario.

En las controversias cuya cuantía exceda de 500.000 pesetas, la,
partes contratantes podrán pactar expresamente el sometimiento a:
arbitrl\je de las 1untas de los contlietos surgidos en el cumplimientc
de los ",feridos contratos de transporte.

3. El procedimiento confonoe el cual debe sustanciarse ei
arbitr.ije, se establecerá por el Gobierno, debiendo caracterizarse
por la simplificación de trámites y por la no exigencia de formalida
des cspeciaIes.

4. Las Juntas Arbitrales rea1izarán, ademú de la función de
arbitroJe a la que se ",fien:n los puntol anteriores, cuantas
aetuactones les sean atribuidas.

CAPITULO IX

Loo ..uarioI del transporte

Artfeulo 39
l. Los usuarios participadn, de confunnidad con lo dispuesto

en esla Ley y en la \eiislación especifica de consumido"," y
usuarios, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones y
de las n:soluciones administrativas ",ferentes al transporte que les
afecten. en la forma Que rea1amentariamente se determine.

2. La Administración Fomentad la constitución y desamo'
de asociaciones de usuarios y potenciará su participación en
planificación y &ostión del sistema de transporte.
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ArtIculo 40
1. La Administración mantendrá infonnados a los usuarios de

las prestaciones del sistema de transportes que en cada momento
se encuentren a disposición de los mismos, así como de sus
modificaciones.

2. Asimismo, la Administración elaborará el catálogo de los
derechos y deberes de los usuarios del transporte, cuya difusión y
cumplimiento se tutelará por ésta. Los citados deberes vendrán
fundamentalmente determinados por el establecimiento de las
condiciones generales de utilización del servicio y de las obligacio
nes de los usuarios.

Artículo 41

1. La Administración establecerá las condiciones generales
que habrán de cumplir los usuarios, así como las obligaciones de
los mismos en la utilización de los transportes terrestres.

2. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones a que
se refiere el punto anterior se sancionará conforme a lo previsto en
el apartado i) del artículo 142 y en el artículo 173.

TITULO II

Disposiciones de aplicación general a los transportes J?or
carretera y a las actividades auxiliares y complementanas

de los mismos

CAPITULO PRIMERO

Condiciones para el ejercicio del transporte y de las actividades
auxiliares y complementarias del mismo

SECCIÓN PRIMERA. CONDICIONES PREVIAS DE CARÁCTER
PERSONAL PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL

Art(culo 42

l. El transporte público por carretera definido en el artículo 62
de esta Ley, así como las actividades auxiliares y complementarias
del mismo, únicamente podrán ser llevados a cabo por las personas
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o bien la de un país
extranjero con el que, en virtud de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales suscritos por España, no sea exigible el
citado requisito.

b) Acreditar las necesarias condiciones de capacitación profe
sional, honorabilidad y capacida:d económica.

2. El Gobierno podrá exonerar del cumplimiento de las
condiciones a que se refiere el punto anterior, o de alguna de las
mismas, o bien establecer procedimientos sumarios o simplificados
para acreditar dicho cumplimiento en relación con:

a) Los transportes de viajeros realizados por personas o
empresas cuya actividad principal no sea la de transportistas o que
no tengan carácter comercial y que tengan una débil incidencia en
el mercado de los transportes.

b) Transportes nacIOnales de mercancías que en razón de la
naturaleza de la carga o de su ámbito territoral reducido tengan una
débil incidencia en el mercado de los transportes.

c) Transportes de viajeros realizados en vehículos con una
capacidad inferior a diez plazas incluida la del conductor, así como
transportes de mercancías realizados en vehículos cuya .capacidad
de carga útil autorizada no sobrepase las 3,5 toneladas o cuyo peso
máximo autorizado no sobrepase las seis toneladas, pudiendo ser
rebajados por el Gobierno estos límites.

d) Las actividades de arrendamiento de vehículos, agencias de
viajeros, estaciones de viajeros y de mercancías y centros de
información y distribución de cargas.

En tanto el Gobierno 'no realice una determinación expresa, en
relación con los transportes y actividades a que se refieren los
anteriores apartados c) y d), no serán exigibles para la realización
de los mismos los reqUisitos a que se refiere el presente articulo.

3. Cuando se trate de empresas individuales cuyo titular no
cumpla el requisito de capacitación profesional, dicho requisito
podrá ser satisfecho mediante el cumplimiento del mismo por otra
persona -- que de forma efectiva y permanente dirija la empresa.
Dicha persona deberá cumplir asimismo el requisito de honorabili
dad, pero sin que ello signifique que el propietario quede exonerado
del mismo. .

Cuando se trate de empresas o eñtidades colectivas, el requisito
de honorabilidad deberá ser cumplido por la totalidad de las
personas que, de forma efectiva y permanente, dirijan la empresa,
bastando, en cuanto al requisito de capacidad profesional, que el
mismo sea cumplido' por alguna de éstas;

4. 'El cumplimiento de las condiciones de honorabilidad,
capacitación profesional y capacitación económica, ~ reconocerá a

las personas, empresas o entidades, individuales o colectivas,
nacionales de los demás Estados miembros de la CEE, o constitui
das de conformidad con la legislación de otro Estado miembro y
establecidas en territorio de los restantes países de la Comunidad,
previa constatación de que las mismas cumplen los requisitos
establecidos en la legislación comunitaria para dicho reconoci
miento.

Articulo 43
l. Se entiende por capacitación profesional la posesión de los

conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad de
transportista.

Reglamentariamente se determinarán:
a) Los conocimientos mínimos exigibles.
b) El modo de adquirir dichos conocimientos.
c) El sistema de comprobación por la Administración compe

tente de la posesión de los conocimientos exigidos, así como la
expedición de los documentos que acrediten dicha capacitación.

2. La Administración, de conformidad con lo que reglamenta
riamente se determine, podrá autorizar)a continuación, durante un
período máximo de un año, prorrogable por seis meses en casos
particulares debidamente justificados, de los servicios o actividades
de transporte a que se refiere el punto 1 del artículo primero, aun
cuando no se cumpla el requisito de capacitación profesional, en los
casos de muerte o incapacidad fisica o legal de la persona que hasta
entonces hubiera cumplido dicho requisito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Adminis
tración podrá reconocer con carácter definitivo el requisito de
capacitación profesional a las personas a las que dicho párrafo se
refiere, siempre que las mismas tengan una experiencia práctica de
al menos tres años en la gestión efectiva de la empresa.

Artículo 44
A los efectos previstos en la presente Ley, se entenderá que

poseen el requisito de honorabilidad las personas en quienes no
concurra ninguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas, por sentencia firme, por delitos
dolosos con pena igual o superior a prisión menor, en tanto no
hayan obtenido la cancelación de la pena.

b) Haber sido condenadas, por sentencia firme, a penas de
inhabilitación o suspensión, salvo que se hubieran impuesto como
accesorias y la profesión de transportista no tuviera relación directa
con el delito cometido.

c) Haber sido sancionadas de forma reiterada, por resolución
firme, por infracciones muy graves en materia de transportes, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 45
La capacidad económica consiste en la disposición de los

recursos financieros y de los medios materiales necesarios para la
puesta en marcha y adecuada gestión de la actividad de que se trate
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 46
La determinación de la capacitación profesional y en su caso de

la capacidad económica podrá ser establecida de forma variable
según el específico carácter del transporte o de la actividad de que
en cada caso se trate, atendiendo, fundamentalmente, a la natura
leza, clase, intensidad, volumen y ámbito territorial de los servicios
o actividades que se pretendan desarrollar.

SECCIÓN SEGUNDA. TiTULOS ADMINISTRATIVOS HABILITANTES
PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

ArUcuio 47
l. Para la realización del transporte por carretera y de las

actividades auxiliares y complementarias del mismo será necesaria
la obtención del correspondiente título administrativo que habilite
para los mismos. No obstante, el Gobierno podrá exonerar de
dicho requisito a los transportes privados, y públicos discrecionales
de mercancías, que. por realizarse en vehículos con pequeña
capacidad de carga tengan una escasa incidencia en el sistema
general de transJ?<!rte.

2. Los refendos títulos habilitantes revestirán, para las distin
tas clases de servicios o actividades de transporte, la forma jurídica
que expresamente se establezca en la regulación específica de cada
una de ellas.

Artículo 48
l. Para el otorgamiento de los títulos administrativos .habili

tantes para la prestación de los servicios de transporte público, o
para la rea1ización de actividades auxiliares y complementarias del
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mismo será necesario, de acuerdo con lo <¡ue reaJamentariamente
se determine, el cumplimienlo de los sigwentes requisitos:

a) Cumplir los requisitos previstos en el punto 1 del artIcu
lo 42.

b) Cumplir las obligaciones de cadcter fisal1, laboral JI social
exi¡idas por la legislaciÓll vigente.

el Cumplir, en su caso, aquellas condiciones específicas nece
sarias para la adecuada prestación del servicin o realización de la
actividad, Que expresamente se establezcan en relación con las
c1islinlaS cIasea o lipoo de lttuloo babililantes.

2. La pérdida de cualquiera de los requisitos previstos en el
apartado al del punto 1 anterior, salvo lo dispuesto en el punto 2
del artículo 43, asi como el incumplimiento reiterado de alguno de
los "",uisitos previstoo en los aportados bl JI e) del mismo,
detennlOará la revocación por la AdministtaciÓll de 101 correspon
dientes títuloo babilitaDles.

AnK:rIIo -19

l. Como recia ~neraI, la oferta de transporte se ,...m¡ por el
sis_ de h1lre concurrencia. ESlO, 00 obstante el sIstema de
acceso al men:ado del transporte y de las actividades auxiliares y
<:omplementaria. del mismo, podrá ser restrinpdo o condicionado
por la Administración, en las formas previ.... en es1a Ley, en los
sigujen1eS supues_

al Cuando existali desajDSles entre la oferta y la demanda que
implique. UD8S condiciones del mercado taIes que no quede
lSeIlurada la correcta prestaeíÓD de las actividades o servicios.

1» Cuando ea UH situación de mercado equilibrado el
lllmleDlo de la oferta sea susceptible de producir los desajustes y
disfunciones expresados en el apartado al anterior.

e) Cuando el adecuado funcionamiento del sistema de trans-
pone exija un dimensionamiento idóneo de la capacidad de las
empresas.

d) Cuando existan t82lOIlCI de poIlti<:a económic. ¡enenI
ligadas a la mejo< utilización de los recursos disponibles.

e) Cuando el funcionamiento del sistema de transportes en su
conjunto pueda ser petjudícado.

2. Unicamente podrán pennitine actuaciones de exclusividad,
en el mercado de tran.portes de viajeros, cuando se trate de
servicios cuya naturaleza o caraeter1sticas determinen que su
establecimiento o continuidad exijan, para asegurar una adecuada
satisfacción de las necesidades de la comunidad, la exclusión del
régimen de concurrencia.

Artículo 50

I.I Las medidas limitativas a que hace referencia el articulo 49
podrán ser adoptadas bien en fonna general. o bien parcialmente
en relación con determinados tipos de servicios o actividades,
pudiendo. asimismo, circunscribirse a áreas ~eográficas concretas.

2. Las referidas medidas limitativas podrán establecerse hajo
alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Otorgamiento de los títulos con imposición de determina
das condiciones, oblipciones modales o restricciones de circula
ción.

b) FijaciÓll de cupos o contingentes máximos de las distintas
cI.... de titulos habilitantes a expedir en los períodos de tiempo
que se señalen.

cl Suspensión o IimitaciÓll temporal del otorgamiento de
nuevos títulos.

Artículo 51

1. El otorgamiento de los títulos administrativos babilitantes
para la realización de los transportes y las actividades auxiliares y
complementarias regulados en esta Ley tendrá carácter reglado, por
lo que, cuando se cumplan los requisitos previstos en el pun
to I del articulo 48, así como los exipd~ por las nonnas específicas
reguladoras de cada serVicio o actividad, deberá realizarse dicho
ot"'1"miento, sieml.'"' que no se dé a1¡una de las causas de
restncción o Iimitaetón detenninadas legalmente.

No obstante lo anterior, cuando se trate de servicios de
transporte de viajeros asumidos por la Administración, que~
gestione indirectamente, mediante concesión, podrá la misma
decidir sobre la conveniencia del establecimiento del servicio.

2. Cuando se es1ablezcan las limitaciones prevístas en los
artículos anteriores, el reparto de los cupos o contingentes, o la
fijación de las condiciones, obligaciones o restriceiones, según sus
diversas modalidades, se realizaiá de acuerdo con critenos preesta
blecidos de carácter objetivo, quedando en todo caso prohibido a
la Administración el otorgamiento o distribución discrecional de
los correspondientes títulos babilitalites.

Artículo 52
1. Los títuloo habilitantes a los que se refiere esta seeció

únicamente podrán transmitine válidamente a personas distinta
de aquellaa a las que fueron ori¡inariamente ntorgados cuando s
den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que la tnn.misiÓll se hap a filvor de una persona fisica

¡'urídica que cumpla los requisitos señalados en el articulo 48, salv,
o previsto en el punto 2 del artíeulo 42.

b) Que los tran.miteutes, los adquirentes o ambos cumpla,
los requisitos especifieos establecidos 1'0/. la Administración, .,
relación con la posibilidad de transmIsión de cada uno de lo
distintos tipos de títulos habilitanles.

cl Que no se trate de titulos habilitanleS referidos a modalida
des de transporte Cj!lO, en razón de su carácter internacional u otra
condiciones específicas, el Gobierno haya establecido su intransm.
sibilidad.

2. La transmisión estará en todo caso subordinada a 'I,ue I
Administración dé _previamente su confonnidad a la mIsma
realizando la novación subjetiva del titulo habilitante en razón a
cumplimiento de los requisitos previstos en el punto I anterior.

SECCIÓN TUCEaA. RsQ1JISITOS OENERALEa DE EJERCiCiO
DB LA ACTIVIDAJ)

Artículo 53

1. Las personas que obten$8D cualquiera de los titulos habili
tantes precisos para la realización de servicios de transpone po
carretera o actividades auxiliares o complementarias del mism,
reguladas en esta Ley, deberán ser inscrita. en el Repstro Gen"",
de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares
Complementarias del Transporte que a tal efecto existirá en e
Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones. La inscrip
ción de dichos títulos constituirá requisito indispensable para e
ejercicio de la actividad a que se refiere el título inscrito.

2. Los datos y circunstancia. que deben ser objeto de inscrip
ción, asi como la organización y funcionamiento del Repstro seni,
establecidos teldamentariamente. debiendo pennitir en todo caso e
tratamiento informatizado de los datos que consten en el mismc

3. La iuscripción en el Reeistro deberá efectuarse o promo
verse por el órgano administrabvo que expida el correspoudient
título habilitante, o que realice la actuación administrativa qu,
motive el hecho a inscribir. A través de los oportunos convenios s'
establecerán los mecanismos. necesarios para coordinar con e
Repstro General los Repstros Tetritoria1es que puedan establece
las Comunidades Autónomas para la inscripción de las persona
que obten.... títulos habilitanleS de su competencia.

El ROIIstro será público en los términos que reglamentaña
mente se establezcan.

4. Deberán ser objeto de inscripción en el Repstro lo'
vehículos dedicados a la realización de transpone, de acuerdo COI
lo que se establezca por la Administración.

Artículo 54
1. La realización del transporte público se llevará a cabo baje

la direccióll y responsabilidad de las personas que lo hayar,
contntado como pcrtoadIJres. Dicha reali7llcitm la, efectuaIán, lIIIMl
en los supuestos de colaboración entre transportistas preVIstos er
la Ley, a traVá de su propia organización empresarial

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, Sf
considera que los vdúculos se hallan intesrados en la organizaciór
empresarial del transportista cuando sean de .u propiedad, cuande
los::~':r::'mado en arriendo de acuerdo con las condicones lesa:
o nlariamente establecidas, o cuando disponga de 1",
mismoo en virtud de cualquier otro derecho jurídicamente válido
que pennita su utilización en forma suficiente para la adecuada
ordenación del transporte de acuerdo con lo que por la Administra
ción se determine.

3. Como vehículos que realizan el transporte y que babrán de
estar amparado. por los correspondientes tltulos habilitantes se:
considerarán en todo caso los vehículos con capacidad de tracción
propia. La utilizacíón de remolques y semiIremolques, sin per,juicio
de tener en cuenta su capacidad de carga, senllibre, no precisando
titulo habilitante específico.

Artículo 55

Los vehículos con los que se realicen los transportes públicoa y
privados reguIadoo en esta Ley, Y. en su caso. las cargas transporta
das en los mismos. deberán cumplir las oondiciones técnicas que
resulten exi¡iblea seaúD la lesislación industrial. de circuIacióD Y
seguridad reauIadora de dichas material.

Cuando la adecuada J!festacióD de determinados aervicíoa <'
transporte lo hap convemente, la Administración podrá establee
en relaciÓll con los vehículos con los que los mismos se realicer
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con las cargas transportadas, ya sean éstas divisibles o no, condicio
nes específicas adicionales o diferentes.

Articulo 56

Las personas a las que sean otorgados lo~ ~ítuJos hab~l!tantes
para la realización de los transportes y las activIdades aUXIhares y
complementarias de los mismos regulados en esta 4Y, deberán
constituir en la forma y cuantía que reglamentanamente se
determine, salvo para los tipos de transporte o aptividades re~~
meDtanamente exceptuados en razón a sus especIales caractenstI
cas, una fianza, que estará afecta a la garantía del cumplimiento de
las responsabilidades y obligaciones administrativas dImanantes de
los referidos títulos habilitantes. La constitución de la referida
fianza deberá en todo caso acreditarse previamente a la entrega de
los nuevos títulos que sean otorgados.

CAPITULO 11

Colaboración con la Administración y cooperación entre empresas

SECCIÓN PRIMERA. COLABORACiÓN CON LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 57
1. Las asociaciones de transportistas y de actividades auxilia~

res y complementarias del transporte p~r .carre~~ra, legalm~nte

constituidas, podrán colaborar con la Ad~ImstraC:lOnen la re<:,.llza
ción de las funciones públicas de ordenación y mejora del funCIOna
miento del sector, en la forma prevista en esta Ley y en sus normas
de desarrollo.

2. Para la colaboración de las asociaciones profesionales en el
ejercido de funciones públicas, prevista en el punto anterior, y para
formar parte del Comité Nacional del Transporte por carretera
regulado en el siguiente artículo, será necesaria su previa inscrip
ción en la sección que a tal fin existirá en el Registro General
regulado en el artículo 53.

3. ,Reglamentariamente se fij~rán los criterios a través de los
cuales se hará constar en los regIstros a que se refiere el punto
anterior la representatividad de las distintas asociaci~nesprofesio
nales, según el número y/o volumen de las empresas mtegradas en
las mismas.

Articulo 58
1. El Comité Nacional del Transporte por carretera es una

entidad corporativa de base priya4a, dotada de pe~onalidad
jurídica, e intew.ada por las aSOClaCI<;mes de transportistas y de
actividades auxiliares y complementanas del transporte por carre~

tera.
El Comité Nacional orientará y annonizará los criterios de las

distintas profesiones y sectores del transporte, y sin perjuicio de la
colaboración directa e individualizada de las asociaciones con la
Administración, será el cauce de participación integrada del sector,
en aquellas actuaciones públicas que le afecten de fOf!!la general,
que tengan un carácter relevante, o que supongan una Importante
incidencia para el mismo. '

El ComIté Nacional estará formado por los representantes de las
asociaciones profesionales que lo. constituyen. . . .

2. La designación de los mIembros. d~l ComIt~ NaCIOnal se
realizará democráticamente por las asocIaCIOnes segun su respec
tiva representatividad, siguiendo los criterios que se establezcan
por la Administración. .

3. El Comité Nacional aprobará su Reglamento .de OrganIZa
ción y Funcionamiento, el cual deberá ser autoriza4o por la
Administración y ajustarse a las normas que reglamentanamente se
señalen, las cuales garantizarán su carácte~d~mocrátiC? Dentro del
Comité Nacional' pcdrán establecerse distIntas seCCIOnes corres
pondientesa las diferentes clases de los servicios o actividades de
trans~rte.En todo,caso, el sistema de ñmcionamiento y actuación

,- posibilitará que las posic'ionc;:s minoritarias -sean ' suficient~Il?-ente
.recogidas, y puedan ser conOCidas y ponderadas por la AdnllD1stra~

ci6n.

Artículo 59

En el ejercicio de su fun.ciól?- ~ servir de ~uce de p~cipación
. integrada del sector en el eJercu;ao de las funCIOnes pubhcas que le

afecten, corresponderán al ComitA! Nacional del Transporte por
carretera las SJgwentes competenCUlS:

a)'· Informar en los procedimientos de fijación de tarifas y
proponer, en su caso a la; ~dministra;ci.ón las q~e. consideren que
deben apliearse en los distmlos sefVlClOS y actiVidades de trans-

po~), Infonnar a petici6n de la Administración en el procedi
miento de-imposición de las sanciones que lleven aparejada la
revocación definitiva de,'la autorización ola cadUCidad de la
concesión.

c) Colaborar con la Administración en la forma que se prevea
por ésta en relación con la capacitación profesional y con la gestión
de la declaración de porte u otros documentos de control de
transporte.

d) Promover y colaborar con la Administración en la creación
de centros de infonnación y distribución de cargas y estaciones de
transporte por carretera.

e) Evacuar cuantas consultas le sean realizadas por la Admi
nistración.

f) Participar en representación de las empresas y asociaciones
de transporte en el procedimiento de elaboración de cuantas
disposiciones se dicten en materia de transporte.

g) Realizar cuantas otras funciones le sean legal o reglamenta
riamente atribuidas.

SECCiÓN sEGUNDA. AGRUPACiÓN y COOPERACIÓN
ENTRE EMPRESAS

Art{cu!o 60

1. La Administración promoverá la agrupación y cooperación
entre sí de los pequeños y medianos empresarios de transporte,
prot~iendo el establecimiento de fórmulas de colaboración y
espeCIalmente de cooperativas.

2. Los títulos habilitantes para la realización de los servicios
y actividades de transporte regulados en esta Ley podrán ser
otor$3dos directamente a las entidades cooperativas de trabajo
asoc13do, siempre que éstas cumplan los requisitos generales
exigidos para dICho otorgamiento.

3. Los transportistas poseedores de los títulos habilitantes
regulados en esta Ley deberán transmitirlos a las entidades coope
rativas de trabajos asociados de las que fornlen parte, y en su caso
posterionneJ1te recuperarlos, cuando se produzca su baja en las
mismas, con sujeción a los requisitos que se determinen por la
Administración. Se establecerán, en todo caso, condiciones especia~

les para la recuperación de las autorizaciones habilitantes para el
transporte discrecional que hubieran sido transmitidas por sus
socios a la cooperativa. cuando éstas hubieran servido de base para
el otorgamiento y realización de servicios regulares de los que sea
adjudicataria la propia cooperativa.

Artículo 61

1. Las personas habilitadas para la prestación de servicios
discrecionales de transporte de mercancías o viajeros podrán
establecer cooperativas de transportistas, considerándose incluidas
dentro de las funciones atribuidas por su normativa especifica, las
de captación de cargas o contfatación de servicios y comercializa
ción para sus socios. Dichas cooperativas contratarán la prestación
de los referidos servicios discrecionales en nombre propio,
debiendo los mismos ser efectuados en todo caso. sin más
excepciones que los supuestos de colaboración entre transportistas
legalmente previstos, por alguno de sus socios que cuente con el
correspondiente título administrativo que habilite para la referida
prestación. En este caso, en el contrato de transporte con el usuario,
aparecerá como porteador la cooperativa, y las relaciones de ésta
con el socio poseedor del título habilitante que materialmente
realice el transporte, se regirán por las normas y reglas reguladoras
de la cooperativa.

Las obligaciones y responsabilidades administ~tiv8:sque la Ley
atribuye al, transportista corresponderán al SOCIO tl.tular de la
correspondiente autorización, que materialmente realice el trans
porte. La cooperativa asumirá las obligaciones y responsabilidades
administrativas que la Ley atribuye a los intermediarios.

2. Para la realización de las actividades a las que se refiere el
punto 1 de este artículo, y el artículo anterior, las cooperativas
deberán estar inscritas en la correspondiente sección especial que a
este efecto existirá en el Registro General regulado en el artículo 53,
debiendo cumplir, asimismo, las condiciones especiales que se
detenninen por la Administración.

3. La Administración establecerá los requisitos que habrán de
reunir ,las sociedades de comercialízación, y en su caso reglas
específiCas-de funcionamiento de las mismas.

Las cooperativas de transportistas y las sociedades de com~rcia~
lización deberán cumplir el requisito de capacitación profeSIOnal
exigible para la actividad de agencia ,de transporte,

TITULO III
De los servicios y actividades del transporte por carretera

CAPITUW PRIMERO

'Clasificación

Artículo 62

1. Los transportes porcarretera se clasifican. según su natura~
leza, en· públicos y privados.
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2. Son ttanspones públicos aquellos que se llevan a cabo por
cuenta ~ena mediante retribución económica.

3. Son ttansl"'nes privados aquellos que se llevan a cabo por
cuenta propia, bien sea para satisfacer necesidades particulares,
bien como complemento de otras actividades principales realizadas
por empresas o establecimientos del mismo sujeto, y dire<:tamente
vinculados al adecuado desarrollo de dichas aetividades.

Artículo 63

l. Por razón de su objeto los transpones pueden ser:
a) De ~eros, cuando est6n dedicados a realizar los desplaza

mientos de las personas y sus equiPl\ies en veblcu10s construidos y
acondicionados para tal fin.

b) De mercanelaa, cuando est9 dadi...... a le8Iizar desplaza
mientos de men:anelaa, en vebiculoo construidos y acondicionados
para tal fin.

c) Mixtos, cuando est6n dedicados al desp1azamiento con
junto de personas y de mercan"" en vebiculos especialmente
acondicionados a tal fin, que realicen el transporte con la debida
separación. Los transpones mixtos se reairán por las disposiciones
de la presente Ley que resulten aplicables a su especifica natura1eza,
según lo que rq\amentariamente se establezca.

2. Los ttanspones de ~eros llOdr6n conducir objetos o
enear¡os distintos de los ,,!\uiP'\les de 101 ~eros, y los ttanspones
de men:ancias, personas distintas del conduelOr, cuando su ttans
porte sea compatible con las earaeteristicas ~cas del vehlculo. y
el mismo sea autorizado por la Administración, en las condiciones
que en cada caso se establezcan.

Artículo 64

I. Los transpones públicos de VÍl\jeros por carretera pueden
ser resulares o discrecionales.

Son ttansportes reauJares los que se efeetúan dentro de itinera
rios preestablecidos, y con sujeción a calendarios y horarios
prefijados.

SOn ttanspones diserecionales los que se llevan a cabo sin
sujeción a itinerario, calendario ni horario preestablecido.

2. Los ttansportes públicos de mercan"" por carretera ten
drán en todo caso la consideración de discrecionales, aun cuando
se produzca en los mismos una reiteración de itinerano. calendario
u horario.

Artículo 65

I. Los ttansportes se clasifican según el ámbito en que se
realicen, en inlenores e internacionales.

2. Son ttansportes interiores los que tienen SU OIisen y destino
dentro del territorio del Estado españot diseurriendo como rqIa
seneraI Intearamente dentro de ~, si bieE5.razón de sus rutas
y en repmen de transporte multimodal atravesar aguas o
espacios aéreos no pertenecientes a la so espallola.

3. Son transpones internacionales aquellos cuyo itinerario
diseune parcialmente por el territorio de Estados extrlll\ieros.

Artículo 66
I. En razón a la especificidad de su objeto y de su régimen

jurídico los transportes se elaaifican en ordinarios y especiales.
2. !;.;n ttansportes especiales, aquellos en los que por razón de

su peliarosidad, ursencia, incompatibilidad con otro bpo de trans
porte, repereuslón social, u otras caU981 similares están sometidos
a normas administrativu especiales, pudiendo exigirse para su
prestación conforme a lo preVIsto en el articulo 90 una autori2aeión
especifica.

La determinación concreta de los ttanspones de carácter espe
cial, así como el establecimiento de las condiciones específicas
aplicables a cada uno de los mismos, se realizará en las normu de
desarrollo de la. presente Ley. En todo caso se considerarán
ttansportes especiales el de mercan"" peli¡rosas, productos pere
cederos cuyo ttansporte haya de ser reiilizado en vehículos bajo
temperatura dirigida, eUIe personas enfermu o accidentadas y el
funerario.

CAPITUW 11

Los transportel ptIb1Ieos .....lares de YIajeros

Artículo 67

Los ttansportes públicos reauJares de VÍl\jeros pueden ser.
a) Por su continuidad, permanentes o temporales.
Son ttanspones públicos reauJares permanentes los que se

llevan a cabo de forma continuada, para atender necesidades de
eanieter estable.

Son transpones públicos reaulares temporales los destinados a
atender tráficos de eanieter excepcional o coyuntural y de duración

temporalmente limitada, si bien, puede darse en los mismos un
repetición periódica, tales como los de ferias, mercados, vaeacic
Des, u otros similares.

b) Por su utilización, de uso seneraI o de uso especial.
Son ttansportes públicos reauJai'es de uso general los que va

diriaidos a satisfeeer una demanda senerat siendo utilizables pe
euafquier interesado.

Son ttansportel PÚblicos reauJares de uso especial los que es1é
destinados a servir, exclusivamente. a un ¡ropo especifico d
usuarios tales como escolares, trabajadores, militares, o ¡ropo
homogéneos similares.

Articulo 68
1. Para la realización de los distintos tipos de transpon

TefUIar de ~eros, será necesario que 101 vebiculos, con los que 1
nnsma se lleve a cabo, est6n amparados además de por la eoneesió
o autorización especia\ para transporte regular Que en cada caso
corresponda de conformidad con las disl"'Siciones de las seoeione:
l.' y 2.' de este Capitulo, I"'r la autorización habilitante para 1
realización de ttansporte diserecional de VÍl\jeros, regu1ada en ,
Capitulo 11I del presente Titulo.

2. Exoepcionalmente, y de conformidad con lo que reglamen
tariamente se establezca, el requisito a que se refiere el punto
anterior podrá ser exoeptuado en relación con todos o parte de lo
vehículos con los que se presten los servicios reauJares permanente
de uso ~neraI, cuando la adecuada prestación del servicio exija 1
dedieaetón exclusiva de dichos vehículos a la realización dt
transporte de la correspondiente concesión.

SECCIÓN PRlMEllA. Los TltANSPORT.. PúBLICOS IlEOU.........
PEIt.MANENTES DE VIAJEROI DE uso GENERAL

Artículo 69

1. Los ttansportes públicos reauJares permanentes de VÍl\jero
de uso generat salvo en el supuesto previsto en el artieulo g¡
tienen el eanieter de servicios públicos de titularidad de 1
Administración, debiendo ser admitida a su utilización toda
aquellas personu que lo deseen y que cumplan las condicione
reglamentariu establecidas.

2. La sestión de los servicios a que se refiere el punto anteriol
se regirá, en lo no previsto en esta Ley Y en sus disposiciones d
desarrollo, I"'r las normas generales reguladoras de la contratació'
administrativa.
Artículo 70

1. La prestación de los servicios reaulares permanentes d
transporte de VÍl\jeros de uSO senerat de6erá ser precedida de I
correspondiente y fundada resolución administrativa sobre ,
establecimiento o creación de dichos servicios, la cual deberá se
acompallada de la aprobación del correspondiente proyecto d
prestación de los mismos.

2. Dicho establecimiento o creación, se acordará por 1,
Administración, bien por propia iniciativa o de los oartieulares
teniendo en cuenta las demanda aetualea y potencialea de trans
porte. los medios existentes para servirlas, las repercusiones de SI.
lDclusión en la red de transporte Y el resto de las circunstancia
sociales que afecten o sean afectidaí por dicho establecimiento. Er
todo caso, la creación de nuevos servicios deberá respetar la·
previsiones que en su caso se encuentren establecidas en lo
programas o planes de ttansporte, y estos deberán ser objeto de la
neeeariu actualizaciones cuando no incluyan servicios cuY'
establecimiento se demuestre necesario o conveniente con posteno
ridad a su aprobación.

Artículo 71
I. La prestación de los servicios públicos de ttansporte de use

seneraI se realizará, como regla aeneraI. por la empresa a la que se
ambuya la correspondiente concesión admiuistrativa para ..
prestación.

Sin emhar¡o, cuando existan motivos ,\ue lo justifiquen, la
Administración poré decidir que la explotaetón se lleve a cabo ,
tra~ de cual!jwera de los restantes prooedimientos de gestión dt
servicios públicos previstos en la legislación regu1adilra de la
contratación admiuistrativL

2. No obstante lo previsto en el punto I anterior proeedeni
la gestión pública direCta de un servicio sin la reaIlzae¡ón del
correspondiente concurso, cuando la sestión indireeta resulte
inadecuada al eanieter O naturaleza del mismo, sea incapaz de
satislileer 101 objetivoo económicos o sociales que se pretenda
conseauir, o venp rec1amada por motivos de inter6s público
concreto o de eanieter econóntlco sociaL La apreciación de la,
citadas clreunstanciu corresponderá al Gobierno, de conformid2
con el prooedimiento que se determine.

3. Cuando se den las circunstancia previstas en el pur
anterior, la Administración podrá prestar direetamente los ser
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oios de transpone público permanenle de USO general, utilizando
para su sesuón eua1Quitlll de las fiJuras que sobre la gestión
empresarial pública odmile la legislación vi¡ente.

Artículo 72
1. Las concesiones a las que se refiere el artículo anterior, se

entenderán otorpdas con carácter exclusivo, no pudiendo estable
cene mientras dn viP.n!cs otras conccoiones que cubran oervi
cios de transpnne coinciclenta, salvo los supuestos que reglamenta·
riamente lO exceptúen pnr ruanes timdad8s de interés público.

De iaua1 forma lO determinarán las circunstanciss de . •
ción de la coincidencia, poniendo especial atención a lana~
de los oervieios y la aimilitud de las prestaciones de los mismos,
excluy6ndose en todo caso la zona de influencia de los anmdes
núcleos urbenos, de ocuenlo con las distancias que en dicha
reglamentación lO establezcan.

2. Cuando. el transJ!One entre las mismas localidades pueda
realizane por diferentes ttmeranos, as! como cuando haya modifi
caciones en la red viaria que impliquen una comunicación entre
puntos servidos por contestones ya existenta, reglamentariamente
lO determinarán las condiciones en que, en su caso, proceda
apreciar la coincidencia, pudiendo, asimismo, en caso de no
apreciarse ésta, preverse un régimen especial en relación con los
nuevos servicios que hayan de establecerse, teniendo en cuenta de
forma especffica la situaciÓD de los titulares de las concesiones ya
eXIstentes.

3. La duración de las concesiones lO establecenl en el titulo
concesional, de acuerdo con las caracteristicas y necesidades del
..rvicio y atendiendo a los plazos de amortizaci6n de vehículos e
instalaciones. Dicha duración no podri ser inferior a ocho años ni
superior a veinte. Cuando finalice el plazo conccsional, sin Que
haya concluido el )l!"lCedimiento tendente a determinar la subsi
awe.nte prestación del servicio, el concesionario prolongará su
gesMn hasta la finalización de dicho prooedimiento, sin que en
ningUn caso esté oblipdo el mismo a continuar dicha gestión
durante un plazo superior. doce meses.

Artículo 7]

L Para el o~ento de la correapondiente concesión lO
aeguirá el prooedimiento de concurso, al cual podrán concurrir las
empresas que J'e!InsD los requisitos previstos en el articulo 48 y los
que reaIamen~mente, o para cada caso concreto se determinen.

. 2. En el ",~o concurso ..rvirá de base al correspondiente
plieso de condiaones, el proyecto aprobado por la Administración
_yen el mismo se incluirán los servicios básicos y los complementa~
tios, los itinerarios, los tráficos que puedan reaIizarse las paradas
el ~men tarifaJ:io, .el número ~inimo de vehícuios, el pIaz~
máximo de amortizaCt6n de los IDlsmos, las instalaciones fijas que
en ,su. caso, res~u:n necesarias, y el resto de circunstancias que
delimIten el servtC10 y con1i¡uren su prestación.

3.. Las condiciones y circunstanaas a que lO refiere el punto
antenor, podrán establecerse en los plieaosde condiciones con
carácter de requisitos núnimos., o con carácter orientativo
.,.aw::u~u... GDlpn¡-~oru.. dentro dc.JO.l~tes en su cur..
estableados Im:mwar ofenaj que InClUyan ¡m:asiones, ampuaao
",es o mOdificaaones de las condiaones del correspondiente plieao,
Slempre que no alteren las condiciones esenciales del servicio o de
su prestación.

Artículo 74
1. En la resolución del concurso lO tendrán en cuenta las

circunstancias de tudo orden que concurran en las distintas ofertas.
y en las empresas que las formulen, debiendo establecerle con
caracter Il"nera\ o en los pliqos de condiciones, criterios de
valoración especificas.

2. En el supueato de que la oferta, que en su caso hubiese
presentado el anterior concesionario, merecitlll similar valoraci6n
que otra u otras de las presentadas, deberá tener preferencia sobre
las mismaa, siempre que la prestación del servicio, lO haya
realizado en condiciones aclecuadas, en los términos que reglamen
tariamente lO detenninen.

3. En cualquier caso, deberán cleoestimane las ofertas que
establezcan condiciones económicas temerarias, t6cnicamente ina
decuadas, o que no pranticen debidamente la prestaci6n del
oervicio en las condiciones preciaas, y la continuidad del mismo.

Articulo 7S
l. El se<Vicio deberá prestarse en las condiciones fijadas en el

titulo concesiona1, el cual recoserá las establecidas en el pliego de
condiciones con las precisiones o modificaciones ofrecidas por el
acljudicatario, que aeaJ1 aceptadas por la AdminisIración.

2. Re¡lamentariamente, o en el titulo conccoiona1, lO determi
narán aquellas circunstanaas de prestación incluidas en dicho
título que pueden ..r libremente modificadas por la empresa

concesionaria, en aras de una mejor ptión del oervicio, dando
cuenta, en su caso, a la AdminisIraci6n, que podrá probibirlas
cuando resulten .co~trarias al interés público, o establecer Iími~
concretos 8 su eJcrocIO.

3. La Administración podrá realizar de oficio o a instancia de
los concesionarios o de los usuarios, Iaa modificaciones en las
condiciones de prestación, no previstas en el titulo conceiiona1, y
las ampliaciones, reducciones o sustituciones de itinerariOl que
resulten necesarios o convenientes para una mejor prestación del
..rvicio, estando obli¡ada a respetar, en tudo caso, el equilibrio
económic:o de la concesión.

.. Cuando dichas modificaciones conaistan en ampliaciones o
hijuelas, únicamente )lI'OCec1erán cuando conatituyan un mero
apéndice del oervicio Ilrincit>al que deba prestone en unidad de
explotación con este, o -cuando carezcan de entidad propia para una
explotación económicamente independiente.

4. Cuando como conoecuencia de lo establecido en esta Ley,
resulte adjudicataria de la concesión una empresa distinta de la que
hasta entonces hubiera explotado el servicio le observarán res
pecto a la posible subropci6n de la misma en lü relaciones con los
trabl\iadores de la antenor, las normas estab1ecidaa en la legislación
laboral.

S. El nuevo concesionario no responderá de 101 derechos
salariales devengados COD anterioridad a la asunción efectiva de los
servicios, ni de las deudas a la Seguridad SociaI, fiacaIes o
cualesquiera otras que hubiere contraído el empresario anterior.

Artículo 76
1. Para hacer frente a intensificaciones de tráfico que no

puedan oer atendidas pnr los vehículos ad5critos a la concesión
podrán utilizane otros vehlculos, ya oean propios del concesiona
rio, o bien cedidos con o sin conductor por otros transportistas a
traves de cualquier fórmula juridica válida.

Dichos vehículos deberán, en todo caso, estar amparados pnr la
autorización habilitante para el transpone discrecional de ~eros
regulada en el Capitulo m de este Titulo para la c.... y 6mbito del
transporte de c¡ue lO trate.

2. El servtcio lO considerará, en todo caso, tanto a efectos de
las correspondientes relaciones juridico privadas, como de las
obligaciones y responsabilidades de carácter administrativo, prea
lado pnr la empresa concesionaria del oervicio re¡uIar, considerán·
dose los vehículos cedidos por otros transportistas intep'ados en su
orpnizaci6n.

Articulo 77
1. Los vehículos ad5critos a las concesiones de oervicios

rqu\ares, podrán realizar, asimismo, oervicios de carácter discre
cional, sieml"'" que esten amparados por la autorizaci6n babilitante
para los mISmos, y quede debidamente aaegurada la correcta
prestación del ..rvicio regular.

2. La Administración podrá autorizar, de conformidad con lo
que reglamentariamente lO establezca, que un miamo vehículo lea
utilizado en diversos oervicios reauIares cuya prestación corres-
pOnda a UD_.J'1ic","" h'h.I... -

.:l. ~JB., asimismo,' autorizarse la utilización de vehículos
para oervir la red de itinerarios de dos o más concesiones de
distintos titulares, con tal que las mismas presenten JI!lIltos de
contacto y el oervicio lO preste sin solución de continuidad en el
recorrido. Sin embar¡o, 1lnicamente prnceclerá el otor¡amiento de
la referida autorízaCtón cuando en el correspoDlt1eDte expecllente
quede acreditada la no procedencia de establecer como oervicio
independiente el itinerario correspondiente a Iaa distintas concesio
nes que vaya a oervir el vehículo de que lO trate.

Articulo 78
Como regla general, las concesiones lO otoIprán, 1lnicamente,

para oervicios predeterminados de carácter lineal; no obstante, la
AdminisIraci6n podrá otorpr conoesiones zonales que comprende
rán todos los oervicios re¡uJarea permanentes o temporales y de uso
general o especial que hayan de prestarse en una determinada zona,
aaIvo los que expreaamente lO exceptúen. Será de aplicación a las
concesiones zonales el reaímen jurldico establecido para las lineales
en tanto resulte compau'ble con su especifica naturaleza.

Artículo 79
1. Las concesiones zonales deberán ~uataroe a las determina·

ciones de un plan de explotación para la zona de que lO trate,
aprobado pnr la Administración de oficio O a iniciativa de los
particulares, que contend!'lllas prevtaiones que reglamentariamente
lO ..ilaIen Y que formará parte de las cláuSulaa conccoionalea.

2. Los planes de explotación a que lO refiere el apartado
anterior deberán tener en cuenta las necesidades de los usuarios, la
estructura de los oervicios que lO inlqp'eD en la concesión y las
exigencias de la ordenación territorial.
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3. Por razones de intem público, la Administración pódrá
constituir o modificar zonas de transpone, así como variar los
planes de ex¡>1otación, debiendo mantener en todo caso el equili
brio económtco de las concesiones preexistentes.

Articulo 80

l. El otorpmiento de conoesiones zonales estará subordinado,
en todo caso, al respeto de los dem:hos económicos de los titulares
de los serviCIOS '"IU1ares lineales, permanentes o temporales, y de
uso seneral o especial, que discurran total o parcialmente por su
territorio.

2. Los servicios lineales cuyo itinenuio discurra en más de un
SO por 100 por una zona o airea de transporte, se incorporarán
automáticamente a 6sta una vez transcurrido el plazo de duración
de \s conoesión o autorización especial respectiva, o antes,
mediante la adecuada compensación económica, si el intem
¡eneral &si lo aconsejara.

3, Será de aplicación para las concesiones zonales, en cuanto
a su rq¡imen de otoflllJlliento y demás circunstancias no expresa
mente previstas, el rq¡imen ¡eneralestablecido en esta sección. No
obstante, cuando la racionalidad en el diseilo del sistema de
transportes &si lo aconseje, pódrá realizarse la adjudicación directa
de las mismas, a los titulares de los servicios a que se refiere el
punto 1 de este articulo.

Artú:ulo 81

1. Cuando existan razones objetivas de intem público que lo
justifiquen, y no resulte viable o procedente el establecimiento de
UD nuevo servicio con independencia de los anteriormente existen
tes, la Administración podrá, de oficio o a instancia de parte,
res~do el equilibrio ecoDÓmico de las concesiones, acordar la
unificación de servicios que hayan sido objeto de concesiones
independientes, a efectos de que la prestación de los mismos se
hap en rq¡imen de unidad de empresa. Cuando los servicios
correspondan a concesiones otorpdas a diferentes empresas, se
establecerá por vla reatamentaria Cl sistema que habrá de quirse
para determinar el rq¡imen de ¡estión.

2. Los servicios unificados se considerarán. en todo caso,
prestados al amparo de una nueva concesión; el plazo de duración
de 6ta se fijará. de conformidad con lo que reatamentariamente se
determine, en función de los plazos de viJencia que resten en las
concesiones correspondientes a los serviCIOS que se unifiquen, de
los tráficos de 6stas y de la mejora del sistema de transportes que
supon¡a la unificación.

3. Cuando se lleve a cabo la unificación de concesiones, la
Administración podrá realizar las modificaciones en las condicio
nes de explotaciÓn que resulten necesarias para una más adecuada
prestación del IIerVlcio, de acuerdo con las caraeterlsticas de la
concesión unificada.

Articulo 81

Lu concesiones se extitJ&uirán por las causas sisuientes:

al Transcuno del ti<m1lO por el que hubieren sido otor¡adas..
si6;)en'101~~~ en dP'into r del"~~oli.o.n'--

c) Muerte del empresario individual o extinción de la
empresa pstora del servicio, lalvo que se prodlW:8 la transmisión
de las mismas en los tirminos que reatamentariamente se determi
nen. No se considerará Que SI' ha producido la extinción de la
empresa, cuando cambie simplemente su forma jurídica, pero se
man~aqu6l1a en sus as~ económico y laboral

d) "ebra del conoeslOnario, o suspensión de pa¡os que
imposib' 'te la prestación del servicio.

e) Supresi6n o rescate del servicio por razones de inter&
público

1) Renuncia del concesionario en los casos lepI o reglamenta-
riamente .stos.

al Ml:::'acuerdo entre la Administración y el concesionario.
Ji) Por las causas previstas en el artlculo 48.2.
il Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.
j Unificación de VlII'ÍU concesiones de acuerdo con lo pre

visto en el articulo 81.2.

Articulo 83

1. Cuando se decida la supresión del servicio o se den otros
motivos de intem público que lo justifiquen, la Administraci~n,
previo informe del Consejo Nacional de Transportes y del Comtti
Nacional de Transporte por Carretera, pódrá rescatar las concesio
nes en cualquier momento anterior a la fecha de IU vencimiento.
Dicho rescate dará lupr, cuando se realice sin que haya mediado
incumplimiento del concesionario que justifique la caducidad
como sanción, replada en el punto S del articulo 143 de esta Ley,
a la indemnización que, en su caso, corresponda. La indemtrización

se realizará de conformidad con la le¡islación sobre responsabilida,
patrimonial de la Administración.

2. El concesionario, realiz'ndo el correspondiente preavia<
con doce meses de antelación, y previa autorización de la Adminis
tración, pódrá renunciar a conUDuar la prestación del servicio,

ArtiCulo 84

1. Cuando se produzcan los supuestos de rescate o renunci,
previstos en el articulo anterior, uf como de inCUDlplimient<
determinante de la caducidad, la Administración, IaIvo que decid<
la supresión del servicio o asuma su pstión directa conforme a 1<
preVISto en el articulo 71.2, convocará, en el menor plazo posible
nuevo concurso público para oto....... la concesión, y mientra
tanto, podrá ¡estionar directa o indirectamente, el servicio, utili
zando, cuando ello resultare necesario o conveniente¡ los medio'
personales ~ materiales, o cualquiera de ellos, con os que 6s\,
hubiere VCDldo prestándose, asumiendo los resultados econ6mic:o~

de la explotación.
2. Cuando se realice la utilización prevista en el punt,

anterior, deberá indemnizarse al concesionario por dicha utiliza
ción, de conformidad con lo previsto en la legislación sobr,
responsabilidad patrimonial de la Administración. No obstante, nc
procederá dicha indemnización en los sisuientes supuestos:

a) Cuando se haya producido la caducidad por incumpli
miento del concesionario, y la utilización prevista en el punl<
antenor se realice en el plazo de los doce meses sisuientes a l.
dec1aración de caducidad.

b) Cuando la utilización re¡u1ada en este artículo traip origer
de la renuncia del concesionario, si el pre&viso de ~ste se h¡¡
producido con una antelación inferior a doce meses, en cuanto a la
utilización subsiauiente, hasta completar el referido plazo de doce
meses.

Art(culo 85

l. Cuando se produzcan supuestos de insolvencia del conce
sionario que afecten a la correcta prestación del servicio, abandone
de éste, interrupciones en su ~tación...!.~o_Ll}otorio mal funciona·
miento del mismo, la Administración poma intervenir la presta·
ción del servicio, asumiendo su dirección y explotación durante Uf.
plazo máximo de seis meses y utilizando para dicha eX1?lotaeión lo.
medios personales y materiales de la empresa conCCSlonaria. Lo!
resultados económIcos continuarán imputándose a la rererida
Empresa.

2. El régimen de intervención y IUS efectos' económicos
cesarán si se produce la renuncia del concesionario conforme a le
previsto en el punto 2 del aniculo 83, o se declara la caducidad de
la concesión, produciéndose en dichos supuestos las consecuencias
contempladas en el artículo 84.

Articulo 86

Las com:esiones administrativas de servicios públicos regulares
permanentes de transporte de viajeros por carretera y los veliículos
e instalaciones a ellas destinados, no podrán ser objeto de embar¡o,
sin petjuicio desll~e judicialmentepu~ intervenUla..l. ",nlota-

~~rttació:nde la ~";';U~tktO :o~;:a~:n~~
riesso del acreedor, desljnar un interventor que compruebe la
recaudación obtenida y se hap C8IBO de la parte que se haya
señalado, la cual no pódrá exceder del porcentaje o cuantla que
reglamentariamente se determine.

Articulo 87

1. Aquellos servicios de boJo índice de utilización en los que
por falta de rentabilidad no sea posible su establecimiento, o no
aparezca prantizada su adecuada realización y continuidad, man
teniendo las exi¡encias ICnerales reauJadas en esta Sección, en
relación con las concesiones administrativas, podrán ser prestados
de acuerdo con condiciones más flexibles, se¡ún lo~to en este
articulo, por las personas que obten¡an la necesana autorización
administrativa especial que habilite para su prestación.

2. Las sutorizaciones especiales previstas en el punto anterior
podrán ser para servicios lineales o zonales, y se concederán por un
plazo máximo de cinco alIos, que podrá ser renovado, considerán
dose automáticamente caducadas cuando transcurra el plazo que
reglamentariamente se fije, sin que el servicio sea prestado en las
condiciones establecidas.

3. Las personas autorizadas para la realización de los servicios
a que se refiere este articulo podrán establecer y modificar
libremente el calendario, horario y expediciones del servicio, de
acuerdo con lo que en la correspondiente autorización se deter
mine.

4. Para el otorpmiento de las autorizaciones especiales a la,
que se refiere este articulo, será requisito indispensable la 1?rev
justificación en el correspondiente procedimiento, de la inV18bi
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dad de explotación del servicio, de acuerdo con las condiciones
generales establecidas en relación con las concesiones administrati
vas reguladas en esta sección.

5. Reglamentariamente podrá establecerse un ré~men especí
fico para el otorgamiento de las autorizaciones especiales a que se
refiere este artículo, así como condiciones especiales respecto a la
explotación del servicio, siendo aplicable en todo 10 no expresa
roente previsto en el régimen general de las concesiones administra
tivas.

SECCIÓN SEGUNDA. TRANSPORTES REGULARES TEMPORALES
Y DE USO ESPECIAL

Artículo 88

l. Se consideran transportes regulares temporales de viajeros:

1) Los que se prestan de forma continuada durante períodos
de tiempo de duración limitada, tales como los de vacaciones,
estacionales, o ferias y exposiciones extraordinarias.

2) Los que se prestan de forma discontinua, pero periódica a
lo largo del año, tales como los de mercados y ferias, ordinarios y
periódicos.

2. La prestación de servicios regulares temporales, deberá
estar precedida del acuerdo sobre su establecimiento y condiciones
de prestación adoptado por la Administración, de oficio o a
instancia de parte. El referido establecimiento únicamente podrá
acordarse cuando, por el carácter temporal o extraordinario de la
demanda de transporte, esté suficientemente justificada la necesi
dad de establecimiento de un servicio de transporte de uso general
y se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no exista un servicio regular permanente de uso
general coincidente que pueda servir adecuadamente las necesida
des de transporte de que se trate.

b) Que aun existiendo servicio regular permanente de uso
general coincidente, se de alguna de las dos siguientes condiciones:

1) Que la adaptación a las necesidades de transporte, que
hayan de cubrirse, suponga una modificación sustancial en las
condiciones de explotación del servicio coincidente, establecidas en
la correspondiente concesión.

2) Que las necesidades de transporte, que hayan de cubrirse,
reúnan tales requisitos de especificidad que hagan recomendable el
establecimiento de ,UD servicio independiente.

3. Los transportes regulares temporales únicamente .~
prestarse por las personas que obtengan la autorización admmistra
tiva especial que habilite para la realización de los mismos. El
régimen de otorgamiento de dichas autorizaciones, que deberá ser
público y objetivo, se establecerá reglamentariamente, pudiendo,
asimismo, arbitrarse procedimientos para que en la realización o
comercialización de dichos servicios participen conjuntamente
diversas empresas o asociaciones de transportistas.

4. Para la pItstación de los servicios a los que se refiere este
artículo, cuando resulten insuficientes los vehículos propios,
'POdrán utilizarse vehfculos de otros trans~rtistasque cuenten con
la necesaria autorización de transporte discrecional, de conformi
dad con el régimen que reglamentariamente se establezca.

S. Las correspondientes autorizaciones especiales determina
rán las condiciones de prestación del servicio, así como su plazo de
duración, que podrá ser renovado de conformidad con lo que con
carácter general se disponga.

Artículo 89

1. Los transPOrtes r:egulares de viajeros de USQ eSpecial única
mente podrán pres~_bUando se cueI;lte con lacorreslx;nidiente
autorizaCión especi~ para'los mismos otorgada por la Administra
ción. 'Reg1amentariametlte ,'Se determinará para cada tipo de- estos
servicios el sistema"'de'-otOI'gaJIliento; duración y e,xtinción de las
correspondientes autorizáciones, \,udiendo preverse la participa
ción de 105 usuarios en el procedimiento de otorgamiento de las
mismas, para el cual podrá exigirse la previa conlj'atación de
aquéllos n SUS representan)eS con el transportista snlicitante de la
autorización.' La Administración podrá, en su caso, establecer
reglas sobre dicha contratación. Las referidas auto~ones. espe
ciales establecerán, las ,condiciones específicas de explotación, así
como su plazo de duraCión;' quepodiá ser renovado.

2. Reglamentariamente se determinanln Ins supuestns en los
que nn prncederá au.t.Onzaf.. '· . e..1establecimientn. de un servlcin de uso
..peciaI, por existir unn de uso ~neral coincidenle que pueda
atender adecuadameil,le lás neeesulad.. surgidaS, fundamental
mente, cuandn éste sea de débil tráfico, baja rentabilidad o caIácter
rural, así como las condici9nesen-laS que; en sucaso. el mismo
debe realizar el transporte específico del colectivn de que se trate.

3. Los servicins a Ins 9u. se refiere este articuln· podrán
realizarse. cuando resulten msuficientes los vehículos propios,

utilizando vehículos de otros transportistas que Cuenten con la
necesaria autorización de transporte discrecional, de conformidad
con el régimen que reglamentariamente se establezca.

CAPITULO III

Los .......port.. públicos discreclonal.. de via,jero. y mercando.

SECC1ÓN PRIMERA. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 90

1. Los transportes públicos discrecionales de mercancías o de
viajeros por carretera únicamente podrán realizarse por las perso~
nas que cumplan los requisitos previstos en el artículo 48 y hayan
obtenido la correspondiente autorización administrativa que habi
lite para dicha realización, salvo lo dispuesto en el pontn I del
articulo 47.

2. Las autorizaciones se otorgarán para la realización de
transportes de mercancías o de viajeros, pudiendo ser de carácter
general y de carácter específico.

3. Las autorizaciones de carácter general habilitarán en todo
caso para la realización de transporte discrecional de carácter
ordinario.y asimismo para la realización de transportes de carácter
especial en relación con los cuales no se exija una autorización
específica, debiendo someterse sus titulares, cuando realicen. estos
últimos, a las normas especiales que regulen los mismos

4. Las autorizaciones de carácter específico habilitarán para la
realización· de aquellos transportes de carácter especial a los que
estén expresamente referidas, pudiendo extenderse, en su caso, su
validez a otros tipos de transP.."rte.

5. Podrán establecerse diferentes clases de autorizaciones en
razón al tipo de vehículos, número de plazas o capacidad de carga
para los que habiliten, o de ámbito territorial al que según lo
previsto en el artículo siguiente se refieran.

ArtICulo 91

l. Por razón de su ámbito territorial las autorizaciones de
transportes públicos discrecionales podrán ser de ámbito nacional
o de radio de acción limitado.

2. Las autorizaciQnes de ámbito nacional habilitarán para
realizar servicios de la índole de los referidos en todo el territorio
nacioual.

3. Las autorizaciones de·radio de acción limitado habilitarán
para realizar servicios en los ámbitos territoriales concretos a los
que las mismas 'estén referidas.

La determinación de los ámbitos limitados para los que puedan
otorgarse dichas· autorizaciones se realizará reglamentariamente,
debiendo tenerse en cuenta para su fijación criterios generales de
carácter socioecoDÓmico y de adecuada ordenación del sistema de
transportes.

4. En todn caso, habrán de respetarse en la fijación de los
correspondientes ámbitos las reglas de delimitación de competen
cia entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Artículo 92

1. Las autnrizaciones de transporte público discrecional debe
rán. de.terminar, en. todo caso, la clase de tran.porte Yel áInbitn o
radio de acción outnriz¡uios, y podrán ser otnrgadas según las
siglpen~ modalidades: .

al -Autorización a la Empresa 'transportista sin condicionar el
volumen'del·transporte ~tido ni los vehículos concretos con
los-que el mismo haya de llevarse a cabo.

Esta modalidad de autorización únicamente podrá aplicarse a
aquellos tipos o clases de transporte que no requieran limitación de
la oferta Oen los que baste,_ en su caso, la limitación en el número
de empresas 9ue acceden al mercado.

b) Autnnzación o la empresa transportista estableciendo un
limite -máXi¡nó al volumen del transporte pennitido, pero sin
condicionar losvehfcíi1os, concretOS ,con los que dicho transporte
haya de llevarse a cabo. - •

. Esta mcsdalidad de autórización únicamente será de aplicación
cuando, por razón de las circunstancias previstas en el artículo 49,
se establezcan limitacinnes ala capacidad de la oferta de transP9rte.

cl Autnrización ala empresa transportista estableciendolimi
'ta9i~)D.es específicas e~. relación "con l.os _vehfculosq!J~haYan de
utilizarse para eltransporte,'Y. en su caso, con la capactdaddetarga
u ntras CSTlICteristica <leJos ~mos. ... .,

, Esta modalidad podrá ser utilizJll\& eh. cua1l¡uiera de ~,dos
variantes reguladas en el puntn siguienie, con indeP"tldentia de <lile
se establezcan" no limitaciones en,la ofertadetrmsporte,; pot,las
causas pre\istas en'el arlículo 49.· En el primer caso; ... limitará el
D1í~ero y/o condiciones4e las nuevas autorizaciones qúc,hayan de
otnrgarse, mientras que en el segUndo no existirán tales restric
ciones.
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2. Las autorizaciones a que oc rdi= el~ e) del pun
to 1 anterior podrú rcveatir, a su vez, Iaa doslJlUicn'" modalida
cica:

a) Estar referidas, en cada mnmento, a uno o varios vchiculos
concretos.

En este ClISC!l le establec:er6 rcalamentariamente el procedi
miento para rcaIizar, a íns1lIncia dcfautorizado, la citada referen
cia, a un vehiculo distinto que reúna Iaa condiciones exi¡iblcs.
Die~o procedimiento potibilitart que el cambio de referencia sea
realizado con el mayor~ de automatismo y simplificación de
ldmitea.

b) No estar referidaa a priori a vchlculo concreto aJauno,
pudiendo por tanto rcaIizar lraDaporte, al amparo de Iaa mismas,
cua1quier vchiculo del que dispoilp el titutar de la autorización,
~ lo previsto en el articulo ~ que reúna Iaa condiciones
exJ¡idaa en la misma.

Artfcuk¡ 93

1. Inicialmente, le aplicad a los transportes públicos disc:n>
cionalea, tanto de viajcroa como de men:anclaa, la mocla1idad de
autorización a que oc mitre el apartadc a) del punto 2 del articulo
anterior, en la forma que resJanientariamente oc determine.

No obstante pocIni aplicaroc inicialmente la mocla1idad al del
punto 1 del articulo anterior a aque1laa elaacs de transporte público
d!amcional de viajeros o mcn:anclas en Iaa que, a tenor de Iaa
=stanciaa del mcrc:ado, no resu1te necesario limitar o condici<>
nar el volumen de la oferta o baste limitar el n1lmcro de cmpresas
que acocdcn al mcrc:ado.

2. El Gobierno, en función de la variación de Iaa ciJ=Istan..
ciaa aociocc:onómicu y teenol6licu que puedan produciroc en el
futuro, teniendo en cuenta el~ de pcrfec:cionamiento de la
orpnización de Iaa Administraciones Públicas, su capacidad de
tratamiento de la información y la eficiencia de los instrumentos de
Inspccx:ión y control dellCCto~introducir por vIa rc¡Iamen
tarta, con vistaa a la máa ordenación del IiJtcma de
lraDs{lortes, Iaa variaciones que estime prccisaa al mPmcn de
autonzacionCl cstablecido en virtud del punto 1, aplicando o
extendiendo a Iaa divcnu cIaacs de transporte P\Íblico discrecional
cua1quiera de Iaa mocla1idadcs de autorización de entre Iaa previstaa
en e.1 articulo ~teriorde CIta l,eY, que en cada momento aconsejen
los mleresCl S:,t~~ en funci6n de Iaa caracterlsticu propias de
cada una de' mocla1idadcs, tal como oc confi¡uran en dicho
articulo.

3. En los supuestos en que oc introd1lZalll variaciones en la
mocla1idad de autorización aplicable, cooforme a lo previsto en los
puntos anterioret, la AdmmistAClón otoraut a Iaa empresas
titulares de autorizacionea, en sustitución de las ~ue anteriormente
poscIan, Iaa lICClCSlII'ias de la nueva modalidad aphcada, para que la
Empresa pueda seguir realizaDdo el transporte que viniera Icpl
mente prestando con anterinridad, con los vehiculos con los que
contara en el momento de dccidirIC la sustitución.

At1fcu/o94
l. Con Iaa Iimitacioncs dcrivadaa del ordenamiento jurldico

scncral, '( en su caso de la lcBiaIación de consumido.... y usuariOl,
la aetuaaón de los titulares de autorizacioncs de transporte público
discrecional oc re¡iri por el principio de libertad de contratación.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos, individua1cs
o scncralea, de ablCntismo cmurcsariaL que puedan implicar
trastornos importan... para el inicRa ,P!lhlico, la Administración
pocIni establecer un ri¡imen de scrvtcios núnimos de cadcter
obliptorio.

Artfcuk¡ 9$

l. Las autorizaciones de lraDaporte público diocrecional de
viajcroa o mcn:anclas en c:ua1quiera de lua modalidldea, oc
otorautn. IaIvo que oc Cltablczca expresamente un plazo concreto
de <funciÓn para Iaa mismas, Iin limitación cspcdliCa de plazo de
validez, Ii bien 6sta qucdari condicionada a SU viudo en los
periodos que rc¡Iamentaiiamcnte oc establczcaD, el c:uaI no lICI'6
rcaIizado cuando Iaa cm........ DO cumplan Iaa c:ondicionCl lepI o
rc¡Iamentariamente~para el . .. de la actividad.

2. No obstante lo anterior,~prod1lZalll Iaa circunJ.
tanciaa previstaa en el """,to 1 del articulo 49, con independencia
de Iaa meclidu de restncción del 8COCIO al mcrc:ado de lraDaportco
que, en su caoo, puedan adoptane al amparo de dicho 1'feCCl'lO, la
Adm.inistración podIi, asjmlSmo, cuando ello resulte necesano por
causu de utilidad pública o inlCtá socia1 y previo informe del
Comité Nacional de TransporteI, revocar o c:ondicionar en c:uaI
quicr momento Iaa autorizaciones anteriormente otorpdu, en la
medida precisa,~ procurar, con criterios objetivOl, la corrección
de Iaa dcficien<:IBI del Iiotema de tranaportea.

3. Cuando la revocación prevista en el punto anterior oc
realice antes de que la autorización alcance la anti¡úcdad que

re¡lamentariamente le clctermine, la Adminiatración deberá abonar
al titular la indcmuización correspondiente.

Artfcu/o96
Las autorizaciones para la realización de los transportel rcsuJa

doI en este capitulo deberán expresar, como mínimo, Iaa siguientes
circunstancial:

1. Cua1quiera que sea su modalidad'

a) ldentific:ación de la persona fisica o jurldica titular de Iaa
mismas, y de la lCdc de la cmpresa.

b) Oaoc de la autorización otolJlllda, y mocla1idad de la misma
de entre Iaa prcviltaa en el articulo 92.

el Ambito territorial.
d) CondicionCl del ocrvicio, oblipcioncs modalcs, restricci<>

nes de~~l.demás disposiciones cspcclticas relativBl a la
actividad au .

2. Autorizaciones del apartado b) del punto 1) del artic:ulo 92.
Además de las anteriorea, reocñarán Iaa si¡uicntea:

PcsoI y, en su caoo, vol1lmencs y dimcnliones de las CIlIBBS o
n1lmero de viajeros autorizados.

3. Autorizaciones del apartado e) del punto 1 del articulo 92.
Además de Iaa ocilaWlU en el punto 1 de este articulo,

consignarán las si¡uientea:
VeblculOl a los que estén refcridaa Iaa autorizacioncs o, en su

calO, caracterlsticas de los que pueden ocr utilizados al amparo de
Iaa mismaI. .

Art(cu/o 97
1. Cuando las emprcIBS autorizadu para la rcalización de

transportel públiCOl discrecionalcs de mcn:anclas o de viajeros
reciban demandaa de porte que excedan coyuntura1mente de IU
propia ca~dad de transporte, podrú atendcrlaa utilizando la
colaboractón de otros transportistaa que dilpon¡an de los mediOl
necesarios, debiendo sl\ietarlC, al erecto, a las normas que lO
establcc;cn en cste articulo y a Iaa que rc¡Iamentariamente lO
detcrmmen.

2. ~ de al.'li~ón a los súpuestos de colaboración CDtre
transportistas Iaa Sl¡U1CDtes reglas:

a) El tranaportista que reciba del usuario la demanda de porte
contratará con el mismo, en nombre propio, la prestación como
porteador del correspondiente servicio.

b) El transportista colaborador deberá contar con la autoriza.
ción administrativa habilitaDte para la realización del transporte de
que oc trate.

e) Las oblipciones y rcsponIBbiIidadcs administrativas que la
Ley atribuye al tranaportista corresponderán al transportista cola
borador al amparo de cuya autorización oc efectúa el transporte y
que materialmente lo ejcc:ula.

Al transportista que recibió la demanda de porte del usuario le
corresponderán frente a la Administración laa oblipcionCl y
....ponsabilidadco que la Ley atribuye a Iaa Ascnciaa.

SI!CClON IEOUNDA. Dts1'oalClONlll lISPt!dPtCAa
SOBU EL TRANSPORTB DlSCllECJONAl. DB MBaCANCIAs

Artfcu/o98
Las autorizacioncs de transporte dilcrecional de mcrcancias

habilitarán para:

a) Realizar transporte con reiteración, o no, de itinerario,
calendario y horario.

b) RcaIizar en un miomo vehiculo~ en el que existan
uno o varios remitentes, y uno o varios dcstinatariOl, liempre que
oc obocrven los requisitos establccidoo en su caso por la AcIJnini&.
tración, CD relación con el peso, volumen, homOll'JlCidad u otras
características de Iaa <:IIIJBS, as! como con el ri¡imen tarifario
aplicable.

SECCIÓN TEllCERA. Dts1'oalClONa ESPBCIPIcAs
SOBRE EL TaANSPORTll D!JCRBClONAL Da VlAJl!ROB

Artfcu/o99
l. Los transportco discreciona1eo de viajcroa oc deberán reali

zar, como lCIIa scncral, mediante la contratación Blobal por el
transportista ac .. capacidad total del vchicuJo.

No ohltaDte lo anterior, realamcntariamente podrán dcU:rmi.
DBrIC 101 supuestol cxocpcionalOa en que, por rozanCl de adecuada
ordenación delliotema de~rtes,pueda admitiroc la conllata
ción por plaza, con pa¡o indiVlduaL

2. Los transportco discrecionalcs de "eros DO pocIrán real
zanc con reiteración de itinerario,~ y horano precstabl.
cidos.
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CAPITULO IV

Loo truIporteI prI....
An(cu/o 100

Los transportes priVldol pueden revestir las dos siguientes
modalidades:

a) Transportes priVldol particula=.
b) Transportes privados complementarios.

Anfcu/o 101

1. Se consideran transportes privados particulares los que
cumplen conjuntamente los dos siguientes requisitos:

a) Estar dedk"dos a satisfacer la necesidades de desplaza
miento de csr6cter penonal o doméstico del titular del vehículo y
sus alJe¡ados.

En ningún caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o
pstos de desplazamiento para su titular, el transpone particular
puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o indirectas.

b) Realizarsc en vehículos cuyo número de plazas, o capaci
dad de carga, no exceda de los Umites que resJamentanamente se
establezcan.

2. Los transportes priVldol particula= DO están lujetos a
autorización administrativa, yla actuación ordenadora de la
Administración únicamente les senI aplicable en relación con las
normas que regulen la utilización de irifraestrueturas abiertas v las
aplicabics por fazón de la oeguridad en su realización. Podrán darse,
en su caso, asimismo, sobre dicho tipo de transportes, las aetuaeio-
nes públicas previstas en el articulo 14.
An(cu/o 102

l. Son transportes privados comJllemcntarios los que se Uevan
a cabo en el man:o de su actuaCión JCneral por empresas o
establecimientos cuyas finalidades nrinciD&1es no son de transpone,
como complemento ncccsario o adecuado para el correcto desarro
Uo de las actividades principales que dichas empresas o estableci
mientos realizan.

2. Los transportes privados complementarios deberán cumplir
col\iuntamente las si¡wentes condiCiones:

a) Si se trata de transpone de mcrcanclas, éstas deberán
penenecer a la empresa o establecimiento, o haber sido vendidas,
comP."'das, ptionada IU venta o su compra, dadas o tomadas en
alquiler, producidas, extraldas, transformadas o~s por eUas.

Si se trata de transporte de vilIJeros, los usuanos deben ser los
trabl\jadores o asalariados de los respectivos centros o bien los
asistentes a los ntismos, se¡pln su naturaJeza y fina1idad en los
términos que reglamentariamente se determine a l1n de asesurar el
adecuado equilibrio del aistema de transportes. Los transportes
habituales de otro tipo de usuarios se presumirán, salvo prueba en
contrario, como transportes públicos.

b) El transporte debert servir:
1. Para conducir las mercanclu o las penanas a la empresa o

establecimiento.
2. Para expedir o enviar las mcrcanclas o las penanas de la

empresa o establecimiento.
3. Para desplazar las mercanclu o penaDas, bien en el interior

de una empresa o establecintiento, bien fuera de los ntismos
aicmpre que se trate de atender a sus propias necesidades internas.

c) Los ve1llculos han de ser, como rcsJa JCDcra1, propiedad de
las empresas o establecintientos, debiendo estar matriculados a
nombre de los ntismos.

No obstante, se adntitirt la utilización de vehículos arrendados
cuando dicha posibilidad venp impuesta por Tratados Internacio
nales, cuando los vehículos no superen la capacidad de carsa o se
cumplan los requisitos especfficos de las empresas que realamenta
riamente se determinen, as! como en aqueDos supuestos ae averías
de corta duración del vehículo normalmente utilizado o cuando
eUo resulte necesario por la insuficiencia o inadecuación de la
oferta de transporte público para el transporte concreto de que se
trate.

d) Los vehículos deben ir en todo caso conducidos por el
penonal propio de la empresa o establecimiento.

e) El transporte no podrt ser contratado ni W:turado de forma
independiente. El coste del ntismo debert en todo caso incorpo
rarse al precio de los productos o servicios objeto de la actividad
principal que realice la empresa o establecimiento.

No obstante, por excepción, la Administración podrt perntitir
la percepción independiente del precio del transporte, cuando se
trate de transporte complementarin de vilIJeros y eJ precio no
exceda del estricto coste del transpone.

3. Los transportes a que se refiere el punto 1 de este articulo,
que no cumplan los requisitos establecidos en el punto 2, habrán
de someterse al régimen juridico del transporte público.

Anfcu/o 103

La realización de los transportes privados regulados en los
a~ 1 y 2 del articulo anterior requerirá la previa autoriza
Ción de la Administración, salvo en aquellos supuestos que, en
razón al reducido número de plazas o capacidad de carsa de los
correspondientes vehículos, reaJamentariamente se exceptúen.

Asimismo, podrán en todo caso ser eximidas de contar con la
autorización prevista en el~o anterior aqueUas clases especifi
cas de transpone de viajeros o de mcrcanclu que por sus
caractcristicas o Iimbitos suponpn una escasa incidenCll en el
sistema general de transportes.

Anfcu/o 104
1. Para el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el

articulo anterior, se exi¡ir61a previa justificación de la necesidad de
rcalizar el transpone que los mismos han de amparar, para el
adecuado desarroUo de las actividades de la empresa o estableci
ntiento de que se trate. La Administración dencprt la autorización
si existe una desproporción manifiesta entre la carsa útil o el
número de plazas de los vehículos para los que se so1icita el
transporte y las necesidades acreditadas por el solicitante.

2. Las autorizaciones se otorprán Inicialmente, y ntientras
que reglamentariamente no se establezca otro sistema, en modali
dad análosa a la prevista en el &IlIU1ado a) del punto 2 del articulo
92, y tendrán una duración indefinida, al bien su validez estará
supeditada al visado de las ntismas en los plazos que por la
Administración se establezcan, previa constatación del manteni
ntiento de las circunstancias que justificaron su otorgamiento.

Articulo lOS
1. Los transportes oficiales que realiccn los órpnos de la

Administración, como actividades inte¡radas dentro de las de su
propio funcionamiento interno, siempre que vayan diri¡ídos a
solucionar las necesidades de desplazamiento de penanas o mer
cancías que la actividad administrativa de dichos órpDos ocasione
tendrán la consideración de servicios privados complementarios,
pero no estarán sujetos a la autorización prevista en los articulos
anteriores, siendo aplicables respecto al control de los ntismos las
normas internas de o'W'Jl!zación administrativa que les afecten, sin
perjuicio de su somct1rDicnto a las normas de transporte que les
sean ap1icables.

2. Los~ que realioen las empresas púb1icas someti
das en su aetuaeJón al derecho privado deberán cumplir, en todo
caso, las prescripciones generaleS de esta Ley.

CAPITULO V

El transporte internacional
Anfcu/o lOó

1. Los transportes internacionales definidos en el articulo 6S
pueden ser de viajeros y de mcrcancIu. A su vez los transportes
mternacionales de viajeros se clasifican en resuJarcs, discrecionales
y de Janzadera, la conceptuación de cada una de estas clases se
realizará de conforntidad con lo K:a't:' en los Convenios o
Tratados Internacinnales de los que sea parte. Los transpor·
tes de mcrcanclas tienen en todo caso el cardctcr de discrecionales.

2. Para la prestación de servicios de transporte público inter
nacional podrá exigirse una capacitación profeSional y en su caso
I1nancicra, especifica, de acuerdo con lo que resJamentariamente se
establezca. .

3. Los transportes priVldol complementarios de carácter
internacional estarán sometidos en cuanto a su régimen juridico a
las normas contenidas en relación con los ntismos en los Tratados
o Convenios Internacionales suscritos por España Y a las que
especlficamente se deterntinen por vIa resJamentaria.

4. Lo disJ>uesto en este capitulo se entenderá sin perjuicio de
la ap1icación de un régimen diferente cuando asl se detcrntine en
Convenios o Tratados Internacionalcs suscritos por España.

Anfcu/o 107

1. Las empresas de transporte españolas únicamente podrán
rcalizar transporte público internacional de csr6cter discrecional de
~ero. o de mercancías, as! como de vilIJeros en la modalidad de
lanzadera, cuando se hallen especlficamente autorizadas o genérica
mente habilitadas para el ntismo Jl'?r la Administración española.

2. La autorización de la Adntinistración española se entenderá
impllcita cuando dicha Administración haya atribuido al transpor
tista de que se trate una autorización extranjera cuya distribución
u otorgamiento le haya sido encomendado a través del correspon
diente Convenio con el Estado extral\iero de que se trate.

Cuando el número de autorizaciones extral\leras, cuya distribu
ción corresponda a la Administración española, esté limitado a un
deterntinado cupo o contingente, dicha distribución debert reali-
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une siguiendo criterios objetivos, entre los tnnsportistaa que
reúna,n los requisitos a los que se refiere el punto 2 del artículo
anterior.

3. Salvo lo previsto en el punto anterior pera el otorpmiento
y validez de las autorizaciones a lu que se refiere el punto 1 de este
articulo, debelá dane aI¡una de las siguientes circunstancias:

a) Que el transporte al '.Iue se refiere la autorización, en la
parte que se desarrolle en temtorio de Estados extraI\i~ no esté
sujeto aautorización previa de dichos Estados, de confomndad con
lo premto en los Tratados Internacionalea y en la 1e¡islación
interna de los mismos.

b) Oue el tnnsportista espadol haya sido específicamente
autorizado de forma directa por el Estado extraqjero por el que ha
de discurrir el tnnsporte, para realizar el mismo en su temtorio.

c) Que la autorización extral\iera pueda ser obtenida por el
tnnsportista en el curso del yiaje según lo previsto en los Tratados
Internacionales y en la legislación interna de los correspondientes
Estados extraqjeros. .

ArtfcuJo101J
El establecimiento de servicios regulares de vil\ieros de carácter

internacional se llevará a cabo según el si¡uiente procedimiento:

J. Solicitud de una empreu, o propuesta inicial de la Admi
nistración, bien a iniciativa propia o de un Estado extranjero, para
el establecimiento del servicio.

2. Valoración y decisión de la Administración sobre la conve
niencia del establecimiento del servicio, ponderando la existencia
previa de otroo que atiendan total o parcialmente el mismo trifico
y las demás cireunstanciu de toda Indole que concurran.

3. Valoración sobre la capacidad de la empresa solicitante
para prestar satiafactoriamente el servicio. En el caso de que dicha
valoración fuera nesativa o de que la iniciativa pera el estableci·
miento IiJera públici, se lleVará a cabo un concurso de seleeción de
la empresa prestataria, cnyns criterios de admisión y de resolución
se establecer6n reaJamentariamente.

4. NeanciaciÓD Y acuenJo con 101 Estados extraqjeros afecta
dos llevada a cabo por la Administración espadola.

,. OtoI¡amiento, en su cuo. de la conesJ?Ondiente autoriza
ción, que tencJd 1WI validez temporal, si bien será renovable
cuando haya de continuarse la prestación del servicio y la eficacia
de la empresa en su aestión anterior ui lo postule.

6. En el caso de que 101 Estados extraqjeros afectados unilate
ralmente tomasen medidu provisionalea que imposibilitasen la
prestación del servicio, la autorización española quedani en Sll$o
penso temporalmente hasta que sea posible la reanudación del
mismo. En este caso el plazo de duración de la autorización se
considera prorrogado en el plazo durante el cual el servicio haya
debido de estar suspendido.

7. Se aplicañn a los servicios regu1ares de vil\ieros de trans
POrte internacional las normas establecidu en la sección primera
del Capitulo n de este Titulo, en cuanto las mismaa resulten
compatlblea con IU especifica naturaleza.

ArtfcuJo 109
J. Los tnnsportistu extraqjeros únicamente podrán realizar

tnnsporte internacional que discurra por temtorio espadol, cuando
se d6 aI¡una de las dos siauientes circunstanciu:

a) Que la reaJización de dicho transporte se haJJe permitida
con carácter aeneral según 10 previsto en 101 Tratados internaciona
les de los que España sea parte o en aI¡una disposición específica
de Derecho interno. En dicho caso serán exiJibles los documentos
de control o las formalidades que dichas normas prevean.

b) Que el transportista extraqjero se haJJe en posesión de la
correspondiente autorización babilitante pera el transporte, otor
gada de conformidad con 10 previsto en los Tratados internaciona
les y en las normas específicas de Derecho interno.

2. Las liberalizaciones ...,meas se establecer6n y las autoriza
ciones concretas le concederú, teniendo en cuenta criterios de
reciprocidad, salvo casos debidamente justificados.

3. Los tnnsportislas extra'lieros habilitados o autorizados
para realizar transporte internaclonal ~ue discurra por territorio
espado!, en nin¡ún caso podrán realizar al amparo de dicba
habilitación o autorización tnnaporte interno en EsP&Aa. salvo que
ello se encuentre previsto en Tratados o Convenios lnteinacionales
suscritos por EspaDa.

CAPITULO VI

Los lranIportn IarútlCGI

Articulo JIO

1. Son transportes turisticos a los efectoo de esta Ley los que,
ya ten¡an o no carácter periódico, se prestan a travél de las aaenciaa

de vil\ie conjuntamente con otroo servicios complementarios tales
como los ele aloJllIlUento" manu~!1~~~/ JU18. turística, etcétera,
para satisfacer de una lIUIIlerll ......... las necesidades de las
personu que realizan desplazamientos relacionados con activida
des recreativas, culturales, de ocio, u otros motivos coyuntura1es.

2. Los transportes turísticos podrán reaIizane con reiteración
o no de itinerano, calendario y horario. La contratación con la
...encia de vil\ies podrá hacerse de forma individual o por asiento,
o por la capacidad total del vehículo.

Articulo JI 1
Los transportes turísticos únicamente podrán contratarse a

través de a¡enciu de vil\ie debidamente autorizadas. Su prestación
deberá hacerse con vebienlos am~s ~r la autorización
babilitante para el tnnsoorte discrectonal de Vlaieros v regulada en
el Titulo m, ya se trate de vebiculos propios de la a¡encia de vil\ie
o de otros en relación con los cuaJes reahee dicha agencia las
funciones de mediación previstas en e! punto 2 de! artículo 120.

Articulo JIZ

J. La Administración podrá exi¡ir que los tnn5l"!rtes turísti
cos se presten conjuntamente con determinados sel"Vlcios comple
mentarios concretos de carácter minimo. asf como Que el precio del
tnnsporte no exceda del porcentoje que se determine del precio
total del co'liunto de los servicios que se contraten.

2. Cuando los transportes turísticos sean sustancialmente
coincidentes con servicios regu1ares de tnnsporte de viajeros de
uso general, el precio de los mismos y de los conespondientes
servicios complementarios deberá ser superior, en el porcentaje que
reg1amentariamente se establezca, al del tnnsporte realizado en la
linea regular de que se trate. Esto, no obstante, la Administración
podrá exceptuar del cumplimiento de dicho requisito a aquellos
tnns~rtes turísticos en los que en razón de la homogeneidad de
los Vlajeros, el carácter coyuntura1 o eSpOrádico del tnnsporte, y
otras cireunstanciu específicas, aparezca suficientemente demos
trado que no se realiza una competencia injustificada, que resulte
lesiva para los intereses de la correspondiente línea regular coinci
dente.

CAPITULO vn
Loo trusporla ......

Articlúo JIJ
1. Los municipios serán competentes con carácter general para

la ~tión y ordenación de los servicios urbanos de tnnsporte de
VÍaJeros que se lleven a cabo dentro de sus respectivos términoa
municipales. A estos efectos se considerarán servicios urbanos
aquellos que discurran Integramente por suelo urbano o urbaniza
ble, definido de conformidad con la legislación urbanística o estén
exclusivamente dedicados a comunicar mue si núcleos urbanos
diferentes situados dentro de un mismo término municipal

2. No obstante la regla ¡eneral expuesta en el punto anterior,
las Comunidades Aut6nomu o en su caso el Estado podrán
extender de forma individualizada la competencia municipal a
servicios distintos de los expresados en el punto anterior, siempre
que los mismos se presten Integramente dentro del correspondiente
término municipal

3. Cuando los servicios a los que se refiere el punto 1 anterior
afecten a intereses que trasciendan los purameote municipales, las
competeociu de los correspondientes Ayuntamieotos se ejercerán
de forma coordinada con las de las entidades de ámbito superior,
según lo que en su caso establezcan las correspondientes normas
estatales o de las Comunidades Autónomas.

Articulo 114
1. En aquellu zonas o aatomeracionea urbanas en las que

existan varios municipios y en su caso otras entidades públicas en
principio competentes, que por su volumen de población, configu
ración urbon1stica, o peculiares circunstancias de orden lisico o
económico-social, presenten problemas ¡raves de coordinación en
su red de tnnsportes, podrá establecerse un régimen específico que
asegure a travél de una ordenación unitaria la existencia de un
sistema annóni~ y coordinado.

2. La finalidad previata en el punto anterior podrá llevarse a
cabo a travél de convenios entre los municipios o entidades
com¡>etentes, o bien a traVél de la creación en aJauna de las lormas
premias en el ordenamiento vi¡ente, de una entidadJ:~';'..en la
que participen 101 distintos municipios o entidades que
realice con autoDomia la on.1eDaClOn umtana de 101 1UVlC1OS d.e
tnnsporte en la zona de que se trate.

Podrá uimismo encomeudarse la referida ordenación unitari
a aJauna entidad pública preexistente, siempre que resulte debid
mente garantizado el respeto a la autonomJa municipal constituci
nalmente reconocida.
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~. Las Comnojd.des Autónomas y{.o en BU cuo la Adminis
tración. del Estado~.participar en os ÓlpDOS de JObierno de
~s enlidadeo SUpraJDlllllClpa1es a .q... se refiere el punto anterior,
uempre q... Slll competenCIU o mtereses resulten afectados.

Artículo Jl5

1. El otorpnriento de los títulos habilitantes para la realiza·
ción~ transportes urbanos de ~eros correspondetá a los ór¡anos
mumclpa]es competentes.

2. No obstante lo disl'llCSIO en el punto anterior los transpor
tes discrecionales de vieJeros rea.J.izaQos en vehíeÚ101 con una
capacidad superior a diez rJazos incluido el conductor, podrán
nevane a cabo en suelo urbano o urbanizable al amparo de las
autorizaciones de transporte interurbano otorpdas por el Estado
o las Comunidadeo Autónomas, cuyo ámbito comprenda el corres:
pon4iente municipio.

Los Ayuntamientos podrán autorizar la realización de trans
porte urbano con los vchlculos a q... se refiere este punto cuando
110'se cuen~ con la corrapondiente autorización del EsIlÍdo o de
las Comumdades.Autónomas, CJIllndo resulte debidamente pranti
zada la rentabilidad del servteto con carácter exclusivamente
urbano.

Artículo Jl6
1. El otorpnriento de autorizaciones para la reolización de

oervicios de transPOrte de viaieros de carácter interurbano en
automóviles de turismo, eotsIá condicionado a la previa obtención
de la liceneta. de lI)IDSpone urbano expedida por el mUDlC1plo en
que es~ ~denciado el veblculo, salvo las excepciones que
naIamentanamentc se determinen. El servicio interurbano, salvo
los ~upuestos. ~xpresamente exceptuados, deben! iniciarse en el
menda mUnICIpiO.

La I*rdida o retitada de la autorización municipal de transporte
urbano danllugar a la automática cancelación de la autorización de
transporte interurbano, ~v.o que la autoridad ~mpetente decida
expresamente su mantenimiento por razones de mterés público.

2. En las zonas en las que exista interacción e influencia
recíproca entre los servicios de transporte de varios municipios
POdrán establecerse Arcas Territoriales de Prestación Conjunta en
las que ~ facul~ a determinados transportes de viajeros en
automóviles de tunsmo para la prestación de cualquier servicio ya
sea urbano o interurbano, cuya iniciación se realice dentro' de
dichas Arcas, incluso fuera del~o del municipio en que~
residenciado el vehlculo.

3. En aq...nos puntos especlficos en que se produzcan una
aeneraCl6n de transpone que afecte a varios municipios, tales como
puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias y de transporte, ferias,
u otros anlllOSos, cuando las necesidades de transporte no se hallen
suficientemente atendidas por los automóviles de turismo residen
ciados en el municipio en que toles puntos es~n situados, se podrá
establecer un Raimen espeCIfico q... permita a vebiculos residen
ciados en otros municipios realizar transporte con origen en dichos
puntos. Dicbo Raimen especffico oenl de aplicación preferente y
podrá establecer limitaciones en cuanto al nlÍmero de vcbiculos de
cada municipio que puedan prestar servicios con origen en los
puntos de ¡eneración de transporte.

Artículo J17
l. La autoridad local competente establecerá, con sujeción a la

normativa senerol de precios, el rtaimen tarifario de los transportes
urbanos de ~eros con consideración, en su caso, de la parte del
coste de los mismos, q... deba aer financiado con recursos
diferentes a las aportaciones de los llluarios.

2. La financiación de los transportes públicos urbanos o
metropolitanos de vio,ieros podrá realizarse. entre otros, con los
si¡uientes ingresos:

a) Los prooedentes de las recaudaciones obtenidas directa
mente de los usuarios de los servicios y la explotación de otros
recursos de las empresas prestatarias.

b) Las recaudaciones tributarias que, con esta especifica finali
dad, se pudieran establecer por los or¡anismos competentes.

c) Las aportaciones q... pudieran realizar las distintas Admi
nistraciones Públicas, de conformidad en su caso con el correspon-
diente contrato con la empresa prestataria. .

Articulo Jl8
Los preceptos de la presente Ley senln aplicables al transporte

urbano, en todo lo q... no resulte incompatible con la especial
naturaleza del mismo. ReaJamentariamente podrán realizarse las
adaptaciones del contenido de la misma que resulten necesarias
conforme a la referida naturaleza especial del transporte urbano.

Respetando las normas seneroles aplicables, los Ayuntamientos
podrán establecer con4iciones especificas en relación con los
oervicios de transporte urbano de ~eros.

TITULO IV
Actividades auxiliares y complementarlas del _sporte

por carretera

CAPITUW PRIMERO

Acthi..... ft aediad6n

Artículo 119

1. Las funciones de mediación entre los usuarios del trans
porte y los ~sportistas,. salvo lo previsto en el punto 2 de este
artículo, únicamente podrán ser f"'!8Uzadas por las qencias de
transporte debidamente autorizadas.

2. No tendnln la consideración de actividadeo de medisción a
efectos de lo dispuesto en el punto anterior las realizadas por:

a) Los transportistas que utilicen la colaboración de otros para
hacer frente a excesos de demanda o para realizar transporte
combinado, en ambos casos de conformidad con lo previsto en esta
Ley.

b) Los almacenistas distribuidores, seaún lo dispuesto en el
articulo 125.

c) Los centros de información y distribución de CllI¡aS, seaún
lo dispuesto en el articulo 124.

d) Los transitarios de conformidad con lo previsto en el
articulo 126.

e) Las personas que contraten el transporte de mercancías 9ue
no sean de su propiedad, cuando dicbo transporte hubiera podido
llevarse a ca~ por las mismas en régimen de transporte privado
complementarto por darse las circunstancias previstas en el artícu
lo 102.

f) Las cooperativas y sociedades comercializadoras a que se
refiere el artículo 61.

Artículo J20
. 1. A los efectos de esta Ley, se comprende hajo la denomina

Clón de agencias de transporte, las empresas, individuales o
colectivas, dedicadas a intervenir en la contratación del transporte
público por carretera de viajeros o mercanclas, como orpnizacio
nes ,auxiliares. intC!'Pues~s entre .los usuario~ y los transportistas,
pudlendo reahzar dicha lDtervenCl6n en relaCión con la totalidad de
los modos de transporte.

2. Las qencias de transporte, salvo en el supuesto previsto en
los apartados c) y, en su caso, d) del punto 2 del anícuJo 122,
deberán contratar en nombre propio tanto con el transportista,
como con el usuario o cargador, ocupando por tanto la posición de
usuario o carpdor frente a! transportista, y de transportista frente
a! usuano o ClII'Ilador.

3. En el ejercicio de su actividad se entenderán comprendidas
como .funciones propias de las agencias de transporte todas las
actuaCIOnes previas de ¡estión, información, oferta y organización
de cargas o servicios, necesarias para llevar a cabo la contratación
de los transportes, que dichas &leocias realicen o procuren realizar
en nombre propio, según lo previsto en el punto anterior.

Artículo 121
1. Unicamente podrán realizar la actividad de aaencia de

transporte de mercancías, las personas lIsicas o juridicas que
olJtenpn la correspon41ente autonzaclOn admtnlstratJva que habi
lite para la misma, previo cumplimiento de los requisitos previstos
en el articulo 48.

2. Reglamentariamente se determinan! el r4imen jurídico de
otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaCiones a que
~ refiere el PUJ?to anterior, los requisitos específicos exigibles para
dicho otorplIllento, así como las condiciones de ejercicio de la
actividad.

3, Serán de aplicación en cuanto al tiempo de validez de las
autorizaciones de agencia de transporte de mercancías, su visado y,
en su caso, revocación y consiJuiente indemnización idénticas
reglas a las establecidas en el articulo 95.

4. Las agencias de transporte de mercancias podrán ser de
CllI¡aS completas y de CllI¡aS fraccionadas.

Son agencias de CllI¡aS completas aquellas que realizan su
actividad en relación con los transportes en los que desde la
recepctón de la carga hasta su entrega en destino no se precisen
otras intervenciones complementarias tales como las de manipula
ción, ¡ropaje, clasificación o emb~.. por c...nta de la aaencia

Son a¡encias de CllI¡aS fraccionadas aquenas que refieren su
activl(lad a los. transportes en los que resulten precisas actividades
coml'lementanas tales como las de recosida, manipulación, alma
cellllJe, ¡ropaje, clasificación, embalaje o distribUCIón de las mero
canclas. Las mismas empresas podrán aer conjuntamente titulares
de &Jltorizaciones de a¡encias de carps completas y de carps
fraccionadas.
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Articulo 122
l. El ejercido de 1u funciones correspondientes a la actividad

de a¡encia de transporte de VÚ\ÍetoI será realizado por las a¡encias

de ~ia.......... de~ podnIn realizar las si¡uientes funciones:

a) Organización y contratacióD de los transportel turísticos
rcsuIa<Ios eD el Capllll10 VI del Tllll10 m de esta Ley. pudieDdo ser
dicba CODtrataciÓD sloba!, O individualizada o por plaza.

b) MediacióD eD la prestación de servicios de transporte
diIerocional de viIjerof, la cual deberA _ coDtratando COD
tnIIlSportÍSllI y ",...na. la cal*'idad total del vehlculo, salvo en
aqueDa. ~rteI en loo que, en razóD de su especifica natura·
leza, se les autorice .JllU'& realizar la CODtratación iDdividual o por
aaiento, de conformidad con lo que "" dispoDIIII en 1u normas de
desarrollo de ala Ley.

c) Venta de billetes Y reserva de plazas por cueDta del
~sta en toda clase de medios de transporte.

d) Las demú que les atribuya su normallva específica.

3. Las a¡encias de VÚ\Íe podnIn revestir las distintas calefO
rIas o clases que en relacióD COD su ámbito o modalidsd de
actuacióD "" bailen reaIamentariamcnte establecidas o se establez
can.

Articulo 123

l. La autorizacióD babilitante para el ejercicio de la actividad
de a¡encia de vil\ie scrá otorpc!a por el órpoo admirtiatrativo
competente en materia de tunsmoy de contomuclad con su DanDa
tiva especifica. No obstante, para el ejercicio .de 1u funciODes en
materia de transportes, preVIstos en el artículo antenor, será
Decesario el informe favorable a dicho otor¡amiento del óraano
competeDte eD materia de transportel.

2. El coDtrol y ordenacióD administrativa de las agencias de
VÚ\Íe se resJizanI por los óraanos administrativos competentes en
materia de turismo. Esto DO obstante, los óraanos competeotes eo
materia de transporte podnIn ordenar, CODtrolar, y eD su .,....,
sancionar las actuaciones que eD relaciÓD COD el transporte realiceD
dichas aaéDcias, de conformidad COD lo previsto eD la preseDte Ley.

ReaWneDtariamente "" establecerli el procedimieDto para coor·
dinar las actuaciones de loa órpnos competeDtes eD matena de
transporte y de turismo.

CAPInJLO "
Conlnle .. iDf ....w. y _1MocI6oI .. _

Anfeulo 124

1. Cuando las circuDstancias del mercado del ~rte de
mercsnciu lo aconsejen, podnIn establecerse centros de mform~
ciÓD y distribución de _ cuyo linalidod scrá la de coDtnbwr
a UD mejor I\iuste de la oferta y la demando de transporte, en las
plazas o zonaa ecoDómieas que asi lo requieran.

2. Los centros de informaciÓD Y distribucióD de carpo servi·
m fuDdsmentalmente de punto de encuentro entre oferentes y
demandantes de traDsporte, realizando funcioDes de informacióD y
cana1ización de ofertas y demandas ~ prestando servicios encanu
nadoa a propiciar las fases preparatonaI del CODtrato de transporte,
en cuyo conclusión en nin¡úD caso podnIn participar directamente
dicha. centros en nombre propio.

3. El~ de creaaón y funcionamiento de los centros de
informacióD y distribucióD de carpo serli establecido rqlamenta
riamente, poaibilitlind_ en todo caso a loa represeDtaDtes de los
transportistaa y ......... de tra1IsporIe afectadoa participar en su
dirección.

CAPlnJLOm

"""_111" iItlrI........
Anú:u/o 12$

1. SoD almaceniJtu..distnlluidorea las personaa Ilsicu o jur!.
dieas que recibeD en depósito en IUS a!maceDes o~ mercan·
ciu o bienes ~enoa, realizan en relacióD COD loo nuama. las
ftmciones de almeeemeje, ruptura de carpa, 11 otru com~ta
rIas que resulten necesariaa, y llevan a cabo o IOsllOnaD la
distribucióD de loo miamoa, de acuerdo COD las instruccionea de loo
depusitanteL

2 Los almaceniataa-didores tl<ldrlin llevar a cabo la
distribucióD de 1u men:aDCiu de acuerdo COD las doa si¡uientea
modalidadea:

a) Con veblculoa propioa~ .... autorizaci... de
~rte público de 1u ~ue ..... litularea. .

b) CODtratando la realizaciÓD del transporte en Domm proPIO
COD traDSportiStas debidomente autorizados para llevarlo a cabo.

3. Para realizar la actividad de aJmacenistu-distribuidores,
serli preciso estar en posesión de la correspondiente autorización
admirtiatrativa habilite para la misma. .

Dicha aUlOr?::um determinará, de confurmidad con lo que
reglamentariamente se establezca. las condiciones concretas de
ejercicio de la actividad.

CAPITULO IV

Transltarloa

Artículo 126

1. Loa tranoitarioa podnIn llevar a cabo IU funcióD de orpni
zadores de loa transportel iDternaciona1ea y en todo caso de
aqueUoo que se efectúeD eD .reauneD di; ~to ad!"!,,ero, reaIi
zando en relación con los mIsmos las sJiUlenta aetlVId&des:

a) CODtratacióD en Dombre propio COD el traDsportista, como
carradores. de UD traDSporte que a su vez haYtI;D contratado,
asimismo en nombre propio, con el carpdor efectivo, ocupando
freDte a _ la posicióD de traDsportistas. .

b) RecepcióD Y puesta a disposición del tranSPOrtista desJI
nado por el cargac1or, de las mercancías a ellos remitidas como
consignatarios.

El transitaria podrá realizar las funciones prevista~ en los
apartadoa a) y b) aDteriores, eD relaciÓD con traDsportes IDtemos,
SIempre que 101 mismos sUPOIlJ8D la continuaciÓD de UD transporte
internacional cuyo ..slióD se lea bayo encomeDdsdo.

2. Para realizar las actividades de lI)m5!tario seráp~ estar
en posesión de la correspondiente autonzactón adm]DJstrauva que
habilite para las mismas.

ReglameDtariameDte se determinarlln el régimeD de otorp·
miento de la referida autorización y laa condiciones concretas de
ejercicio de la actividad.

CAPInJLO V
Estaciones de transporte _ corretera

Articulo 127
1. Las estaciones de transporte por ca.rretera son l~s centros

destinados a CODcentrar las salidas Y1Ie¡adas a UDa poblaclÓD de los
vehículos de transporte público que reúnen las ~ndiciones y
requisitos establecidos reglamentariamente. Las estactones pueden
ser de viajeros y de mercanci,a.. .. .

2. Los terrenos e instalaCIOnes destlDadOl únlcam~nte a.garaJe
o estacionamiento de vehículos no tendrán la consIderaCIón de
estaciones.

A.nícu/o 128
1. El establecimiento de estaciones deberli ser I'reviameDte

aprobado por la Comunidod AutóDoma eD la que las mISmas bayan
de estar ubicadas, o eD su caso, por el Estado cuando este fuere
competente. Para eí otorsamiento de dicba aprobacióD deberli
presentarse por el correspoDdieDte AYUDtsmiento, de olicio o a
IDstancia de los particulares, UD proyecto elaborado ,!"D arreglo a
las .prescripciones que reglamentanamente se. detemllnen. .

Deberá hacerse constar expresamente 51 la construcctón o
explotación ha de ser pública o privada y a quién corresponderán
los gastos preciSOB. , •

2. Serin criterios determinantes para la apro~lon del
establecimiento de la estación, l. conveniencia o necesidad de la
misma para la mejora de las condiciones del tran~JK?rte,. la
circulaCIón y el tráfico en la zona de que se trate, y asunls~~ la
rentabilidad social de su implantación cuand9 la construCClon o
explotación haya de sufragane al meDOI parcialmente con cargo
a fondos públicos.

Anfeulo 129

1. La iniciativa para el establecimiento de ~taciones ~JTeIe
poDderli a los respe<ottvos Ayuntamientos que la e¡ercerlI". bien de
oficio o a instancia de los paniculares interesado. en 1& m.tsma, con
.tQeción en todo caso a la autorizacióD previa regulada eD el
artlculo anterior. .

2. La construccióD y explotación de 1u estaciones se realizarli
Dormalmente por los AyuntamieDtos a traVl!s de gestión iDdirecta,
mediante coDcesióD administrativa otorpc!a por CODcurso a eDndo
des O empresas interesados eD la misma, siautendo criterioa y t<glas
que ..,wnentariamente se~ pudieodo establecene
condicicma preferenciales a liMlr del Jl!'ti!:íonario particular que
baya promovido la~'"iIItciati~ futtdameD~te
si éaté "" compromete a realiDr laco_ Yeap!olacJÓD a SIl
riaIo y ventura y sin subvención pública. . .

3. Cuando DO se ..... el proew!jrnjento de sestiÓD iJJdirect¿
previsto en el punto anterior, por exiat:ir motivos ecoDÓmicos (
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sociaIe. para ello, o cuando haya quedado desierto el correspon·
diente concurso, los Ayuntamientos POdrán construir o explotar
directamente las estaciones. Cuando ef Ayuntamiento realice direc~
tamente la construcción, pero no la explotación, regirán respecto a
la ..stión indirecta de ésta, idénticas reglas a ... establecidas en el
punto antenor.

4. Las Comunidades Autónomas, y en su caso el Estado,
podrán realizar aportaciones financieras para la construcción y/o
explotación de las estaciones. En este caso los entes que realicen las
referida. aponaciones podrán participar en la lIeItión administra
tiva de la estación, en la forma que ae determme.

S. Cuando ae den ... cirwnstancias que de confonnidad con
10 previsto en el punto 2 del articulo antenor haaan conveniente el
establecimiento de una estación de viajeros o dé mercancías, y el
Ayuntamiento DO haya ejercitado la correspondiente iniciativa, la
Comunidad Autónoma, o en su caso el Estado, de oficio o a
instancia de los particulares, podré requerirle al efecto, y si dicho
fe<\uerimiento es deaestimado o transcurre el tiempo que~en·
tanamente se determine sin que se d~ cumplimiento al mismo, la
Comunidad Autónoma o en .u caso el Estado cuando éste fuere
competente podrá construir y explotar la estación .iendo de
aplicación al respecto ... restas establecidas en los puntos 2 y 3 de
este artículo.
Artículo 130

1. La ubicación de ... estaciones responderán no sólo a
razones intrlnaecas de explotación de los servicios que hayan de
utilizarlas, sino a su coordinación con los restantes modos de
transportes terrestres, asl como con los aéreos y maritimos y con los
transportes urbanos de la ciudad de la que ae trate. Para la fijación
de su emplazamiento se pond.erará. asimismo, IU incidencia en los
a.pectos urbanIsticos.de tráfico, aecuridad y medio ambiente de la
población.

2. Sin perjuicio de la necesaria coordinación de toda estación
con los transportes urbano., aquellas que concentren servicios de
viajeros de cercanlas de BJ'Ill1des poblaciones, habrán de ubicarse en
todo caso junto a núcleos de comunicaciones urbanas que faciliten
el transbordo y tranaferencia de tráficos.

Artículo 131

1. El Ayuntamiento competente para la construcción y explo
tación de ... estaciones de via.leros determinará q~ servicios deben
obligatoriamente utilizarlas, SI bien cuando dicha lltilización pueda
alterar sustancialmente las condiciones de prestación del servicio,
o alterar su equilibrio económico, la referida obliptoriedad no
podrá. imponerae, si el en1e con competencia cenera! aobre el
BerV1C10 de que ae trate no infonna favorablemente la mi.ma.

2. Como~ cenera! aerá ¡n:eceptiva la utilización de ...
estaciones de viaJeros por los scfVlcios regulares interurbanos, con
excepción de los de corto recorrido que por la modalidad de su
prestación aean asimilables a los urbanos.

No obstante, oodrá di.pen...... de acudir a ... estaciones de
viajeros 8 aqueÜas empresas que disponaan de instalaciones
propias debidamente autorizadas con ... condiciones mlnimas que
por la Administraeíón ae detenninen.

3. A'" estaciones de mercanáas tendrán aooeao, de acuerdo
con las re¡las que en cada caso ae detennine, la totalidad de los
transporti.tas legalmente establecidos, aalvo que la capacidad o
carácter de la estación ohligue a establecer restricciones.

4. Loo precios o tarifas que en su calO ae perciban por la
utilización de las estaciones pública. o de la. instalaciones propias
de una empresa, deberán estar en retación con lo. servicios
efectiyamente prestadoo por las mismas a loo transportistas y a los
usuanos.

Artículo 132

1. Rea1amentariamente ae fijarán ... caracterlaticas y los
servicios principales y accesorios que han de reunir las estaeloncs.
debiendo, en todo caso, respetarae en ... mismas las concliciones de
ae¡uridaa leaaJmente preVlltas.

2. En'" estaciones de mercancias, deberán establecerae o
prev..... locales para la ubicación de '!f"ncias de transporte y, en
.u caso..del centro de información y distribución de carpa.

3. "" funcionamiento de cada estación aerá objeto de un
re¡lamento de régimen interior aprobado por la Entidad a la que
corresponda la competencia administrativa aobre su construcción y
explotación.

CAPITULO VI

M. t mlenlo de fthlt'l1oa

ArtícuJo 1J3
l. Unicamente podrén realizar la actividad de arrendadores

de vehlculos autom6viles destinados a la prestación de los trana-

portes público. o privados previsto. en esta Ley, ... personas
fisicas o juridicas que cumplan las prescripciones de este Capitulo,
y obtengan la correspondiente autorización administrativa que les
habilite para el arrendamiento.

2. No obstante lo previ.to en el punto anterior, ... personas
titulares de autorizaciones administrativas que habiliten a los
correspondientes vehículos para la realización de transportes públi.
cos, podran ceder en arrendamiento loo mismos a otros transportis
tas para los supuestos de colabol1lCión entre transportistaa de
acuerdo con'" condiciones establecidas en esta Ley, SIn n....idad
de contar con la autorización espeelfíca para arrendamiento pre.
vista en el referido punto anterior. _

3. Las operaciones de arrendamiento financiero con opción de
compra tipo I...ins o similar, quedan exceptuadas de la exi¡encia
de la autorización administrativa previa resulada en esta Ley.

4. Asimismo, la actividad de arrendamiento de remolques o
aemirremolques, precisados de vehlculo tractor para efectuar el
transporte, no estará aometida al control administrativo ....ulado
en esta Ley.

Artículo 134

1. Estarán excluidos de la posibilidad de aer arrendados al
amparo de ... autorizaciones previ.tas en el punto 1 del artículo
anterior, los tipos y c..... de vehlculos que re¡lamentariamente ae
detenninen en atención a su repercusión en el sistema de trans
porte. Dicha exclusión deberá aer, en todo caso, compatible con'"
obli¡aciones derivadas de Convenios o Tratados Internacionales de
los que España aea parte.

2. En todo caso, deberá pennitirae, con subordinación a ...
condiciones a que le refieren los artículos si¡uientes, el arrenda
miento para transportes privados de vehlculos de viajeros o di:
mercancías cuyo número autorizado de plazas o capacidad de carga
les exima de la necesidad de contar con autorizaciones para la
realización de dicho transporte.

Art(cu/o 135

1. Las autorizaciones habilitantes para el arrendamiento de
vehlculos podrán otorprae ae¡ún modalidades análogas a ...
previstas en los aportados al y cl del punto 1 del artículo 92.

2. Para el otoQlllllliento de las correspondientes autorizaciones
aerá necesario que la empresa arrendadora cumpla los requisitos
establecido. en el artículo 48, asl como ... relativas a número
mlnimo y caracterlsticas de los vehlculos, cliaposición de locales u
oficinas. u otros precisos que, en IU caso, se exijan para procurar
la adecuada realización de la actividad y el interá y ae¡uridad de
los usuarios.

ArtícuJo 136

Sin ~uicio de la exi¡encia de ... condiciones impuestas para
el ejerclcio de la actividad de la empresa arrendadora a que ae
refiere el punto 1 del artículo 133, los vehlculos destinados a la
realización de transportes gue requi..... titulo administrativo
habilitante, confonne a cata Ley, aalvo en el aupuesto previsto en
el punto 2 del artículo 133, únicamente podrán aer oecIidos en
arrendamiento a ... personas poseedoras de un titulo que habilite
para realizar transporte con los mismos.

Art(cu/o 137

I. Salvo en los casos expresamente exoeptuados en esta Ley y
en .us nonnas de desarrollo, el arrendamiento de vehlculoo deberá
hacerse sin los servicios del conductor, y sin que quepa contratar
los servicios del mismo con la empresa arrendadora.

2. El arrendamiento deberá haoerae por periodos de tiempo
detenninados, pudiendo establecerae por la Administración pre..
cripciones aobre la duración de loa lDlamoo. Esto, no obstante, en
loo arrendamientos a Que ae refiere el punto 2 del artículo 133,
podrán excepcionalmente autorizarse formas de fijar la duración
dlstmtas de las del plazo nummcamente expresado.

TITULO V

RéJlImen sancionador J de eontrol de los tranaportes
por carretera, J de Iaa actividades aaxllIares

J eomplementarlaa de los mismos

CAPITULO PRIMERO

1I~1IIeII andoaador

ArtícuJo 138

1. La lelponaabilidad administrativa por ... infracciones de
... normas reguladoras de los transportes y actividades auxiliares
del mismo, regulados en esta Ley, corresponderá:
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a) En las in1iacciones cometidas con ocasión de la realización
de transpones o actividades .ujetos a concesión o autorización
administrativa, a la persona fisica o juridica titular de la concesión
O de la autorización.

b) En las inftacciones cometidas con ocasión de ttanspones o
actividades realizado. sin la cobertura del corTespondiente titulo
admini.trativo, a la persona 8sica o jurídica titular de la actividad,
o propietario ocl vehículo.

c) En las infracciones cometidas por mnitentes o carxadores,
usuarios, y, en general, por terceros que, sin estar comprendidos en
los anteriores apartados, realicen aetlvidades que se vean afectadas
por la legislación rc¡u1adora de lo. transpones lcr1'CS1rCs, a la
¡>o!sona fisica o jurídica a la que vaya diriaido el precepto
tnftin¡jdo o a la que las normu corTCSponáientes atribuyan
espccificamente la resp?nsabilidad.

2. La responsabilidad administtativa se exi¡irt a las penonu
fisicas o jurídicas a que se reti= el punto 1, sin »CIjuicio de que
~Sta. puedan deducir las acciones que resu1ten procedente. contra
las personu a las que sean materialmente imputables las infrac
Clones.

Anícu/o 1]9

Las infracciones de las normu rc¡u1adoras del transporte por
carretera se clasifican en muy ¡raves, ¡raves y leves.
ArticuJo 140

Se con.ideran inftacciones muy graves:
a) La realización de transpones públicos o actividades auxilia

res o complementarias de los mismos, para las cuales la nonnativa
reguladora de los transporte. lcr1'CStres exija titulo administrativo
habilitante, careciendo de la preceptiva concesión o autorización
del transporte o de la actividad de que se trate.

La prestación de servicios para los que se requieran conjunta
mente alguna de las concesiones o autonzacione. especiales rc¡u1a
das en, esta Ley, .Y ,la autorización habilitante para el transporte
discrecional de VU\Jeros,~ en el Título 111, faltando esta
última, se considera inc!wda, en todo caso, en la infracción
tipificada en este apartado.

No obstante lo dispuesto enEos anteriores, cuando el
infractor cumpla lo. requisito. e " para el otorpmiento de la
cOrTespondiente autonzación inistrativa, la cual hubiera
podido ser obtenida por el mi.mo, la carencia de dicha autoriza
ción se sancionart conforme a lo previsto en el apartado a) del
articulo 142.

b) La prestación de servicios en condiciones que puedan
afectar a la seguridad de las penonu por entrailar peli¡ro grave y
directo para las mismas.

c) El exceso en el peso máximo autorizado de los veltlculos,
superior a los porcentl\ies comprendidos entre el 15 y el 25 por 100
del mismo que reglamentariamente se determinen en relaCIón con
lo. distintos tipos de vehículos, mercanclu tran.portadas y con las
instalaciones de carp utUizada.

La responsabilidad de dicha infracción, asI como de las previ..
laS en el apartado i) del articulo 141, y en el apartado e) del articu
lo 142, correspon<1er6 tanto al transportista, como al carpdor y al
intermediario, salvo que al¡uno de ellos justifique respecto a si
mismo la existencia de causu de inimputabilidad.

d) Uevar en un 1'!4"" visible del vehículo el distintivo
corTespondiente a un ámbito territorial o clase de tran.porte, para
cuya realización no se haI1e facultado por el necesario titulo
habiliJante.

e) La neptiva u obstrucción a la actuación de los servicios de
inspección que impida el ejercicio de las funciones que 1epI o
resIamentariamente tcnpn~ atribuidas.

. 1) La realización de transporlc público, o de actividades
auxiliares o complementarias del mismo, incumpliendo 101 requisi
to. exi¡idos en el punto 1 del articulo 42. No se apreciará dicha
falta cuando la misma concurra con la carencia del necesario titulo
habilitante, en cuyo caso será únicamente esta última la que será
objeto de la corTespondiente sanción.

S) La utilización ~tulos habilitantes, expedido. a nombre
de otras personas sin realizar previamente la transmisión de los
mismos, de conformidad con lo establecido en esta Ley. La
responsabilidad por esta infracción corresponderá, tanto a 101 que
utilicen tltulos administrativoo '\ienos, como a las personu a cuyo
nombre es~n ~.tos, salvo que demuestren que la uti1ización se ha
hecho sin su consentimiento.

h) Las infracciones graves, de acuerdo con lo previ.to en el
articulo 141 de la presente Ley, cuando en los doce meses
anteriores a .u comisión el responsable de la misma haya sido
objeto de sanción, mediante resolución definitiva por infracción
tipificada en un mi.mo apartado de dicho artículo.

No obstante lo antcnor, en la caliticación de la infracción
tipificada en este apartado, se estará a lo que se dispone en el
articulo 144 de la presente Ley.

i) El abandono de la concesión o para)jzacjón de los servicios
sin que haya tenido lupr la finali..ci6n del plazo de la concesión
sin el col1JCJ1tirniento de la Admini.lracíón y su puesta el
conocimiento.

Artfcu/o 141

Se consideran infracciones graves:
a) La realización de tra~rtecon vehículos ajenos sobre lo,

que no se ten¡an las condiCIones de disponibilidad Icp\t¡tenl<
exi¡ibles, así como utilizar para el transporte vehiculos amondado:
a otros transportistu o utilizar la colaboración de los mismo. fuen
de los supuesto. o incumpliendo las condiciones lega\mente est1l.
blecidas, salvo que deba ser considerada falta muy grave, d,
conformidad con lo ¡>revisto en el apartado a) del articulo anterior
En i~tica infracción incurrirán los transportistas que actúe<
como amondadores o colaboradores, incumpliendo las condiciollC>
que les afecten.

b) La realización de transpones privados para 101 que se exij.
un titulo administrativo especifico careciendo del mismo.

c) El incuml'limiento de las condiciones esenciales de lE
concesión o automación administrativa, salvo que deba calitican<
como inftacción muy grave, conforme a lo previ.to en el articulc
anterior.

A tal efecto, se considerarán condiciones esenciales de lE
concesión o autorización aquellos aspectos que configuren lE
naturaleza del servicio o actividad de que se trate, y delimiten 'l
ámbito, asi como el mantenimiento de los requisitos exiJidos pan
su otorpmiento y realización, se¡ún lo que re¡lamentanatnente S<
determine.

d) La prestación de servicios públicos de tran.porte, utili
zando la mediación de persona fisica o jurídica no autorizada pan
ello, sin perjuicio de la sanción que al mediador pueda COrTespon
derle, de conformidad con lo previsto en el apartado a) del articu·
lo 140 de la presente Ley.

e) La connivenCl& en aetiVidadea de med1aciÓD no autonza·
das, o en la venta de billetes para servicios clandestinos, en locaIe,
o establecimientos públicos destinados a otros fines. La responsabi
Iidad corresponderá al titular de la industria o servicios al que esl<
destinado el local.

1) La venta de billetes para servicios clandestinos, y, er
¡eneral, la mediación en relación con los servicios o actividades nc
autorizadas, sin perjuicio de estimar la infracción muy JIllve que
en su caso, COrTesponda, cuando no se posca titulo habilitante pan
reaJizar actividades de mediación.

&l El incumplimiento del ligimen tarifario. La responsabili·
dadéorrespondcrá, en todo caso, ál transportista y al intermediario
y uimismo, en el transporte de mercanciu a la otra par\<
contratante, cuando IU actuación fuera determinante del incumP.!i·
miento, y en todo caso, cuando se trate de la percepción de tarifa,
inferiores a las mínimas establecidas.

h) La carencia o no adecuado funcionamiento, imputable al
transporti.ta o manipulación del lacógrafo, .u. elementos u otro,
instrumentos o medios de control que exista la obligación de lIevat
instalados en el vehículo.

i) El exceso sobre el peso máximo autorizado .uperior a los
porcentl\ies comprendidos entre e16 y e11S por 100 del mismo que
reglamentariamente se determine en relación con lo. di.tintos tipos
de vehículos, mercanclu transportadas e instalaciones de ClIIJll
uti1izadas, salvo que dicho exceso deba ser considerado falta muy
IIfllve, conforme a lo dispuesto C11 el apartado c) del articulo
antenar.

j) El falscarnicnto de la Declaracióll de Porte, la Hoja de ruta
u otra documentación obligatoria.

k) El reiterado incumplimiento nojustificado de los horarios
en los servicios en que estos vengan prefijados con intervención de
la Adminstraeión.

1) Carecer del preceptivo documento en el que deben formu
larse la. reclamaciones de los usuarios, negar u obstaculizar su
disposición al público, así como la ocultación o demora injustifi
cada de la pue.ta en conocimiento de la Inspección del Transporte
Terrestre, de las reclamaciones o queju consignada. en aqu~I, de
acuerdo con lo que re¡lamentariamente se determine.

m) La contratación del tran.porte con transportistu o inter·
mediarios que no se hallan debidamente autorizados para reaJizar
el mi.mo, stempre que la contratación global de la empresa alcance
las magmtudes que reglamentariamente se determinen.

n) La negativa u obstrucción a la actuación de lo. servicios de
inspección cuando no se den las circunstancias previstas en el
apartado e) del articulo anterior.

i1) La no .uscripción de ¡.,. scauroa que haya obligación de
realizar según lo previsto en el articulo 21.

o) Cualquiera de las infracciones previstas en el artlcl'
anterio,;¡ cuando por su naturaleza, ocasión Ocircunstancia no de
ser calincada como muy grave.
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p) El exceso superior al 20 por 100 en los tiempos máximos
de conducción permitidos, Ia1vo que dicho exceso deba ser
considerado falta muy grave, de conformidad con lo previsto en el
apartado h) del articulo anterior.

q) Cualquier otra infracción no incluida en los apartados
precedentes. gue las normas reau1adoras de los transportes
1m'estres califiquen como ¡raYe, ele acuerdo con los principios
del rt¡imen sancionador estahlecido en el presente CapitulO.

r) Las infracciones que. no incluidas en los apartados prece
denleS. se califiquen como leves. de acuerdo con el articulo 142 de
la presente Ley, cuando en los doce meses anteriores a su comisión
el responsahle haya sido 0C:e sanción mediante resolución
definitiva, por infracción tipi en un mismo apartado de dicho
articulo, salvo que se trate de infracciones contenidas en el
apartado h) del mismo. 'l,ue ten¡an distinta natura1eza.

No obstante lo antenor, en la calificación de la infracción
tipificada en este apartado. se estan! a lo que se dispone en el
articulo 144 de la presente Ley.

Artículo 142
Se consideran infracciones leves:

a) La realización de transportes o actividades auxiliares, para
los cua1es la normativa re¡uIadora de lostran~ terrestres exija
la previa autorización administrativa, carectendo de la misma,
siempre que se cumplan los leQuisitos exi¡idos para el oto'8&
miento de dicha autorización, la cual hubi... podido ser obtenida
por el infractor.

b) Realizar transportes púbücos o privados sin llevar a bordo
del vehlculo la documentación formal que acredite la posibilidad
lesa! de prestar los mismos.

c) No llevar en 1_ visible del vehlculo los distintivos
exigidos por la nom;ativa vicente, relativos al tipo de transporte
que aquél esté autorizado a realizar, o llevarlos en condiciones que
dificulten su l'"':cepción, asI como 1& utiüzaci6n inadecuada de los
referidos disuntivos. Ia1vo que ésta deba ser calificada como falta
muy grave, de conformidad con lo previsto en el apartado d) del
articulo 140 de la presente Ley.

d) Transportar mayor número de viajeros de los autorizados
para el vehlculo de que se trate. salvo que dicha infracción deha
calificarse como muy grave, conforme a lo diapuesto en el aparta·
do b) del articulo 140 de la presente Ley.

e) El exceso sobre el peso mwmo autonzado, supenor a los
porcentl\ies comprendidos entre el 2,5 y el 6 por 100. que
reglamentariamente se determinen en relación con los distintos
tipos de vehículos, mercanclas transportadas y con las instalaciones
de carsa utiüzadas. salvo 9,ue deba ser considerado falta grave o
mu~ grave. conforme a lo dispuesto en el articulo 141. i). Y 140. c).

1) Care<er de los preceptivos cuadros de tarifas. calendarios.
horarios. avisos y otros de obli¡ada exhibici6n para conocimiento
del púbüco.

1) IncumpÜf las normas .,;nerales de policia en instalaciones
fijas y vehlculos, salvo que dicho incumpürniento deba ser califi
cado como infracci6n grave o muy grave, de acuerdo con lo
previsto en los articulos anteriores.

h) El trato desconsiderado con los usuarios en el transporte de
viajeros. La infracción a que se refiere este apartado se sancionará
temendo en cuenta los supuestos que al respecto contemple la
normativa sobre derechos de los usuarios y consumidores.

i) El incumplimiento por los usuarios de las oblipciones que
les corresDOndan. conforme a las reaJas de utiüzación del servicio
previstas en el punto 2 del articulo 40. y en el punto 1 del articu
lo 41, salvo que la normativa en la que se conten¡an dichas reglas
conSIdere expresamente su incumplimiento como fidta grave.

j) La no comunicación de los datos esenciales que realamenta
riamente se determinen y que deban ser inscritos en er Reaistro
re~o en el articulo 53, O&':.rs I"!" otra causa en conoci
mIento de la Administraci6n. o dicha falta de comunicaci6n
fuera determinante para el conocimiento por la Adotinistraeión de
hechos sancionable.. se considerará interrumpido el plazo de
prescripción hasta que la comunicación se produzca.

k) El exceso en los tiem~ máximos de conducción permiti
dos, salvo que deba ser CODSlderadO falta Ilfllve o muy grave.

1) La carencia o falta de datos esenciafes de la Declaración de
Porte la Hoja de ruta u otra documentaci6n obliptoria.

m) LuaIqUiera de las mfi'aCClones preVIStas en el articUlo
antenor, cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia. no
deba ser calificada como grave.

n) Tendrán la consideración de infracciones leves todas las
que, suponiendo vu1n...ci6n directa de las normas 1e&a1es o
",glamentarías apücables en cada caso, no fi¡uren expresamente
recogidas y tipificadas en los articulos anteriores de la preaente Ley.

Articulo 143

1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento
y/o multa de hasta 40.000 pesetas; las graves. con multa de 40.001

a 200.000 pesetas, Y las muy graves, con multa de 200.001 a
400.000 pesetas. La cuantia de 1& sanClón que se impollJ8, dentro
de los limites establecidos en el p6rrafo anterior. se .l""duará de
acuerdo con la repercusión socia1 de la infracci6n. la mtenciona1i·
dad, el daño causado en IU caso, o el número de infracciones
cometidas.

2. La comisión de las infracciones P"!viatas en los apartados
a) y b) del articulo 140 podr6 implicar mdependientemente de la
sanción pecuniaria que corresponda, el precintado del vehlculo con
el que se rea1iza el transporte. Y la retirada col\iunta de la
correspondiente autorización. asI como la clausura del local en el
que, en su caso. vengan ejercitando las actividades, en ambos
supuestos durante el plazo máximo de"1lll año¡,..~uicio del
paJO del salario o de las indemnizaciones que , y de las
medidas que puedan arbitrarse para su prantia.

La infracción previata en el apartado ,) del articulo 140, además
de la sanción pecuniaria que corres~nCla, llevará aneja 1& anula
ci6n de la cqrrespondiente autorizact6n, y, asimismo, cuando ésta
estuvi... otorpda en la modalidad preVIsta en el apartado c) del
punto 1 del articulo 92. la anulaci6n al titular administrativo de
dicha autorizaci6n, de otra del mismo Ambito territorial, o subsi·
diariamente dos, del Ambito territorial inmediatamente inferior.

3. Cuando 101 responsables de las infracciones previstas en el
articulo 140 de la presente Ley hayan sido ...cionados mediante
resolución definitiva, por infracción tipificada en el mismo apar
tado de dicho articulo en loa doce m.... anteriores a la comisión
de la misma, la infracción llevará aneja la retirada temporal de la
correspondiente autorización administrativa, al amparo de la cual
se rea1izaba la actividad, o se prestaba el servicio, por el plazo
máximo de un año. La tercera Ysucesivas infracciones en el Cltado
plazo de doce m..... lleVllJán aneja la retirada temporal o
definitiva de la autorizaci6n. En el cómputo del referido plazo no
se tendrán en cuenta los períodos en que no haya sido posible
realizar la actividad, o prestar el servicio por haber sido temporal
mente retirada la autorización.

Cuando para la prestación del servicio aean necesarias conjunta.
mente una autorización especial '! la autorizaci6n habilitante para
el transporte diacrecional de vilijeros regulada en el Titulo m, la
retirada a la que se refiere este apartado se producirá únicamente
en relaci6n con la autorizaci6n especia1, a no ser que la autorización
de transporte discrecional haya sido otorpda col\iuntamente con
ella, en cuyo caso se producirá la retirada de ambas.

4. Cuando aean detectadas en carretera infracciones que deban
ser denunciadas de acuerdo con lo previato en los apartados a), b)
o c) del articulo 140 e i) o p) del articulo 141, podr6 ordenarse la
inmediata paralización del vehlculo hasta que se supriman los
motivos detenninantes de la infracción. pudiendo la Administra·
ción adoptar las medidas necesarias, a fin de que los usuarios
sufran la menor perturbaci6n posible.

s. Independientemente de las sanciones que correspondan de
conformidad con esta Ley. el incumpürniento reiterado o de
manifiesta .....vedad de las condiciones esenciales de las concesio
nes o autonzaciones administrativas podr6 dar lUJar a la caducidad
de la concesión, o a la revocación de la autorización. en ambos
casos con pérdida de la fianza.

Articulo 144
1. Las uravaciones previatas en el apartado h) del articulo

140. en el apartado r) del articulo 141. y en el punto 3 del articulo
143 de la presente Ley, únicamente serán de aplicación en cada uno
de los supuestos .entcs:

al Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo de
la prestación de servicios o realizaci6n de actividades sometidas a
una misma concesi6n o autorización administrativa especial.
Cuando para la prestación del servicio aean col\iuntamente necesa
rias una concesi6n o autorización especial y la autorización
habilitante para el transporte discrecional de viajeros reaulado en
el Titulo 1Il, se entendenin prestados, a estos efectos, al amparo de
la correspondiente concesión o autorizaci6n especial.

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con motivo
de la realización material por el mismo responsable de servicios de
transpone discrecional sUjetos a autorizactones diversas. siempre
que aquéllas se refieran a un mismo tipo de transporte. Se
entenderá a estos efectos que intcsran un mismo tipo de transporte:

1.0 Los transportes privados.
2.0 Los transpones de viajeros realizados con vehlculos COn

una capacidad superior a nueve plazas. incluido el conductor.
3.° Los transpones de viajeros realizados con vehlculos de

capacidad igua1 o inferior' a nueve plazas, incluido el conductor.
4.° Los transportes de mercancfas en vehlculos con un peso

mAximo autorizado de seis toneladas, o una capacidad de carsa
inferior a 3,5 toneladas salvo que reglamentariamente se establez
can limites distintos a los señalados para los vehleulos li&eros.
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S.O Los transportes de mercancías en vehículos pesados, COD
un peso máximo autorizado o una capacidad de car¡a iauaI o
superior a la establecida para el subapartado 4.0 anterior.

6.0 Los vehículos de servicio mixto.

c) Cuando las infracciones se bayan cometido al rcalizar
actividades Que no consistan en la prestación material de servicios
de transporte,~ que efectúe la mismaem~ como comple
mentarias a dicba prestación material, aun cuando los servicios
es~n sometidos a autorizaciones diversas y éstas no cOlTe'pondan
al mismo tipo de transportes, segÚD lo que se dispone en el
apartado b) de este punto.

d) Cuando las infracciones bayan sido cometidas con ocasión
de servicios o actividades realizadas sin la cobertura del correspon
diente titulo babilitante, siempre que aquéllas lo bayan sido al
efectuar un mismo servicio o actividad, entendiendo por tales las
que deberian haberse realizado al amparo de un titulo habilitante,
único, o en la prestación material de un mismo tipo de transporte,
según lo que se dispone en el apartado b) de este punto.

e) Cuando las infracciones resulten unputables a un mismo
responsable de entre aquellos a que se refiere el apartado c) del
punto 1 del artículo 138 de la presente Ley.

2. No procederá la .....vación prevista en el apartado h) del
artículo 140, en el apartado r) del artículo 141 yen el punto 3 del
articulo 143, cuando la persona hSlea o Jun<llC8 sanClonaaa por
infracción anterior a cualquiera de dichos preceptos como respon
sable administrativo, según el articulo 138.1, a), de la presente Ley,
acredite. en VU1ud de resolUCIón Judlc1&l o admlmstratlva, que la
responsabilidad material de dicha infracción era imputable a otra
persona, según el supuesto previsto en el punto 2 del último
artículo citado.

Artículo 145

l. Las infracciones de la legislación reguladora de los transllOr
tes terrestres prescriben a los tres m.... de haberse come
tido, si antes de transcurrido dicho plazo no se ha notificado
al presunto reSponsable la incoación del expediente sanCIonador, o
si, habiéndose Iniciado éste, sufrieran las actuaciones paralización
por tiempo superior a dicho plazo, el cual se computani entre dos
actuaciones o diligencias consecutivas que resulten legal o regla.
mentariamente necesarias para la resolución del expediente.

2. El plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá,
en todo caso, cuando hayan de practicarse actuaciones, que deberán
figurar de forma expresa en el expediente, encaminadas a averiguar
la identidad o domicilio del denunciado o cualquier otra circuns
tancia necesaria para comprobar y calificar la infracción.

Artículo 146

1. la competencia para la imposición de las sanciones previs
tas en la presente Ley corresponderá a los órganos que lcpl o
reglamentariamente la tengan atribuida.

Por constituir fundamentalmente materia de ~dad vial, la
competencia para sancionar las infracciones tipIficadas en los
apartados b) y c) del articulo 140 y h) del articulo 141, excepto
cuando la causa de la infracción tuera el exceso de carga, correspon
derá a los órganos com¡x:tentes en relación con la ordenación del
tráfico y la seguridad Vlal.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones
previstas en la presente Ley se ajustani a lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo sobre procedimiento ordinano y
revisión de actos en vía administrativa.

3. En la imposición y ejecución de las sanciones por infraccio
nes cometidas por persona que no acrediten su residencia en
territorio español, serán de aplicación las reg1as especificas que
reglamentariamente se detenninen, las cuales se basarán en 1&s
normas establecidas para similares supuestos en el Códi&o de la
Circulación.

4. En relación con la ejecución de las sanciones, serán de
aplicación las normas espectficas que reglamentariamente se esta
blezcan, y en lo no previsto por éstas, las reg1as generales
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento General de Recaudación.

El pago de las sanciones pecuniarias, impuestas por resolución
definitiva, será requisito necesario para que proceda la realización
del visado así como la autorización administrativa a la transmisión
de las autorizaciones habilitantes para la realización de transporte
o de actividades auxiliares o complementarias del mismo.

Asimismo, la realización de dicho PllJO de sanciones será
requisito exigible para que proceda la autonzación administrativa
a la transferencia de los vehlculos con los que se hayan cometido
las infracciones a las que las referidas sanaones correspondan.

CAPITULO 11

no.-.- de -ni

Artículo 147

1. Las personas que intervengan en la prestación de servicios
públicol de tranSDOTte de mercancías oor carretera. asi como las
que realtoen transporte privado para el cual se requiera autorización
administrativa previa, deberán suscribir, salvo en los casos que

, reglamentariamente se exceptúen en razón de la especial naturaleza
o carácter del transporte, un documento denominado Declaración
de Porte, que tendrá una finalidad de control administrativo de la
prestación o realización del transporte, además de cumplir los
efectos juridico-privados a que se refiere el punto 5 de este articulo.

2. la Declaración de Porte contendrá los datos de identifica
ción del vehículo utilizado y de la autorización con que se realiza
el transporte, la clase de mcn:ancla transportada, el precio del
transporte cuando se trate de transporte público y el resto de los
datos que lCJlamentariamente se exijan.

3. Un ejemplar de la Declaración de Porte deberá llevarse, en
todo caso, en el vehlculo que realice el transporte, debiendo
exhibirse el mismo a los funcionarios de los servicios de inspección
y a las fuerzas de vigilancia en carretera cuando lo soliciten.

4. El régimen y las condiciones de la formalización de la
Declaración de Porte se establecerán por la Administración de
acuerdo con lo que resIamentariamente se establezca.

5. la Declaración de Porte, además de los efectos administra
tivos previstos en esta Ley. tendrá, en los servicios de transpOrte en
que resulte obliptorla, 101 mismos efectos de la Carta de Porte a que
se refieren los artículos HU y ......entes del COC!lSo "e Comemo y
demás disposiciones aplicables a ésta.

Los efectos de la expedición, devolución y canje de la Carta de
Porte a que se refieren los articulas 353 y 360 del Código de
Comercio, quedarán condicionados al sistema de formalización de
la Declaractón de Porte que regiamentarlamente se establezca.

6. En los transportes internacionales se empicarán los docu
mentos de control establecidos en los conveDlOS suscritos por
España.

Artículo 148

Las personas que realicen transporte público de viajeros por
carretera, asi como los que realicen transporte privado suj~o a
autorización administrativa, salvo en los casos que se exceptuen,
deberán cumplimentar y llevar a bordo del vehleulo los documen
tos u otros elementos de control administrativo que reglamentaria·
mente se determinen, los cuales deberán expresar los datos configu
radores del transporte que se realice.

Artículo 149

Se reconoce la visencia de la tasa creada por la disposición
adicional cuarta de la Ley 38/1984, de 6 de noviembre, por
servicios prestados por la Administración como consecuencia de la
expedición, control y tratamiento de la información contenida en
la bcclaración de Porte, Yse extiende la aplicación de la misma a
los servicios que por análogos motivos preste la Administración en
relación con los documentos o elementos de control regulados en
el artículo 148 de esta Ley, salvo los correspondientes a servicios
regulares de vil\ieros que regiamentarlamente se exceptúen. Serán
de aplicación en relación con dicha tasa las sigwentes reg1as:

1. la tasa se regirá por lo establccido en la presente Ley y, en
su defecto, en la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de
1963,; la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de 26 de diciembre
de 1YSS Ydemás disposiciones aplicables.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por
la Administración de los serviCIOS necesarios para que los vehlculos
que deben ir provistos de la Declaración de Porte o los documentos
o los elementos de control regulados en el artículo 148 puedan
disponer de los mismos, asf como los prestados para su control y
el tratamiento de la información que debe contener.

3. Será sujeto pasivo de la tasa la persona natural o juridica
que ven¡a obligada a proveerse del correspondiente documento de
control.

4. la cuantla de la tasa será de 125 pesetas por cada
Declaración de Porte o documento de control de carácter fungible
y de la misma cantidad por cada dIa de utilización de los elementos
de control de carácter permanente.

5. la tasa se devengará en el momento en que los sllietos
pasivos soliciten los talonarios de los impresos oficiales en que han
de formalizarse los documentos de contro~ sellÚD el modelo
aprobado regiamentariamente.

6. El rendimiento de la tasa se itlcresar' en el Tesoro en la
forma que regiamentariamente se determine.

7. la tasa será objeto de autoliquidación por el sujeto pasiv
en la forma que reglamentariamente se determine.
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8. El rendimiento Intesro de la lasa quedará aIeclado con
carácter espocifico a la cobenura de los ....tos producidos como
consecuencia de la plión y nplotaeión de la declaración de porte
U otros documentos o elementos de control por parte del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

nTUWVI

El transporte ferroviario

CAPITULO PRIMERO

e-,tayc:la...

Artículo 150

l. Es objeto del presente Titulo la regulación de los lr1IIlaJlOrle'
por ferrocarril definidos en el articulo 1. No se considerarán
Incluidos en el concepto de ferrocarril los telefericos u otros medios
análosos de transporte que utilicen cable o cables, tractor y
portador y que no ten¡an camino terrestre de rodadura.

2. Los ferrocarriles de transporte público definidos en el
artículo siguiente tienen el carácter de servicio público de titulari
dad de la Administración debiendo ser admitidos a su ntilización
todos 89.ueU", vil\jeroo o carpdores que lo deseen y que cumplan
las condlcioDCI que se establezcan, rigiéndose por 10 establecido en
ella Ley en lo que sea aplicable.

3. 'En 10 no previsto en esta Ley, o en las nonnas q,ue la
desarrollen, será de aplicación en la construcción y explotaClón de
ferrocarriles la leaislación de obras públicas y de contratación
administrativa, asl epmo la de específica aplicación a las Socieda
des Públicas que realicen dichas actividades.

Artículo 151

1. Los ferrocarriles pueden ser de transporte público y de
transporte pnvado.

2. Son terrocarriles de transpone público aquellos que Uevan
a cabo transporte por cuenta ojena mediante retn"buclón econó
mica.

3. Son f..rocanil.. de transporte privado aquellos destinados
a realizar transporte por cuenta propia como complemento de otras
actividades principales realizadas por empresas o establecimientos
dal mismo titular, estando directamente vinculados al adecuado
dearroUo de dichas actividades.

CAPITUW 11

Los ferrocarrl1es de transporte público

SECCiÓN PaDOJlA. DISPOSICIONES GENEllALES

Artículo 151

1. Para realizar el establecimiento de lineas ferroviarias de
transpone I?úblico senI necesario que la Administración, de oficio
o a instancll de parte Interesada apruebe, un proyecto, en el que
babrán de incluine: la m_oria descripliva de las ....,.sidades a
satisfacer y de 101 fal:tores de todo orden a tener en cuenta, los
planos .enersles y parciales, la descripción del trabajo y de las
obras, asl como de las cin:unatacias t6cnicas de la realización de las
mismas, el presupuesto fI"ll"I"al Y en IU caso loo presupuestos
parciales, y las demú cin:unItancias que rq¡lamentariamente se
determinen.

2. Cuando el "Il,bJecimiento de Iin... ferroviarias se baila con
car¡o a fondOl de Inveniones públicas, la realización de _s
exi¡irá la aplicación de procedilD1entos de selección de invenione
y de evaluación de la nootabilidad social de dicho estab1ecimiento.

Artículo 153
. 1. La aprobación del conespondiente proyecto de estableci

miento de nuevas lineas, al que se refiere el artículo anterior, así
como los de obras de amp1iación o mejora de lineas preexistentes
que requieran la utilización de nuevos terrenos y euya realización
resulte jurldicamente procedente, supondrá la dec:laración de utili
dad pública o intetés socia1 y la u....ncia de la ocupación a ~os
de expropiación forzosa, de los terrenos por los que baya de
discurrir la linea o reaJizarse la ampliación o mejora según lo
previsto en la legislación expropiatoria.

2. Las nplotacion.. lmoviarias de transporte público, asl
como los vehlculos, instala<:iones, terrenos y cIependencias afectos
a las mismas, ~ sea su liwlaridad pública o privada, serán
inembargables, sléndoles aplicables idénlicas re¡1as a las estableci
das en el articulo 8ó de esta Ley en relación con las conoesiooes de
servicios regulares de viajeros por carretera.

Artículo 154

l. U construcción de los ferrocarriles de transporte público se
ajustará a las características técnicas que reglamentariamente se
establezcan para garantizar su calidad, seSuri<fad y homogeneidad.

2. Debertn ser establecidas~s bomogéneas en relación con
el ancho de la vía. así como las dimensiones mínimas del espacio
entre vias.

SECCJÓN aOOUNDA. LA RED NACIONAL bm!oRADA
DE TaANSPOIlTE FEIUlOVIAIlIO

Artículo 155

1. las lin..s y servicios ferroviari« de transporte público que
deban formar parte de la estructura básica del S1:,fneral de
trI.ni'POrte ferroviario, asi como aquellos cuya ltStión
exija una explotación conjunta con loo anteriores o en los que
dicha explotación conjunta resulte necesaria pora el correcto
funcionamiento del referido sistema general de transpone. com
pondrán de forma unitaria la Red Nacional Integrada de Trans·
porte Ferroviario.

2. la determinación concreta de la lineas ferroviarias que
componen la Red Nacionallnlelrada de conformidad con el punto
anterior, se realizará por el Gobierno, previo informe de las
Comunidades Autónomas afectadas.

Previamente al establecimiento de cualquier nueva linea, ya sea
de tran5porte público o privado, el GobIerno podr6 determinar
cuando se den las circunstancias previstas en el punto 1 anterior
la necesid'd de su incorporación a la Red Nacionallntesrada como
servicio componente de la misma unitariamente con los cIemú. A
tal efecto deberán serie comunicados los proyectos de creación de
nuevas líneas, que de conformidad con lo previsto en esta Ley
pretendan realizarse. '

Cuando el nuevo recorrido se haDe lnte¡ramente comprendido
en el territorio de una Comunidad Autónoma, la referida determi·
nación del Gobierno estará subordinada a que medie acuerdo
favorable de dicha Comunidad, salvo que la incorporación se
justifique eo inte...... superiores constituaonalmente pranrlzados.

Artículo 156

l. la lineas y servicios de la Red Nacional Intesrada señn
objeto de ordenación y explotación unitarias, corrapondiendo
aquélla a la Administración del Estado, y ésta a la Sociedad EatataJ
«Red Nacional de lo. Ferrocarriles Españoles» (RENFE), repIada
en el Capitulo V del presente Titulo.

2. la construcción de las obraa de nuevo establecimiento !loe
bayan de incorporarse a la Red Nacional Intepada, será decidIda
por el Ministeno de Transportes, Turismo y Comunicaciones O por
el Gobierno a propuesta de éste, sqún cual _ el im~ de la
invenión de conformidad con 10 previsto en la ielIislación de
Contratos del Estado. la decisión sobre la construcción de las
nuevas obras se realizará previo informe de RENFE, y de acuerdo
en su caso con los programas o planes a que se refiere el Capitu
lo 11 del Titulo l.

. 3. la construcción podr6 reaJizarse, bien por el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, con carao a los Presu-

f.umos del Estado, por los procedimientos e.tablecidos en la
eaislación de ~=ltl':'~cas y de contratos del Estado, bien

encomendando ente la misma a la Red Nacional de los
Ferrocarriles Espailoles realizando la correspondiente aportación a
sus presupuestos de inversiones.

SECCiÓN TERCERA. LíNEAS QUE NO HAN DE POIlMAa PUTE
DE LA RED NACIONAL INTeGllADA

Artículo 157

1. El establecimiento de nuevas lineas de ferrocarril.. de
tran5porte público que no bayan de formar~ de los serviciO'
que unitanamente componen la Red Nacwnal Inte¡rada, sení
decidido, de oficio o a instancia de los particulares interesados er.
la misma, por la Administración.

2. No procederá el establecimiento de las lineas a Que se
refiere el punto anterior, cuando se dé alguna de las siguiente>
circunstancias:

a) Que la linea de que se trate suponga una duplicidad o UD>
coneurrencia innecesaria con otras líneas ya existentes.

b) Que la construcción y explotación no lO plantee en térmi·
nos económica y financieramente viables, o socialmente rentables.

3. El establecimiento de las lin... podr6 Devarse a cabo por la
Administración se¡ún algilna de Jasdos si¡uientes modalid'de"

.) R""lizando la construcción con independencia de la explo
tación, se¡ún lo previsto en el punto 1 del articulo siguiente, y
efectuando la nplotación sqún 10 establecido en los articulos 158,
159, 160 Yconcordante•.
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b) Realizando la construcción conjuntamente con la explota
ción a través del sistema de aestión indirecta previsto en los
artículos 161, 162 Y concordantes.

Artículo U8
1. Cuando la Adminisltación decida la construcción de la

línea de que se ~te, con independencia de la explotación SCJÚn la
modalidad preVIsta en el apanado a) del punto 3 del artículo
anterior, podrá rea1izar dicha construcción a traves de cualquiera
de los prooedimientos de aestión directa o indirecta legalmente
previstos y una vez R8Ii2ada la construcx:ión de la linea, la
Administración podrá explotarla directamente SCJÚII lo que se
prevé en el punto 2 de este artículo o bien indirectamente SCJÚIllo
establecido en los artículos 159 y 160.

2. En caao de decidirse la explotación pública directa, esta se
llevanl a cabo por la «Red Nacional de Ferrocarriles Español_ o
por otras empresas públicas ferroviariaa de titularidad estatal a las
que el Gobierno enc::omiende la misma

Artículo 159

1. Cuando no se lleve a cabo la explotación pública directa
prevista en el punto 2 del artículo anterior, la explotación de la
línea previamente conalntida conforme a lo dispueato en el pun
to I de dicho arUculo, se 11evanl a cabo como ...... .,.,eral por la
persona fisica o jurldica .~ue obtenp la necesana concesión
adminlStral1va que le habilite para la misma, No obstante, la
Administración podrá decidir en todo caso, que la explotación se
lleve a cabo a travts de cualquiera de los restantes procedimientos
de ICSMn de servicios PÚblicos previstos en la le¡islaeión de
contratación administrativa.

2. El plazo de las referidas concesiones de explotación no
podrá ser superior a cincuenta años.

Artículo 160

1. El otorpmiento de la concesión administrativa de explota
ción, prevista en el artículo anterior, se llevará a cabo mediante
concurso.

Servirá de base al referido concurso el plieao de condiciones
aprobado por la Administración, en el cual se incluirán los
servicios base que se hayan de prestar, la clase y caracteristicas del
material 'Iue se haya de aportar, las funciones de mantenimiento y
conservaetón que se hayan de realizar. el canon concesional, que
como compensación de los patos de construcción en su caao haya
de satisfacerse a la Administración, el plazo de duración, el ré¡imen
de apoyo público que en su caao se establezca, la fianza que haya
de constituirse como pnntla, '1 las demás circunstancias que
confi¡uren la prestación del semcio.

2. Serán de aplicaci6n en el correspondiente COncllnO, y en la
posterior prestaciÓn del servicio, anilo... regJas a las establecidas
en los anlculos 12, 13 Y 14 de esta Ley, al?licándose subsidiaria
mente la lepslaeión de contratación administrativa,

Artículo 16/

1. Cuando de conformidad con lo previsto en el apanado b)
del ,Punto 3 del arUculo 151, la Administración decida bien de
ofiClo o a instancia de los particulares interesados, seaún lo 'Iue se
determina en el punto 3 de este articulo, que la construCClón y
explotación de unaUnea ferroviaria se lleve a cabo conjuntamente,
a travts del procedimiento de ICSti6n indirecta, convocará como
...... general el oponuno concurso tendente a seleccionar la
empresa a la que haya de oto....... la concesión de construcción y
explotación de la correspondiente Un...

2. No obstante el procedimiento común de canicter concesio
nal previsto en el punto anterior, la Adminisltación podrá acordar
el realizar la construcción y explotación del servicio, a trav6s de
cualquiera de las demás formas de ICStión previstas en la legisla
ción de contratación administrativa

3. Los particulares que pretendan la construcci6n y explota
ción de un ferrocarril de transpone público dirigirán su solicitud al
órgano administrativo competente, acompañándola de los docu
mentos ~ue hayan de ser,ir de base al correspondiente proyecto,
que exphciten los datos y circunstancias previstas en el artícu·
lo 1S2.

Artículo 162

l. Servirá de base al concurso al que se rellere el arUculo
anterior, el correspondiente pli..., de condiciones en el que se
explicitarán las condiciones contenidas en el proyecto, as! como
aquellas otras referidas a la explotación previstas en el arUculo 160.

2. En el referido concurso, y en la posterior construcción y
explotación de la Unca, serán de aplicación anánlopa regJas a las
establecidas en los anlculos 12, 13 y 74 de esta Ley, aplicáñdose en
lo no previsto en 6slu la legislaeión de contrataci6li administrativa
y obras públicas; no obstante, cuando el establecimiento del

servicio se lleve a cabo por iniciativa de los particulares seaún lo
previato en el punto 3 del arUculo anterior, la empresa que haya
realizado la correspondiente iniciativa tendrá derecho de tanteo en
el CODeuno a que se refiere el punto 1 de dicho articulo.

3. Las concesiones de construcción y explotación con~unta a
que se refiere este arUculo se concederán por un plazo máximo de
noventa y nueve años. Al finalizar el plazo de concesión, adquirirá
el ente concedente la linea concedida con todas sus dependencias,
debiendo en su caso indemnizar al concesionario por el valor no
amortizado de éstas.

Artículo 163

l. Las concesiones de construcción y explotación o única
mente de explotación se extin¡uirán cuando finalice el plazo para
el Cl,ue fueron otorgadas. No obstante, cuando el concesionario
hubiera cumplido satisfactoriamente sus obligaciones, la Adminis
tración podrá decidir 'u renovación, realizanao las modificaciones
en las condiciones de prestación que resulten convenientes para el
intem público.

2. Asimismo, las concesiones seex~ cuando la Admi
nisltación acuerde el rescate o la caduCldad de las mismas, o
cuando se produzca la renuncia del concesionario siendo de
aplicación lo establecido en los artIculos 83 y 84, en io que no se
oponp a la especial naturaleza del transpone ferroviario.

1.8 Adminisltación cuando exista ries¡o de interrupción del
servicio, o de no prestaeión del mismo en tas condiciones estableci·
das. podrá intervenir temooralmente su realización. En tal caso las
consecuencia económicas de la prestac;ión continuarán correspon
diendo al concesionario.

Artículo /64

J. Los titulares de las concesiones de construcción y explota
ción de ferrocarriles de transpone ~blico, as! como de las que
únicamente se refieran a la explotacJ.ón, tendrán en todo caso los
siguientes derechos:

a) Utilización de los terrenos por los 'lue haya de discurrir la
Unea cuando corresponda a la Administraelón la aponación de los
mismos SCJÚIllo previsto en la correspondiente concesión.

b) Realización en nombre de la Administración de las funcio
nes de policfa que les atribuya el ordenamiento vigente.

c) Percibir mientras dure la concesión el abono del precio del
transJ?One por pone de los usuarios, con sl\ieción a las tarifas
autorizadas por la Administración.

d) Otorgamiento por la Administración competente de las
concesiones o autorizaciones de dominio público, o de servicio
público que resulten necesarias para rea1izar la explotación del
servicio.

e) Aplicación del régimen especial previsto en el aniculo 21.
f) Los demás que reglamentariamente se determinen, a fin de

aseaurar la viabilidad y adecuada prestación del servicio.

2. Asimismo, los titulares de las concesiones a que se refiere
el punto anterior tendrán derecho a las subvenciones, aprovecha
miento de obras públicas, u otras ayudas administral1vas 'lue por
fundadas razones de intem I?úblico en SU caao est~n preVIStas en
los respectivos tltulos conceslonalea.

3. Los concesionarios podrán rea1izar por s! o a traVl!s de
terceros mediante contrato, la utilización de los terrenos, instalacio
nes y dependencias de la Unea para actividades diferentes a la del
transpone pero complementarias o compatibles con esta. La
Admlnistracl6n podrá prohibir o condicionar diehas actividades
cuando las mismas puedan perjudicar la adecuada prestación del
servicio o resulten contrarias al interés público.

4. Las empresas concesionarias podrán realizar, previa autori
zación de la Administración, las amllliaeiones, construcción de
ramales u otras modificaciones de la Onca que no estm previstas
en el titulo concesional y que resulten necesarias para una mejor
prestación del servicio. Previa petición del concesIonario, y siem
pre que la utilidad social de las Un... o el interés público lo
Justifiquen, la Administración ,IlOdJ:á efectuar por s! misma, sufra
¡ar, o subvencionar, la realízaclón de las actividades anteriormente
citadas.

5. Las em~ que exploten ferrocarriIea de transpone
público no preasarán autorizaCiones, permisos o licencias adminis
trativas para las obras de conservación y entretenimiento de sus
llneas e instalaciones y demás serviciosa~ directamente
relacionados con la explotación ferroviaria.

Artículo l65
1. Los titulares de las concesiones a que se rellere el arUculo

anterior tendrán las si¡uientes oblipcionea;
a) Observar las normas que respecto al servicio, su calidad o

se¡puidad, dicte la Adminisltación.
b) Respetar los limites tarifarios establecidoa.
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e) Cumplir y hacer cumplir las normas de polIcía de ferroca~

rriles.
d) Facilitar el control' e inspección de la Administración.
e) Cumplir las demás obiigaciones generales que establezca la

legislación vigente, así como las de carácter específico establecidas
en el título concesianal.

2. Cuando no se establezca expresamento: lo contrario en el
correspondiente título concesional, l.as funciones de mantení~

miento, constlnración y reparación de la línea serán por cuenta del
concesionario, estando éste obligado en todo Caso a mantener la
línea, sus instalaciones, dependencias y material móvil, en un
estado idóneo de conservacIón.

CAPITULO 111

Los ferrocarriles de transporte privado

Artículo 166
"1. Los ferrocarriles de transporte privado deberán cumplir

análogas condiciones a las reguladas en el artículo 102 de esta Ley
en relación con el trans~rte privado por carretera. en caso
contrario, tendrán la consIderación de ferrocarriles de transporte
público, debiendo someterse al régimen jurídico de éstos.

2. Para el establecimiento de un ferrocarril privado será
necesario obtener previamente la correspondiente autorización
administrativa que habilite para el mismo.

Requisito'previo para el otorgamiento de la citada autorización
será la presentación de un proyecto en el que habrán de incluirse,
como mínimo, una memoria explicativa con la descripción del
trazado, un. plano general y perfil también general, las obras que
hayan de realizarse, ~{ el presupuesto de las mismas.

3. Reglamentariamente se establecerá un régimen de carácter
flexible en relación con la construcción y explotación de los
apartaderos de titularidad privada que sirvan para complementar
fen:ocarriles de transporte público.

ArtIculo 167
Cuando el establecimiento de un ferrocarril privado resulte

conveniente para el interés público, o implique una repercusión
socialmente beneficiosa, ~odrá autorizarse a su titular para que
utilice los terrenos de dommio público que resulten necesarios y, en
su caso, para adquirir los de propiedad privada a través del
procedimiento de expropiación forzosa, en el que tendrá la condi
ción de beneficiario.

CAPITULO IV

Policía de ferrocarriles

SECCIÓN PRIMERA. LIMITACIONES GENERALES

Artículo 168

1. Son aplicables a los ferrocarriles las normas t disposiciones
relativas 'al uso y defensa de las carreteras que tengan por objeto:

a) La conservación de la vía, sus elementos, obras de fábrica
e instalaciones de cualquier clase necesarias para la explotación.

b) Las limitadones impuestas en relación con los terrenos
inmediatos al ferrocarril, según sean zonas de dominio público.
servidumbre o arectación. comenzándose a contar la correspon
diente distancia, a partir de los carriles· exteriores de la vía.

c) Las prohibiciones que tiendan a evitar toda clase de daño
o deterioro de las vías o nesgo o peligro para las personas.

d) Las prohibiciones necesarias para no interrumpir el libre
tránsito.

Salvo indicación expresa consignada reglamentariamente o en
el título concesional, los ferrocarriles se asimilan a estos efectos al
régimen que rija pá:ra las autovías.

2. No obstante, la aplicabilidad general del régimeo relativo a
las carreteras previsto en el punto anterior, cuando la especificidad
del transporte ferroviario así lo haga necesario, podrán establecerse
reglamentariamente las modificaciones o adiciones. que resulten
precisas al referido régimen de carreteras, con el fin de adaptarle a
la especial naturaleza o a las diferentes necesidades del transporte
ferroviario.

Artículo 169

1. Salvo autorización otorgada expresamente para. ello, no
podrá eo nin~ún caso realizarse la eotraday tránsito.de personas,
por las vías ferreas, habieodo de producirse el cruce de las mismas
por los lugares determinados al efecto y con las limitaciones o
condiciones que en relación con su utilización se eStablezcan.

2. Queda, asimismo, prohibido lanzar o depositar objetos en
cualquier punto de la vía y sus aledaños e instalaciones anejas, o
al paso de los trenes, y en general cualquier acto que pueda
repre!ientar peligro para la seguridad del ferocarril, sus usuarios,
medios e instaJ,aciones de todo tipo.

Articulo 170

l. Los particulares que pretendan construir o reedificar en la
zona de servidumbre o afectación a que se refiere el apartado b) del
aI1ículo 168, así como reatizar obras u otras actividades que hayan
de atravesar la vía, o que impliquen alguna servidumbre o
limitación sobre el ferrocarril, sus terrenos, instalaciones o depen~

dencias, deberán obtener previamente la conformidad de la
empresa titular de la línea, la cual podrá establecer las condiciones
en las que deba ser realizada la actividad de que se trate. Si no
obtuvieran dicha conformidad, los particulares podrán, en todo
caso, reiterar la correspondiente petiCIón ante la Administración, la
cual sólo concederá la oportuna autorización cuando se justifique
no existir riesgo de que se produzcan consecuencias desfavorables
en la prestación del servicio.

2. No obstante lo previsto en el punto anterior, la Administra
ción podrá, en todo caso, prohibir o condicionar el ejercicio de las
obras o actividades a que se refiere dicho punto, aun mediando la
confonnidad del concesionario, cuando las mismas puedan perju~
dicar la adecuada prestación del servicio o resulten contrarias al
interés público, cabiendo contra la decisión adoptada, los recursos
administrativos y jurisdiccionales legalmente previstos, tanto por
parte de los particulares como del concesionario.

3. El incumplimiento de lo previsto en este artículo implicará
además de la imposición de la sanción pecuniaria que corresponda,
la demolición de lo indebidamente construido.

SECCIÓN SEGUNDA. DISPOSICIONES ESPECíFICAS SOBRE
CONCESIONARIOS Y USUARIOS

Artículo 171

1. La Administración establecerá las normas técnicas y comer
ciales de carácter general, a las que hayan de sujetarse la gestión y
explotación de los ferrocaniles, debiendo salvaguardarse en las
mIsmas la seguridad de los usuarios y sus intereses.

Asimismo, la Administración podrá establecer contratos tipo,
en los que se establezcan de forma genérica los derechos y deberes
recíprocos de los concesionarios del ferrocarril y de los. usuarios.

2. La Administración ejeréerá, de conformidad con lo previsto
en el Capítulo VI del Título 1, en la forma que en cada caso resulte
más adecuada, la inspección. de los servicios ferroviarios, a fin de
asegurar tanto la seguridad y eficacia en su realización, como el
cumplimiento por los concesionarios y los usuarios de las normas
que les afecten y las obligaciones que les correspondan.

Artículo 172

1. Los titulares de concesiones o autorizaciones de transporte
ferroviario que incumplan las condiciones esenciales de la conc:e-
sión o autorización, o realicen infracciones de las normas aplicables
a los ferrocarriles que supongan un riesgo para la segwidad pública,
o impliquen un perjuicio de consideración para los usuarios,
podrán ser sancionados con multas de hasta 1.000.000 de pesetas,
pudiendo, asimismo, acordarse la caducidad de la concesión o
autorización.

La determinación de las condiciones esenciales de la concesión
o autorización se realizarán siguiendo análogas reglas a las estable-
ciclas en el apartado e) del artículo 141.

2. El incumplimiento de las condiciones de la correspondiente
concesión o autorización, o de las normas reguladoras del tJ'anso.
porte ferroviario, cuando no se den las circunstancias previstas en
el 'Punto anterior, podrá ser sancionada con multa de hasta 300.000
pesetas.

3. Las sanciones se graduarán atendiendo a la intencionalidad,
al daño causado o al riesgo de la seguridad Ya los demás factores
que reglamentariamente se determinen.

4. Serán de aplicación en relación con la responsabilidad por
infracción de las oonna, reguladoras del transporte ferroviario, Jas
normas establecidas eoel artIculo 138 de es," Ley.

Artículo ]73

1. La Administración establecerá las condiciones generales
que habrán de cumplk·los usuarios, así como las ob.l.igaciones de
los mismos en la .utilización. de los transportes ferroriarioJ.

2..m incumplimiento deJas coodiciooesy obligaciones a que
se refiere el punto anteriQr podrá ser sancionado con mUlta·de hasta
150.000 ·pesetas.
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Artículo 174

1. La Administración podrá encomendar a las Empresas
titulares de lineas de felTOCllJTiles el ejercicio de las funciones de
policla previstas en esta Ley.

2. Los empleados de las empresas ferroviarias tendrán en el
ejercicio de las funciones, a que se refiere el punto anterior, la
consideración de agentes de la autoridad.

CAPITULO V

La «lled NadoMI ..... FerrocarrIlea Espalo'"
Art{culo 175

1. La «Red Nacional de los FerroauTiIeo EspaiIoles», abreviada
mente RENFE, creada por la Ley de Bases de 24 de enero de 1941,
es una entidad con personalidad de derecho público que actúa en
,qimen de empresa mercantil con sometimiento al ordenamiento
juridico privado, teniendo la consideración de Sociedad Estatal de
la clase prevista en el apartado b) del articulo 6.1 de la Ley General
Presupuestaria, y estando somettda a los l'receptos de dicha Ley y
a los de la presente, así como a los de las dispoSlciones complemen·
tarias de ambas.

2. RENFE tiene ~nalidad juridica independiente de la del
Estado, y plena capaCldad para el desarrollo de sus fines, estando
adscrita al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Artículo 176
1. Corresponde a RENFE el ejercicio de las siguientes funcio

nes:
a) Explotar los ferrocarriles comJlR1ldidot en la Red Nacional

Integrada definida en el articulo 155.
b) Explotar los ferrocarriles que, aun no formando parte de la

Re<! NaClonallntegrada. correspondan a la competencia del Estado
y cuya gestión le sea encomendada por éste.

C) Explotar, en su caso, los ferrocarriles de competencia de las
Comunidades Autónomas o de los Ayuntamientos. cuando dichas
Entidades le encomienden dieba sestión conforme a 10 previsto en
el articulo 181.

d) Realizar la construcción de nuevas lineas ferroviarias que
les sea encomendada por el Estado, y, en su caso, conforme a lo
previsto en el articulo 181, por las Comunidades Autónomas o por
los Ayuntamientos.

2. RENFE podrá efectuar, además, cuantas actuaciones mero
cantiles resulten necesarias o convenientes para la mejor realiza·
ción de las funciones re¡u1adas en el punto anterior, pudiendo
llevar a cabo cuantos actos de ,"stión o disposición sean precisos
para el cumplimiento de las IDlsmas.

Asimismo, POdrá efectuar cuantas actividades comerciales e
industriales es~D relacionadas con las funciones a que se refiere el
punto 1, incluso mediante la realización o participación en otros
negocios, sociedades o empresas.

3. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
en aplicación de las directrices fijadas por el Gobierno, conforme
a! articulo 177, establecerá, previa consulta con RENFE, las
condiciones básiCliS_de prestación de los servicios ferroviarios que
haya de explotar RENFE. Esta asumirá su gestión con autonomla
de actuación, que será todo lo amplia que permita la garantía del
inlem público, la satistilcción de las necesidades sociales y la
se¡uridad de los USuariOL

Cuando RENFE pretenda el cierre de alguna linea o servicio, o
la modificación de alguna otra condición básica de la explotación,
deberá recabar la oportuna autorización de la Administración, que
se entenderá otorgada si en el I?lazo de dos meses no se realiza la
denegación de la misma, o se mida el procedimiento tendente 8
verificar su conveniencia, comunicándose a RENFE dicha inicia·
ción a efectos de suspender la aplicación de la medida propuesta.

Art{culo 177
1. Corresponde a! Gobierno, de conformidad con las reglas y

principios establecidos en esta Ley, aprobar el Estatuto de RENFE.
2. Asimismo, el Gobierno establecerá las directrices básicas de

la actuación de RENFE en el marco de la polltica de ordenación y
coordinación de los diversos modos de transporte, señalando los
objetivos y fines a conseguir y determinando los niveles de
inversión y proponiendo la cuantía de las aportaciones económicas
del Estado a RENFE, a efectos de su inclusión en la correspon
diente Ley presul'uestarla.

3. Las rerendas actuaciones gubernativas se plasmarán a
través de contratos-programa u otras fórmulas de planificación de
objetivos que garanticen la coherencia y continuidad de la seslión
de RENFE, contemplen los resultados de la misma y vinculen el
apoyo financiero que, en su caso, haya de realizarse a su favor, a
la eficacia en dicha sestión.

Artículo 178
La estructura organizativa básica de RENFE, sus órganc

superion:s de Dirección y las funciones de los mismos, serán objel'
de regulación en el correspondiente Estatuto, que deberá aprobar ,
Gobierno.

Art{culo 179
1. Serán aplicables a RENFE, con las adaptaciones derivada

de su carácter de empresa pública encargada de la ¡estión direct
de un servicio público, y las excepciones previstas en el presento
Capítulo, las normas establecidas en los articulos 164 y 165.

2. En la atribución a RENFE de la gestión de los servicio
ferroviarios de su competencia, se entendenln implícitamcnt
otorgadas todas las autorizaciones, permisos o licencias administra
tivas precisas o convenientes para las obras de conservaciór:
entretenimiento y reposición de sus líneas e instalaciones y demá
servicios auxiliares directamente relacionados con la explotació¡
ferroviaria.

Respecto a las nuevas obras de RENFE, se requerirá la oportlul<
licencia de la autoridad competente, cuando las mismas afecten ,
los planes urbanisticos o a las disposiciones sobre establecimiento
incómodos, insalubres, nocivos o peli¡rosos. Se entenderá otorxad:
la licencia si la Administración no contestare a la solicitud d.
RENFE en el plazo de un mes.

Podrán, sin embsrgo, realizarse las obras de forma inmediat
cuando por razones fUndadas de seguridad u otras causas grave
debidamente acreditadas, las mismas resulten inaplazables.

3. Para la instalación o aplicación de redes propias de teleco
municación, siempre que estén afectas al tráfico ferroviario y sear
para su uso exclusivo, RENFE,l\iustándose a los planes y norma,
técnicas establecidas a! efecto, estará facultada para su estableci
miento, previa autorización administrativa.

4. La realización por RENFE de las actividades previstas en e
punto 4 del articulo 164, no requerirá como regla seneralla prevú
autorización de la Administración. No obstante, deberá comunica
dichas actividades a la Administración, que las podrá prohibir ¡
condicionar cuando puedan peIjudicar la adecuada prestación de
servicio o resulten contrarias al interes público.

5. Serán, en todo caso, de aplicación a RENFE, las disposicio
nes del articulo 170 relativas a las actuaciones de los partICulares
que afecten a la linea ferroviaria, a sus instalaciones o dependencia,
o a su zona de servidumbre. No obstante, si RENFE no diera Sl
cooformidad a dicbas actividades, y realizada por los particuJare,
la correspondiente petición al Ministerio de Transportes, Turism(
y Comunicaciones, éste autorizase las mismas, no cabrá la interpo·
sición por parte de RENFE de recurso alguno.

6. El Gobierno podrá extender a otras Compañlas ferrovia
rias de forma total-,.~parcial el régimen especial establecido en est.
artiCulo para RENFE.

Art{culo 180
1. Se entenderán comprendidas en la seslión encomendada ¡

RENFE, no sólo las actiVIdades de prestación o explotación de
servicio, sino tambi~ las de construcción o equipamiento de lín~
o instalaciones conforme a lo dispuesto en el articulo 176, y las d<
mantenimiento, conservación y re¡wación de las mismas.

2. La construcción o equipanuento de nuevas lineas o instala
ciones ferroviarias por parte de RENFE, con cargo a sus presupues~

tos de inversiones o capital. así como su renovación. mejora o ¡rar
reparación, requerirá la previa inclusión de las mismas en lo,
Planes Ferroviarios que se formulen conforme al articulo 15 y, er
todo caso, en el programa de actuación, inversiones y financiació[
que apruebe el Gobierno. En casos de urgencia, Yen los supuesto,
que reglamentariamente se determinen, bastará la comunicación a
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de las obra,
ejecutadas o el eqwpamiento efectuado.

Las actividades de construcción y equipsmiento previstas er
este punto se realizarán, en todo caso. con independencia presu
puestaria y fimcional de las de explotación de los servicios.

3. Cuando las obras se efectúen por el Ministerio de Transpor·
tes., Turismo J Comunicaciones con car¡o a 101 Presupuestm
Generales del Estado, las mismas se realizarán de conformidad cor
lo previsto en la leBlslación de obras públicas )' de contratos del
Estado, pudiéndose encomendar a RENFE la dirección y, en su
caso, la construcción.

Art{culo 181
La construcción, así como la explotación de líneas ferroviaria,

de la competencia de las Comunidades Autónomas o de lo,
Ayuntamientos, prevista en el apartado d) del punto 1 del articu·
lo 176, Ijnjcamente procedenl cuando RENFE~ a UD acuerdo COl""
dichas Entidades y suscriba con las mismas el correspondier
convenio, previa autorización del Ministerio de Transpon
Turismo y Comunicaciones.
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Articulo 182

. 1. RENFE gestionará el IIClVicio ferroviario que se le enco
lDJenda en forma conducente a la obtención del equilibrio econó
mico financiero de la explotación.

A dicho efecto, RENFE ¡>ICSCDtarIi anualmente al Ministerio de
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, para su elevación al
Gobierno, conforme a lo previsto en la Ley General Presupuestaria,
sus presupuestos de explotación y capital, así como los correspon
dientes prosramas de actuación, ínvcníones y financiación, y la
liquidacIón y balance del ei.~~anterior.

2 se compensarán a RENFE, mediante subvención esl"":!
fica, con separación de la subvención compensaloria del défiClI de
explotación, los gastos que :figuren incluidos en normalización de
cuentas y los inherentes al cumplimiento de obli¡aciones de
IIClVicio público.

Las subvenciones se reaJizanin de acuerdo con las previsiones
de los contratos-programa que, en su caso, se formalicen y de
acuerdo con las directrices del Gobierno tendentes a asq¡urar la
eficacia de la gestión.

Arti.'Uio 18J

1. RENFE establecerá las tarifas de los IIClVicios cuya explota
ción le corresponda dentro de los limites establecidos, en su caso,
por la Administración, estando la intervención de ~ta sometida al
cumplimiento de las obli¡aciones incluidas en los Convenios o
Tratados Internacionales suscritos por España.

2. Las condiciones tarifarias que se tmPOD81D a RENFE por
la Administración hsbrán de ser compatibles, con la máxima
autonomla de gestión que resulte posible, dentro de las limitaciones
que las necesidades sociales y las obligaciones de IIClVicio público,
fundamentalmente e.. el transporte de vilQcros de ccrcanlas, hsgan
necesario establecer.

3. SCrán, en todo caso, de aplicación respecto al ~en
tarifarío de los servicios explotados por RENFE, las rcglas previstas
en los articulos 18 y 19. .

Ártrculo 184

1. se incorporarán al ~ttímonio de RENFE todos los bienes
muebles e inmuebles aclacritos a las Uneas ferroviarias de titulari·
dad estatal que la ntisma hsya de explotar, excepto los terrenos de
dominio público por los que discurra la Unea u otros bienes
inmuebles que resulten permanentemente necesarios para la presta·
ción delllClVicio y respecto a los cuales se realicen expresamente su
afectación demania1, fos cuales seguirán perteneciendo al Estado, si
bien su utilización y administracIón corresponderá a RENFE. Los
bienes demanialea adscritos a las lineas ferroviarias que sean
dcsafectados pasarán a integrarse en el patrimonio de RENFE.

2. RENFE podrá disponer libremente de los bienes que de
conformidad con el punto anterior se integren en su patrimonio, y
POdni. asimismo, realizar, en relación con los de dominio público,
los aprovechamientos que sean complementarios o estén relaciona·
dos con la función esencial de transporte ferroviario a la que los
mismos se encuentran afectados.

3. No obstante lo anterior, son Patrimonio del Estado,~~
a las normas por las que aquél se ri¡c, los bienes de las com
concecionarias de ferrocarriles que no fueron objeto de rescate por
la Ley de Bases de Ordenación Ferroviaria y del Transporte por
Cartetcra de 24 de enero de 1941, Ya las que oc refieren las Leyes
de 27 de febrero y 13 de marzo de 1943.

4. El Gobierno dictarl\ las normas para la actuaIización del
inventario de los bienes aclacritos a los IIClVicios gestionados por
RENFE, y la clasificación juridica, conforme a lo previsto en los
apartados anteriores de los bienes que lo constituyan.

Artrcu/o 18S

Las relaciones de RENFE con su personal se regirán por el
derecho laboral. SCrán, no obstante, de aplicación en relación con
dicho ~nal, las normas espcciales que la legislación de incom
patibilidades, la de procedimiento laboral u otras vigentes que
resulten de aplicación, establezcan.

Artrcu/o 186

1. Sin pctjuicio del controllF."eral de su actuación previsto en
el articulo siguienle, la prestación por parte de RENFE de los
IIClVicios que le corresponde explotar, en las condiciones legal
mente prescritas, se garantizará mediante la inspección por el
Ministerio de TransJ!Ortes, Turismo y Comunicaciones de tales
IIClVicios, que oc rcaIizará conforme a lo dispuesto en el CapItu
lo VI del Titulo l.

2. Los resultados de la referida inspección no darán lugar a
sanciones pecuniaria.. pero serán puestos de manifiesto a los

órganos administrativos competentes, a fin de que éstos adopten
las medidas que resulten procedentes, de conformidad con lo que
en el articulo si¡uicnte se prevé.

Articulo 187

1. El control técnico y de eficacia de la gestión que de
conformidad con lo previsto en los articulos anteriores hs de llevar
a cabo RENFE, se realizará por el Ministerio de Transporte..
Turismo y Comunicaciones húicamente a trav~ de los siguientes
procedimientos:

a) Mediante SU intervención en el-procedintiento de aproba·
ción de los presupuestos de explotación y capítal, y en el Programa
de actuación, invcníones y financiación de RENFE.

b) Realizándose directamente por la Administración, o por
medio de Empresas privadas, las auditorfas Ocontroles financieros
y de gestión que resulten necesariOL

c) A través de las actuaciones~ sobre la prestación
de los IIClVicios a que oc refiere el artículo anterior.

d) A tra. de la comunicación que rcaIizará RENFE de los
datos y acuerdos relativos a las cuestiones que con earáctcr general
se determinen, pudiendo, en todo caso, la Administración requerir
los datos y doettmentación que estime nccesariOL y rcalizar
directamente el examen de la contabilidad u otros aspectos de la
gestión, cuando lo considere convCDicnte.

2. El incumplimiento por parte de RENFE de las normas
rcau1adoras de los IIClVicios que le corresponde explotar, la desvía·
cion de los fines y objetivos sei\alados, la posible ineficacia en la
gestión y, en genera1, el incumplimiento de las normas, pautas y
directtíces que le afecten, dará lugar a la correspondiente investiga
ción tendente a deslindar las responsabilidades personales que en
relacíón con 101 mismos pudieran existir y a la adopción, en
relación con los posibles responsables, de las mcdidss que resulten
procedentes.

La adopción de las medidas a que se refiere este punto se llevará
a cabo por los ótpDOS administrativos que en cada caso corres
ponda, o por la propia RENFE, que podrá decidirlas por propia
Iniciativa, o sigwcndo las inltruectones de la Administración.

En todo caso..~.!!! normas de cualquier tipo que regulen las
relaciones entre lU'oNrl:'o y su personal, deberá preverse la posibili.
dad de rcalizar las actuaciones previstas en este punto.

3. El control presupuestario y financiero de RENFE se realiza·
rá de conformidad con el rqimen establecido en la Ley General
Presupuestaria y en sus disposiciones de desarrollo en relación con
las Sociedades Estatales.

Artfculo 188

Las disposiciones del ¡>ICSCDte Capitulo serán de aplicación a las
demás empresas públicas explotadoras de ferrocarriles con las
adaptaciones que en su caso se establezcan por vía reglamentaria,
en atención a su especifica naturaleza y a las expcciales circunstan·
cias de los IIClVicios que explotan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
1. En el plazo de un alIo a partir de la publicación de la

presente Ley oc procederá por el Gobierno a la ercación de la
«Empresa Nacional de Transportes de ViI\icros por Carretera»
(ENATCAR), la cual revestirá1a forma de Sociedad Estatal de las
previstas en el apartado b) del punto I del articulo 6.· de la Ley
General Presupuestaria.

2. El Estatuto de ENATCAR lCrá aprobado por el Gobierno,
y su dependencia 0tJáni¡:a y control se producirá en relación con
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones a traVés
de la Dirección Generl1 de Transportes Terrestres.

3. ENATCAR asumirá desde su constitución la titularidad de
la totalidad de las concesiones y autorizaciones de servicios
rcguIarcs permanentes de uso general o espccial o temporales de
tranStlOrte tlOr carretera. de las Que en ese momento sean titulares
la «Red Nacional de F...oauriIcs~ (RENFE) y loo «Ftmx:a
rrilcs~ de VIa &trcdta» as( como la totaIidad de
los medios materiales propíedad de dichas Compañlas ferroviarias
con los que dichos scrv'iClOS se vinieran prestando, salvo aquellos
que sean transferidos. a las empresas que hubieran veni<!o colabo
rando en su prestación, ele conforntidad con lo preVIStO en la
disposición transitoria tercera.

Asintismo, ENATCAR se subrolará en todos los contratos de
transporte suscritos por RENFE o 'FEVE, que hubieran de reali·
zarse a través de los IIClVicios de transporte a los que se refiere el
párrafo anterior.
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ENATCAR asumirá igualmente la titularidad de las participa
ciones que tuvieran RENFE o FEVE en otras empresas titulares de
concesiones o autorizaciones de servicios de transpone por carn>
tera, o prestatarias de servicios correspondientes a concesiones y
autorizaciones de las que sean titulares RENFE o FEVE, sin que
por RENFE o FEVE puedan ser previamente transmitidas las
mismas.

4. Fuera de~SU especffiCOl previstos en el punto
anterior y de los en los puntos 2 y 3 del articulo 71 de
esta Ley ENAT únicamente POdrA aeteder a la titularidad de
concesiones o autorizaciones ha&i1itantes para la prestación de
servicios o realización de actividades de transporte

l
en concurren

cia con el resto de empresas y en igualdad de condiClones con éstas,
aalvo el derecho de preferencia por anterior prestación previsto en
el articulo 74.

S. ENATCAR podrj roalizar cuantas actividades comerciales
Oindustriales~n diri¡jdas al adecuado desarroDo de BU actividad
de empresa. de tI'a!':' incluso mediante la participación en
otros negociO" SOC1 o empresas.

6. En la JOItión de aqueDos servicios a los 'J1I" se refiere el
punto 3 anterior, en los que las Compaillas férroVlllrias citadas en
dicho punto vinieran utilizando la colaboración de empresas
privadas, cuando las correspondientes concesiones no sean transfe
ridas a las citadu empresu, de conformidad con lo previsto en la
disposición transitoria tercera, ENATCAR habrli de respetar los
derechos de dichas empresas derivados de los contratos que éstas
hubieran suscrito con las referidas Compaillas ferroviarias, mien·
tras dure la vigencia de los mismos.

Si ENATCAR no continuase la prestación del servicio utili
zando la colaboración de la misma empresa según lo previsto en el
plinafo anterior, en el caao de decidir que la eXl.'lotación se sip
realizando con la colaboración de una empresa pnvada con la que
habrli de formar una sociedad filial de carlicter mixto, deberli
convocar un concurso de selección, que se realizará bl\jo el control
de la Dirección General de TranSDOrtes Terrestres. En dicho
concurso se tendrlin en cuenta las circunstancias previstas en el
articulo 74 de esta Ley Yen el mismo tendrli derecho de tanteo la
empresa que anteriormente hubiera venido colaborando adecuada
mente en la prestación del servicio.

E) referido procedimiento deberli realizarse, sin que quepa,
aalvo supuestos excepcionales debidamente justificados, optar por
la ...tión directa sin colaboración de empresa privada, cuando se
trate de servicios en los que una empresa privada hubiera venido
colaborando ininterrumpidamente en el momento de entrada en
visor de esta Ley durante diez o mAs ailos, se trate del primer
vencimiento del correspondiente contrato posterior a esta Ley Y
ENATCAR no decida directamente que sea la misma empresa la
que continúe la colaboración.

7. Los servicios de los que sea titular ENATCAR, que en el
momento de entrada en vigor de la presente Ley no se vengan
prestando con la colaboración de empresas privadas, deberán en
todo caao realizarse por dicha empresa directamente por si misma.
Segunda

1. Para la matriculación y expedición del correspondiente
permiso de circulación, o cambio de titularidad de los vehículos de
transporte por carretera regulados en esta Ley, serA necesario, en los
supuestos que reglamentariamente se establezcan por las autorida·
des competentes en materia de tnlfico y circulación vial, la previa
justificación por su propietario de contar con el correspondiente
titulo habilitante que permita dedicar el vehículo a la realUación de
alguno de los tipos de transporte público o privado, o ala actividad
auxiliar del arrendamiento, regulados en esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerlin los dispositivos de
coordinación de las Administraciones de transporte y de trlifico,
que filciIiten el cumplimiento de lo establecido en el punto anterior.

Tercera
1. Los transportes realizadol en teleféricos, u otros medios en

los que la tracción se hap por cable, y en los que no exista camino
terrestre de rodadura fijo, se fOIirjn por las normas a que se refiere
el punto 2 del articulo l....de esta Ley.

2. No obstante, cuando dichos medios de transporte sean
complementarios de estaciones de invierno o esqui, podrj otor
llatSO por adjudicación directa a los titulares de éstas, la correapon
diente concesión sobre los mismos.

Se considerarlin estaciones de invierno o ~ui, aqueDos centros
turisticos especialmente dedicados a la prActica de deportes de
nieve o monta!a, que reúnan las condiCloDCS que reglamentaria
mente se determinen.

3. La fijación y percepción de las tarifils correapondientes a la
utilización de cada uno de los medios de transpone a los que se
refiere esta disposición, podrj haoerse cuando as! se autorice por la
Administración, de forma ¡loba! o conjunta, con las referentes a
otros. servicios distintos que se ponpn a disposiciÓD de los
usuanos.

Cuarta
Como medida de armonización de las condiciones de compe

tencia de 101 distintos modos de transpone y a fin de conseauír una
igualación en las condiciones económicu de las misnw, de
conformidad con los principios de la~teLey, el Gobierno, en
el plazo de veinticuatro meses a partlr de la entrilda en vi¡or de la
lD1SDI8, presentarA a las Cortes un proyecto de Ley de creación de
una tasa que deberlin satisfacer las personaa a cuyo favor se ha1IeI\
expedidOl los titulos habilitantes previstos en esta Ley para la
realización de transpone por carretera. Para la determinación de la
cuantia de dicha tasa se tendrlin en cuenta las caracteristicu de los
vehículos que sean utilizados al amparo de los referidos titulos
habilitantes.

Quinta
1. La Ley de Presupuestos de cada ejercicio podrj modificar

las tarifils y demlis elemental de cuantificación aplicables alas tasas
reguladas en la presc:nte Ley.

2. Se autonza al Gobierno para actualizar las cuantías pecu
Diarias establecidas en la presente Ley, a fin de adecuarlas a los
cambios de valor adauiSltivO de la moneda, según los índices
oficiales del Instituto Nacional de Estadistica.

Sexta
Los transportel que se realicen ÍDtesrantente en recintos cerra

dos, dedicados a actividades distinw al transporte terrestre
quedarAn en principio exoeptuados de la aplicación de esta Ley, al
bien cuando puedan incidir en tI sistema FDeral de transportes,
reglamentariamente podrlin establecerse de conformidad con las
normas de la Ley, preceptos relativos a la ordenación de los
mismos.

S~ptima

Se autoriza al Gobierno para dietar, a propuesta del Ministerio
de Transportes, Turismo y ComunicaClones, las disposiciones
necesarias para la ejecución y desarroDo de lo dispuesto en esta Ley.

Octava

Reglamentariamente, y previo acuerdo con las Comnnidades
Autónomas, de las islas Baleares y de la islas Canarias, se realizarj
la adaptación del régimen jurídico dimanante de la ~nte Ley,
a las especiales características del transporte realizado en las
mismas, fundamentalmente en orden a establecer las limiw:iones
en el limbito de los transS:'que resulten necesarias para
mantener en dichos archipié os el equilibrio entre la oferta y la
demanda, y a potenciar la re· .ón de transpone entre dichas
Comunidades y la Peninsula, promoviendo la coordinación inter
modal.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primera

1. A las penonaa lIsicu que en el momento de entrada en
~:~n~:k:staLey sean titulares de concesiones o autorizaciones

.. tivas de transpone público por carretera, incluidas a
estos efectos la autnrlzaclones de la clase ro, otorgadas a su favor
con anteroridad al dio I de enero de 1983, le; serA reconocido el
requisito de capacitación profesional para la actividad de~
tista interior, de ~eros o de mercanclas según proceda, expidién
dose a su favor el correspondiente certificado. A las personas flsicas
que desde antes del I de enero de 1983 Yhasta el presente año 1987,
inclusive, hayan venido realizando leplmeute transporte interna
cional de~ o de mercanclas cuyo recorrido exceda de la
zona corta definida en los correspondientes convenios con Francia
y Portulla!, les serA expedido el correspondiente oertificado para la
modalidad de transporte internacional.

2. Igual certificado al que corresponda por aplicación de las
reglas previstas en el punto anterior serA otorgado a las personas
que desde al menos el I de enero de 1983 y hasta la fecha de
entrada en vifor de esta Ley, venpn realizando funciones de
dirección efectlV8 de empresas titulares de concesiones o autoriza
ciones de transporte.

3. A las personas flsicas titulares de concesiones o autorizacio
nes de transpone público por carretera, otorpdas entre los dios I
de enero de 1983 v la fecha de entrada en mor de esta Lev. no
incluidaa en el punto I anterior, as! como a las penonaa que
entre las citadas fechas hayan iniciado la dirección efectiva de una
empresa titular de conCOSlones o autorizaciones de transpOrte. les
serA otorpdo idmtico certificado al ¡nviato en el referido pun
to 1, a medida que se vayan cumpliendo tres aAos desde el momento
de otorgamiento de la correspondiente COIK:eSión o autorización, (\
desde el inicio de la actividad de dirección, pudiendo, hasta tante
continuar en BU caao de forma condicional su actividad, l.
correspondientes empresas.



OE n11m. 182 Viernes 31 julio 1987 23479

Por excepci6n a lo dispuesto en el p6múo anterior,~ los
titulares de autorizaciones ID, el plazo a que dicho párrafo se
refiere scnI de cinco a6os.

4. A las ~nas flsicas que en el momento de entrada en
vi¡or de esta Ley lI08D titulares de autorizaciOllOS de aeencia de
transpone de mercanclas, venpn ejercitando 1epImente la activi
dad de transilario o de aImaceniata distribuidor. o realicen funcio
nes de diRcc:i6n efectiva de empresas dedicadas leplmente a las
referidas actividades, les scnI reconocido el requisito de capacita
ci6n profesional para la actividad de que en cada caso se trate.

,. A los solos efectos previatos en esta disposici6n transitoria:

a) No se considerarán incluidas dentro de las autorizaciones
de transporte público por carretera a que se hace referencia en los
puntos anteriores las autorizaciones oorrespondientes a veblculos
de viajeros con una capacidad inferior a nueve plazas incluida la
del conductor, o de meroanclas cuya. capacidad de carp útil
autorizada no sobrepase las 3,' toneladas, O cuyo peso máximo
autorizado no exceda de 6 toneladas.

b) Se entendert que realizan la direcci6n efectiva de una
empresa, las personas que tenpn, individual o conjuntamente con
otras, capacidad jurídica para oblipr contractualmente de forma
IOneral a la misma.

Segunda
\. Los actuales concesionarios de servicios re¡uIares de trans

porte de viajeros podrán optar entre:

a) Mantener sus vi¡entes t:ODccsioncs, en cuyo caso a medida
que se vayan cumpliendo veinticinco a60s desde la fecha en que
fueron otorgadas las mismas, la Administraci6n inI procediendo al
rescate de las mismas sesún la lepslación visente cuando fueron
otorgadas sin que ch,\;hos concesionarios tengan ningún tipo de
preferencias en el procedimiento que en su caso se neve a cabo para
seleccionar un nuevo prestatario.

b) Sustituir sus conoesiones por Iasl'efUladas en esta Ley de
acuerdo con lo previsto en el punto 3 si¡wente.

Si en el plazo de tres m.... a partir de la entrada en visor de
esta Ley, no se produce de forma expresa la referida opción, se
presuminlla misma proc!ucida en favor del sistema de sustitución
a que se refiere el párrafo b).

2. Cuando los actuales concesionarios opten por el sistema de
mantenimiento de sus vi¡entea concesiones, si¡wendo el~n
previsto en el apartado a) del punto anterior, el rescate de las
mismas supondrá, asimismo, la automática revocación de las
autorizaciones correpondielltes a servicios de transporte de escola
res o productores que ln\ieran su oriaen en la coincidencia de
dichos servicios con el itinerario de la conoesi6n rescatada.

3. El r6gimen previsto en los puntos anteriores, no scnI de
aplicación cuando se trate de conoesiones otorgadas con plazo de
duraci6n prefijado, inferior a veinticinco aftas, en cuyo caso, las
mismas mantendrán su vi¡encia por el plazo establecido, con
sometimiento al r6gimen jurldico previsto en esta Ley.

4. Cuando los concestonarios opten por el sistema de sustitu
ción al que se refiere el punto uno, el mismo se nevará a cabo de
acuerdo con las si¡uientes condiciones:

a) La Administración podrá rea1izar las modificaciones de los
servIcios y de sus condiciones de prestación, preci... para una mú
racional confi¡uración y explotaci6n de la red de transportes
re¡uIares, debiendo mantener en tocio caso el equilibrio econ6mico
anteriormente existente.

b) Las anteriores oonc:caimwo scnIn convalidadas l10f conce
siones para los mismos servicios con las modifiC8C1ones que
resulten de la aplicaci6n del jlUDto anterior, sometidas intepa
mente a los preceptos de esta Ley, Ycoo un p1azo de duraci6n de
veinte I60s que se comenzarán a computar:

\.0 En las conoesiones con una anti¡úedad superior a veinti
cinco aftos en el momento de entrada en visor de esta Ley; a partir
del dia correspondiente al 160 en que se produzca dicha entrada en
vilorbcoincidente con el dia en que fiJli inaauraclo el aervicio

2. En las conoesiones con una anti¡üeaad~ o inferior a
veinticinco I60s en el momento de entrada en VIIOr de esta Ley;
a partir del dia correspoodiente del 160 siguiente a aquel en que se
produzca dicha entrada en visor, coincidente con el dia en que fiJe
inauauracIo el servicio.

l!íl las conoesiones o unificaciones de las~ que
liI1ten mú de veinte I60s para alcanzar una an de
veinticinco 1601, desde la fecIi8 en que fueron otorpdas, el plazo
de duraci6n de las nuevas concesiones por las que lI08D Clll\Íeadas,
aert ~ al tiempo que le reste para alcaDzar los referidos
veinticmco a60s de antiPedad. siendo dicho plazo computado
conforme a lo previsto eIi el subapartaclo 2.0 anterior.

e) Cuando se trate de concesiones en las que la adecuada
prestaci6n de los servicios de las mismas no reqwera una dedica
ción exclusiva de los corres(lOndientes veblcu10s a IU realizaci6n,

realamenlariamente se establecerá un sistema especifico de acceso
de IUS titulares, a las nuevas autorizaciones habilitantes para el
transporte discrecional de viajeros re¡uIadas en el Titulo III que
havan de ser otorpdas.

d) Salvo que se obtenp, en IU caso, de cooformidad con lo
previsto en el apartado c) anterior la correspondiente autorizaci6n
habilitante para el transporte diacrecioDal, no scnI necesario que los
veblcu10s actualmente afectos a las conoesiones a las que se refiere
esta dis(lOlicióo transitoria o los que venpn a sustituirlos estén
amparados por la autorizaci6n habilitante para el transporte
diacrecional de viajeros resuIada en el Titulo UL

e) Cuando de conformidad con lo dispuesto eo el apartado a)
anterior, el correspondiente servicio, por darse las circunstancias
previstas en el artlcu10 87 haya de ser prestado ae¡ún el ~men
establecido en dicho artlcu1o, la anterior conoesi6n serti susutuida
por la correspoodiente autorización especial prevista en el citado
articulo 87 y las autorizaciones VR de los veblcu10s afectos a la
conoesión, senln sustituidas por las autorizaciones habilitantes para
el transporte discrecional de viajeros resuladas en el Titulo IU que
corresp<!ndan.

,. Los actuales concesionarios de servicins públicos de trans
porte en trolebuses, de canlcter interurbano, podrán o~ entre
mantener IU rqimen actual, o sustituir dichas conceS1ones por
otras de transporte en autobús, sometidas fnte¡rameote al r6gimen
de ordenaci6n resuJado en esta Ley. El plazo de dichas concesiooes
serti de veinticinco años, que se com,P'!tará desde la entrada en
vilor de la presente Ley, Y la Adnunistración tendrá illtnticas
facultades a las expresadas en el apartaclo a) del anterior punto 4.

Tercera.
\. Las actuales concesiones de transporte regular de viajeros

por carretera, de las que sean titulares RENFE o FEVE, que ven¡an
siendo explotadas con la colaboración de otras empresas, bien a
trav~s de su participación en sociedades filiales de carácter mixto,
bien a trav~s del correspondiente contrato especffico de colabora
ción, asf como aquellas otras concesiones que se hayan venido
explotando efectivamente por empresas privadas se¡ún lo previsto
en el apartado a) del punto 3 siauiente, scnIn objeto de transmisión
respectivamente a las referidas sociedades de carácter mixto o a las
correspondientes empresa., de acuerdo con las condiciones de esta
disposición.

Conjuntamente con las concesiones a las que se refiere el
p6múo anterior, scnIn transferidas las autorizaCIones correspon
dientes a servicio. de transporte de escolares y de productores, que
traipn IU ori&en en la coincidencia de diChos servicios con el
itinerario de la concesi6n.

2. El r6gimen jurídico aplicable en relaci6n con las conversio
nes de las concesiones a las que se refiere el punto anterior, y en
IOnera! de las que fueran titulares RENFE o FEVE, serti el previsto
en el apartado b) del punto 1 y en el punto 4 de la disposici6n
transitoria se¡unda.

3. La transmisi6n prevista en el punto 1 anterior, únicamente
procederá cuando en la correspondiente empresa privada que
hubiese participado en la empresa mixta o prestado el servicio a
tra~ del correspondiente contrato de colaboraci6n concurran
conjuntamente las si¡uientes circunstancias:

a) Que dicha empresa ven¡a colaborando en la prestación del
servIcio conoesional en el momento de eotrada en visor de esta
Ley, o bien, que la misma explote en dicho momento el servicio
como titular del mismo, siendo privada de dicha titularidad como
consecuencia del liti¡io judicial con la Compaftla ferroviaria, por
raz6n de derecbo de tanteo.

b) Que la em~ o aquena de la que traiga causa hubiera
sido la acljudicatana definitiva de la concesi6n si RENFE o FEVE
no bubieran ejercitado el derecho de tanteo leplmente previsto, o
bien que clich8 empresa hubiera sido titular del servicio de la cia
Re B otorpcIo ae¡ún los Decretos de 22 de febrero Y21 de junio de
1929, del que la actual concesi6n traiga oriBen.

Cuando por no haberse conservado el documento justificativo
no sea posible probar la titularidad del servicio de la clase B a que
Re refiere el párrafo anterior, se ~uminl la existencia de dicha
titularidad, en las empresas que Justifiquen debidamente el venir
colaboranao contfnuamente en la prestación del servicio desde una
fecha anterior al 1 de abril de 1939, habiendo suscrito con
anterioridad a la fecha citada el correspondiente contrato con
al¡una de las antiguas Compañias ferroviarias. posteriormente
inte¡radas en RENFE O FEVE, que ostentare la titularidad de la
conoesi6n.

c) Que la empresa acepte la tranamisión de la totalidad de las
concesiones en cuya JlreSI4ci6n ven¡a colaborando y en las que la
misma resulte procedente sesún lo dispuesto en esta disposición, y,
asimismo, en el caso de ser titular de aJauoa conoesión de
transporte reauJar de viajeros por carretera, opte en relación con la
misma por Iá modalidad de sustituci6n, resutada en el apartado 3
de la disJlOsici6n transitoria segunda.
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4. Cuando se trate de concesiones confiauradaa mediante la
unificación de otras anteriores, en las que cola60ren conjuntamente
dos o más empresas que cumplan separadamenle los requisitos del
punto anterior, la transmisión se realizará a la sociedad que entre
ellas formen. o la empresa que de común acuerdo desi&nell.

,. Las empresas adQuirentes deberán satisfacer a 1lENFE o
FEVE, el impone de la valoración económica de las conoesiones en
función de su polencial rentabilidad y teniendo en cuenta las
circunstancias de todo tipo concurrentes en las mismas.

La valoración se realizará co'liuntamente por las panes de
forma directa o bien designando de mutuo acuerdo un auditor que
lleve a cabo la misma.

Cuando en d plazo de seis meses a partir de la entrada en v~r
de esta Ley, las panes no hubieran comunicado a la DireccIón
General de Transportes Terrestres el acuerdo alcanzado en relación
con la referida valoración, dicho órpno administrativo desi¡nará
UD auditor para para realizar la misma, a la vista de cuyo informe
la Administración determinará COD carácter vinculante la valora·
ci6n correspondiente.

6. Antes de que se produzca, en su caso, su transmisión a
ENATCAR, se¡ún lo dispuesto en la disposición adicional primera,
yen el plazo de un ailo a partir de la entrada en vi¡or de esta Ley,
RENFE r FEVE podrán transferir las concesiones y autorizaciones
de serviCIOS re¡u\ares de transpone de viajeros permanen1eS de uso
general y especiales, cuya titularidad !es corresponde y que venpn
siendo expfotadas con la colaboración de sociedades mixtu o
empresas en las que no se den las circunstancias previstas en el
punto 3 de esta disposición, a dichas sociedades mixtas o empresas.

La correspondiente valoración se realizarj siguiendo idénticas
reglas a las establecidas en el punto' anterior.

7. Cuando las sociedades mixtas o empresas colaboradoras a
que se refiere esta disposición no aceptasen la transmisión de las
concesiones, previstas en la misma, RENFE y FEVE podrán
realizar dicha transmisión a otras sociedades o empresas.

Cuana

l. En los procedimientos administrativos de lOdo tipo, regula
dos por la normativa de ordenación del transpone terrestre, que se
encuentren en tramitación a la entrada en VÍ4'" de esta Ley, se
continuará dicha tramitación se¡ún el rqimen Juridico establecido
en la misma y en las normas reglamentarias que de conformidad
con la dispoSlción deroptoria han de considerarte vigentes.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anlerlor, en las
peticiones y proyectos de establecimiento de nuevas lineas de
servicios re¡u\ares de transpone de viajeros por carre1era que se
encuentren en tramitación en el momento de entrada en viJor de
esta Ley, se continuará la misma, conforme a la normatlva de
ordenación y coordinación con el ferrocarril ~te cuando fue
iniciada, siempre que se hubiera realizado con anlerloridad la
declaración de necesidad de establecimiento del servicio. La
concesión que en su caso sea otorgada como conclusión del referido
procedimiento de tramitación, se en1enderá otorpda conforme a lo
previsto en la presenle Ley, estando sometida a las prescripcionea
de la misma. .

Las peticiones y proyectos respecto a las cuales no se ""ya
producido con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley la
declaración de necesidad de establecimiento del servicio, serán
archivadas, pudiendo sus promotores reiterar las mismas con
sujeción a lo previsto en esta Ley.

El plazo de las citadas concesiones será de veinticinco años para
las que se hayan tramitado por iniciativa privada, y el que en cada
caso se establezca, dentro del límite máximo establecido en esta
Le". para las Que se hayan tramitado por iniciativa pública.

Quinta

1. Las actuales autorizaciones de transpone público discrecio
nal de viajeros o mercancías. salvo aquellas a las que se refieren los
siguientes puntos de esta disposición, así como las de la clase MR,
y las otorgadas de confonnidad con el articulo 37 del Decreto de
9 de diciembre de 1949, quedarán convalidadas y tendrán los
efectos legales de las autorizacionea de transpone público discrecio
uaI regulados en esta Ley, oto~ en la modalidad prevista en el
apartado a) del punto 2 del artículo 92, de la clase y ámbito que en
cada caso corresponda para que sus titulares puedan continuar
realizando los transportes para 10& que estuvieran anteriormente
habilitados.

2. Las autorizaciones de la clase TD serán canjeadas por las
autorizaciones para arrendamiento de vehícu10l resulados en esta
Ley, para el ámbito de que en cada caso se trate.

Dichas autorizaciones serán, en lOdo caso, ""bilitan1eS para el
arrendamiento de dichos vehículos con o sin conductor.

3. Las autorizaciones de transpone de la clase MD otorpdas
para remolques o semirremolques serán canjeadas por las autoriza
ciones de transporte público discrecional reguladaa en esta Ley.

otorpdas en la modalidad prevista en el apartado a) del punto :
dd anlculo 92, pero, 1"" exoepeión a lo establecido en el articu
lo '4, referidas a senurremolques concretol, pudiendn reaIizar e
arrastre de los mismos con vehículos provistos de las autoriza.cio
nes a que se refiere el punto anterior.

Cuando la miJma empresa fuera titular simulláneamenle d,
autorizaciones para semirremolques y de otras de la clase ID parl
cabezas tractoras, podrá optar por la conversión conjunta, de unl
autorización de cada clase de las citadas, por una autorización dt
transpone discrecional, otorpda en la modalidad prevista en e
apartado a) del punto 2 del articulo 92, sometida al régimer
ordinario previsto en esta Ley.

Cuando la empresa Ople por la referida conversión conjun~
realizándola en relación con todas las autorizaciones posible
ob1enidas con car¡o a contingente, podrá canjear el resto de la
autorizaciones MD otorgadas para semirremolques, que en su C8S<
poseyera, por autorizaciones otorgadas en la modalidad prevista el
el apartado b) del punto 2 del articulo 92, pero por excepción a Il
previsto en el artículo '4 referidas a semirremolques, pudiend,
realizar el arrastre de los mismOl con vehículos provistos dt
autorizaciones a 101 que se refiere el punto 2 de esta disposición

Cuando las correspondientes autorizaciones de la clase Mr
estuvieran referidas a semirremolques dedicados para transporte'
especiales y hubieran sido oblemdas fuera de conlingenle, la'
nuevas autorizaciones porrEasue se cwyeen, de confonnidad COI
lo previsto en los tres 01 anteriores, estarán referidas :
semi.rremolques. o en e supuesto de coDveni6n conjunta, :
vehículos únicamente aptos en ambos casos para la realización de
transporte especial de que en caJa caso se trate.

4. Las autorizaciones especificas para transpone de escolare,
y productores senin ca'lieadas por las autonzaciones para Ié
realización de transpone regular de uso especial, reguladas en esl<
Ley que en cada caso correspondan ~zJ~ puedan seguir
prestando el servicio anteriormente auto . en la forma ~

duranle el plazo que en cada caso se trale.
,. Las autorizaciones habilitantes para reaIizar servicios dis

crecionales con reiteración de itinerario otoraadas al amparo de
artículo 3' dd Decreto de 9 de diciembre de [949, que no sean dl
tran~ne de escolares o productores, serán ca'lieadas por un,
autonzación provisional habilitante para la realización duranle e
plazo que en cada caso se establezca, que en lOdo caso deberá se
inferior a doce meses excepcionalmenle pro~bles por otro'
doce, de los correspondientes servicios en las condlciones regulada'
en esta Ley. Transcurrido el citado plazo, los referidos servicio·
únicamenle podrán prestarse previo cumplimiento de los requisito·
previstos en la presenle Ley.

6. Las autorizaciones de transpone de la clase XR y XOI
(ferias y mercados) senin ca'lieadas por las autorizaciones regulada'
en esta Ley que habililen para se¡uir realizando el transpone qu,
tuvieran anteriormente autorizado, en la forma y durante el plaz(
que en cada caso se trate.

7. A los titulares de autorizaciones de las clases MR, de la,
otorpdas de conformidad con el articulo 37 dd Decreto de 9 dl
diciembre de 1949, y de las obtenidas al amparo del Decret<
576/1966, de 3 de marzo, siempre que cumplan los requisito,
exigibles y lo soliciten expresamente les será otoJl8da una autoriza
ción de agencia de transporte de carga fraccionada, siéndole'
reconocido el requisito de capacitación profesional para la activi
dad de ......... de transporte.
. g. Las actuales autorizaciones habilitantes para la realizaciór
de transportrs rqulares internacionales de viajeros mantendrán s\
vigencia en los ténninos en que fueron otorgadas quedand<
sometida su utilización a las disposiciones de la presenle Ley y ,
las normas internacionales que sean aplicables.

9. Las autorizaciones de las clases EC y OC senin canjeada,
por autorizaciones de transporte público discrecional de mercan
cías otorpdas en la modalidad prevista en el apartado a) de
articulo 91 y con el ámbito territorial minimo que resulle suficient,
para que sus titulares puedan continuar prestando los servicios qUt

estaban autorizados.
A los titulares de oontratos de~ centrales y estacione>

centro les será reconocido el requisito de capacitación profesiona
para agencia de transpone.

Sexta
1. Las actnales autorizaciones~ transpone privado par>

vehJculos rígidos quedarán convalidadas y tendrán los efecto,
legales de las autorizaciones de transpone pnvado oomplementariü
previstas en esle Ley, de la clase y ámbito que en cada ClIS<

corresponda.
2. Las autorizaciones de transpone J1I'Ívado referidas a cabe?

tractoras y a semirremolques serán canjeadas a razón de una
cada una de las clases citadas, por una autorización de transpc
privado sometida al régimen ordinario previsto en la Ley.
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El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

DlSPOSiClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CANJE DE NOTAS REFERENTE AL ACUERDO DJ;; RADlO
AFICIONADOS ENTRE El. GOBIERNO DE ESPANA y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL

Madrid, 12 de abril de 1984

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Notas constitutivo de Acuerdo de reciproci
dad en materia de radioaficionados entre Espafla y
Brasil, realizado en Madrid el]2 de abril de 1984.

I. Cualquier súbdito de una de las dos partes contratantes que
sea titular de una licencia de estación de aficionado, fija, móvil o
portátil, expedida por las autoridades. de su país podrá obtener
autorización para operar una estación de radioaficionado, en tales
modalidades, en el tenitorio ba~o la jurisdicción de la otra parte.

11. Las solicitudes de autonzación se dirigirán a la autoridad
administrativa encargada de expedir la licencia en el territorio bajo
la jurisdicción de la parte en que vaya a funcionar la estación de
aficionado. Dicha solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia
de la licencia, debidamente autentificada.

111. La autQridad competente puede negarse a extender su
autorización, modificar las condiciones de explotación de la
estación y cancelar la autorización ya concedida, sin informar,
tanto al radioaficionacto como a la autoridad del otro país, de los
motivos de su decisión.

IV. Todo radioaficionado español Que opere en Brasil, así
como todo radioaficionado brasileño Que opere en España, queda
sometido a las Leyes y reglamentación en la materia del país en Que
practique la radioafición,

2, En el caso de que el Gobierno de la República Federativa
del Brasil esté de acuerdo con las disposiciones anterionnente
mencionadas, la presente Nota y la de vuestra excelencia de igual
tenor y ~sma fecha, ~nstituyen un Acuerdo entre los dos

Señor Ministro:
1. Tengo la honra de referirme a las conversaciones entre

representantes del Gobierno de Espafta y del Gobierno de la
República Federativa del Brasil, relativas a la posibilidad de
concluir un Acuerdo entre los dos Gobiernos concerniente a la
autorización recíproca para Que los radioaficionados con licencia
en uno de los dos países puedan operar sus estaciones en el otro
país, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento
de Radioaficionados, anejo al Convenio Internacional de Teleco
municaciones, bajo las siguientes condiciones:

de Creación de las Juntas de Detasas de 18 de julio de 1932,
moditícada por Ley de 24 de julio de 1938; los Decretos-leyes de
23 de julio de 1964 y 19 de julio de 1962 sobre organización y
funcionamiento de RENFE; el Decreto-ley de 29 de diciembre de
1972 sobre reorganización de 105 Ferrocarriles de Vía Estrecha: el
artículo 56 de la Ley 33/1971, de 2 de julio, y cuantas disposiciones~
de igual o inferior rango se opongan a 10 dispuesto en esta ley.

3. A la entrada en vigor de los reglamentos generales de
ejecución de la presente Ley quedarán derogadas el resto de las
normas reguladoras de los transportes mecánicos por carretera y
por ferrocarril, excepto los que expresamente se deciaren vigentes.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autotidades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

17804

D1SPOSICION DEROGATORIA

l. Se derogan las Leyes de Ordenación de los Transportes
Mecánicos por Carretera y de Coordinación de dichos Transportes
con los Ferroviarios, ambas de 27 de diciembre de 1947; la Ley
38/1984, de 6 de noviembre, sobre inspección, controi y régimen
sancionador de los transportes mecánicos por carretera, y el Real
Decreto Legislativo 1304/1986¡ de 28 de junio,sobre determinadas
condiciones exigibles para la realización de transporte público por
carretera.

2. Asimismo se derogan: La Ley General de Ferrocarriles de
23 de noviembre de 1877, la Ley de Ferrocarriles Secundarios y
Estratégicos de 26 de marzo de 1908, modificada por la Ley de 23
de febrero de 1912; el Decreto-1ey de S de mayo de 1926, que
aprobó el Plan Preferente de Ferrocarriles de urgente construcción;
Ia:s bases cuarta a dieciocho de la Ley de liases de Ordenación
Ferroviaria y del Transporte de 24 de enero de 1941; la Ley de 21
de abril de 1949 sobre Ferrocarriles de Explotación deficitaria; la
Ley de Policía de Ferrocarriles de 23 de noviembre <le 1877; la Ley

Las autorizaciones referidas a semirremolques, que en su caso
resten, después de realizado el canje previsto en el párrafo anterior,
mantendrán su vigencia, estando referidas a un semirremolque
concreto, que podrá ser arrastrado por los titulares de autorizaciu·
nes de arrendamiento con ori$eD en autorizaciones TD a que se
refiere el punto 2 de la disposIción transitoria Quinta.

Séptima
1. La.s autorizaciones de agencia de transportes de merca.ncías

otorgadas con anterioridad a la presente Ley serán convalidadas
por las autorizaciones de agenCIa de transportes de mercancías
reguladas en esta Ley, tanto de carga completa como de carga
fraccionada, cuando cumplan los requisitos generales establecidos
en relación con las mismas, y tendrán los efectos legales y el
régimen jurídico de éstas.

2. Las actuales autorizaciones de agencia de viajes, habilitarán
para la realización de las actividades previstas en el artículo 122.

3. Las actuales autorizaciones de arrendamiento de vehículos
serán convalidadas por las autorizaciones de arref!damiento de
vehiculos reguladas en esta Ley, y tendrán los efectos legales y el
régimen jurídico de éstas.

4. Las actuales concesiones de estaciones serán convalidadas
por las autorizaciones de estaciones reguladas en la presente Ley,
manteniendo 50 "ligencia hasta la finalización del plazo establecido
en su respectivo otorgamiento originario. Dichas concesiones
tendrán los efectos legales y el régimen jurídico previsto en la
presente Ley.

Octava
1. Las actuales concesiones y autorizaciones de transporte por

ferrocarril de servicio público o privado mantendrán su vigencia de
acuerdo con sus condiciones de otorgamiento, hasta la finalización
del correspondiente plazo, Quedando sometidas al régimen jurídico
establecido en la presente Ley.

2. En tanto se produce la determinación expresa por el
Gobierno de los serviCIOS Que componen la Red Nacional Integrada
de Transporte Ferroviario, se considerarán comprendidos en la
misma la totalIdad de los servicios ferroviarios que en el momento
de entrada en vigor de esta Ley explota RENFE.

Novena
La actualización del inventario a Que se refiere el artículo 184.4

deberá realizarse en el plazo de dos años a partir de la fecha de la
entrada en vigor de la presente teyo

Décima
La obligatoriedad de contar con la correspondiente autorización

para realizar transporte discrecional de viajeros o de mercancías
prevista en esta Ley, no será exigible para los transportes de
viajeros en vehículos de más de nueve plazas, o de mercancías,
cualquiera que sea su capacidad, que se lleven a cabo íntegramente
en suelo urbano, hasta el día 1 de enero de 1988, a no ser Que los
correspondientes Ayuntamientos establezcan una techa anterior.
Reglamentariamente se determinará el sistema de otorgamiento de
las necesarias autorizaciones a las personas Que justifiquen que en
el momento de entrada en vigor de esta Ley venían realizando
legalmente transportes urbanos de los tipos Citados.

Undécima

La sustitución y canje de autorizaciones a Que se refieren las
disposiciones anteriores deberá hacerse cumpliendo los plazos y
condiciones de tramitación Que se establezcan por la Administra
ción.


